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La Presidencia de la Cámara, en el ejercicio de la
delegación conferida por la Mesa, en su reunión del dia
24 de junio de 2003, ha adoptado el acuerdo que se
indica respecto del asunto de referencia.

(121) Proyecto de Ley

121/000161

AUTOR: Gobierno

Remisión de documentación complementaria al Pro-
yecto de Ley Orgánica por la que se autoriza la Ratifi-
cación del Tratado de Adhesión a la Unión Europea de la
República de Chipre, la República de Eslovaquia,
la República de Eslovenia, la República de Estonia, la
República de Hungría, la República de Letonia,

la República de Lituania, la República de Malta, la
República de Polonia y la República Checa.

Acuerdo:

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de
julio de 2003.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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TRATADO ENTRE

EL REINO DE BÉLGICA, EL REINO DE DINA-
MARCA, LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMA-
NIA, LA REPÚBLICA HELÉNICA, EL REINO DE
ESPAÑA, LA REPÚBLICA FRANCESA, IRLANDA,
LA REPÚBLICA ITALIANA, EL GRAN DUCADO
DE LUXEMBURGO, EL REINO DE LOS PAÍSES
BAJOS, LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, LA REPÚ-
BLICA PORTUGUESA, LA REPÚBLICA DE FIN-
LANDIA, EL REINO DE SUECIA, EL REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE (ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN

EUROPEA)

Y

LA REPÚBLICA CHECA, LA REPÚBLICA DE
ESTONIA, LA REPÚBLICA DE CHIPRE, LA REPÚ-
BLICA DE LETONIA, LA REPÚBLICA DE LITUA-
NIA, LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA, LA REPÚ-
BLICA DE MALTA, LA REPÚBLICA DE POLO-
NIA, LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, LA REPÚ-

BLICA ESLOVACA 

RELATIVO A LA ADHESIÓN 

DE LA REPÚBLICA CHECA, LA REPÚBLICA DE
ESTONIA, LA REPÚBLICA DE CHIPRE, LA REPÚ-
BLICA DE LETONIA, LA REPÚBLICA DE LITUA-
NIA, LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA, LA REPÚ-
BLICA DE MALTA, LA REPÚBLICA DE POLO-
NIA, LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA Y LA
REPÚBLICA ESLOVACA A LA UNIÓN EUROPEA

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CHECA,
SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FEDE-

RAL DE ALEMANIA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

ESTONIA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉ-

NICA,
SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRAN-

CESA,
EL PRESIDENTE DE IRLANDA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

CHIPRE,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

LETONIA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

LITUANIA,

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE
LUXEMBURGO,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE
HUNGRÍA,

EL PRESIDENTE DE MALTA,
SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAÍSES

BAJOS,
EL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPÚ-

BLICA DE AUSTRIA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

POLONIA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTU-

GUESA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

ESLOVENIA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESLOVA-

CA,
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE FIN-

LANDIA,
EL GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA,
SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO

DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

UNIDOS en la voluntad de proseguir en la consecu-
ción de los objetivos de los Tratados en que se funda-
menta la Unión Europea,

DECIDIDOS, con arreglo al espíritu que anima
estos Tratados, a construir, sobre las bases ya sentadas,
una unión cada vez más estrecha entre los pueblos
europeos,

CONSIDERANDO que el artículo 49 del Tratado
de la Unión Europea ofrece a los Estados europeos la
posibilidad de convertirse en miembros de la Unión,

CONSIDERANDO que la República Checa, la
República de Estonia, la República de Chipre, la Repú-
blica de Letonia, la República de Lituania, la Repúbli-
ca de Hungría, la República de Malta, la República de
Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslo-
vaca han solicitado su ingreso como miembros en la
Unión,

CONSIDERANDO que el Consejo de la Unión
Europea, tras haber obtenido el dictamen de la Comi-
sión y el dictamen conforme del Parlamento Europeo,
se ha pronunciado a favor del ingreso de dichos Esta-
dos,

HAN DECIDIDO fijar de común acuerdo las condi-
ciones de dicho ingreso y las adaptaciones que deben
efectuarse en los Tratados en que se fundamenta la
Unión Europea y, a dicho efecto, han designado como
plenipotenciarios:

QUIENES, tras haber intercambiado sus plenipo-
tencias, reconocidas en buena y debida forma,
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CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

1. La República Checa, la República de Estonia,
la República de Chipre, la República de Letonia, la
República de Lituania, la República de Hungría, la
República de Malta, la República de Polonia, la Repú-
blica de Eslovenia y la República Eslovaca ingresan
como miembros en la Unión Europea y pasan a ser Par-
tes de los Tratados en que se fundamenta la Unión, tal
como han sido modificados o completados.

2. Las condiciones de ingreso y las adaptaciones
de los Tratados en que se fundamenta la Unión que
dicho ingreso supone figuran en el Acta adjunta al pre-
sente Tratado. Las disposiciones de dicha Acta consti-
tuyen parte integrante del presente Tratado.

3. Las disposiciones relativas a los derechos y
obligaciones de los Estados miembros, así como a los
poderes y competencias de las instituciones de la
Unión, contenidas en los Tratados a que se refiere
al apartado 1, se aplicarán con respecto al presente
Tratado.

Artículo 2

1. El presente Tratado será ratificado por las
Altas Partes Contratantes de conformidad con sus
respectivas normas constitucionales. Los instrumen-
tos de ratificación serán depositados en poder del
Gobierno de la República Italiana, a más tardar,
el 30 de abril de 2004.

2. El presente Tratado entrará en vigor el 1
de mayo de 2004 si ese día ya hubiesen sido deposita-
dos todos los instrumentos de ratificación.

Sin embargo, si ese día alguno de los Estados a que
se refiere el apartado 1 del artículo 1 no hubiese depo-
sitado su instrumento de ratificación, el Tratado entrará
en vigor respecto de los Estados que lo hubiesen hecho.
En dicho caso, el Consejo de la Unión Europea, por
unanimidad, decidirá inmediatamente acerca de las
adaptaciones que, por tal motivo, resultase necesario
efectuar en el artículo 3 del presente Tratado y en el
artículo 1, en el apartado 6 del artículo 6, en los artícu-
los 11 a 15, 18, 19, 25, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 46,
47, 48, 49, 58 y 61 del Acta de adhesión, en los ane-
xos II a XV de dicha Acta y en sus apéndices y en los
Protocolos 1 a 10; asimismo, podrá, por unanimidad,
declarar que quedan sin efecto, o adaptar, las disposi-
ciones de la mencionada Acta, incluidos sus anexos,
apéndices y protocolos, que se refieran expresamente
al Estado que no hubiese depositado, a su debido tiem-
po, su instrumento de ratificación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las
instituciones de la Unión podrán adoptar, antes de la
adhesión, las medidas contempladas en el párrafo
segundo del apartado 2 del artículo 6, en el párrafo
segundo del apartado 6 del artículo 6, en los párrafos

segundo y tercero del apartado 7 del artículo 6, en los
párrafos segundo y tercero del apartado 8 del artícu-
lo 6, en el párrafo tercero del apartado 9 del artículo 6,
en los artículo 21, 23, en el apartado 1 del artículo 28,
en el apartado 5 del artículo 32, en los apartados 1, 4
y 5 del artículo 33, en los artículos 38, 39, 41, 42, 55,
56 y 57 del Acta de adhesión, en los anexos III a XIV
de dicha Acta, en el Protocolo 2, en el artículo 6 del
Protocolo 3, en el apartado 2 del artículo 2 del Protoco-
lo 4, en el Protocolo 8, y en los artículos 1, 2 y 4 de su
Protocolo 10. Estas medidas sólo surtirán efecto, en su
caso, cuando entre en vigor el presente Tratado.

Artículo 3

El presente Tratado, redactado en un ejemplar
único, en lengua alemana, checa, danesa, eslovaca,
eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega,
húngara, inglesa, irlandesa, italiana, letona, lituana,
maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa y sueca,
cuyos textos en cada una de estas lenguas son igual-
mente auténticos, será depositado en los archivos del
Gobierno de la República Italiana, que hará llegar una
copia certificada a cada uno de los Gobiernos de los
restantes Estados signatarios.

Hecho en Atenas a 16 de abril de 2003.

ACTA

RELATIVA A LAS CONDICIONES DE ADHESIÓN
DE LA REPÚBLICA CHECA, LA REPÚBLICA DE
ESTONIA, LA REPÚBLICA DE CHIPRE, LA
REPÚBLICA DE LETONIA, LA REPÚBLICA DE
LITUANIA, LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA, LA
REPÚBLICA DE MALTA, LA REPÚBLICA DE
POLONIA, LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA Y
LA REPÚBLICA ESLOVACA, Y A LAS ADAPTA-
CIONES DE LOS TRATADOS EN LOS QUE SE

FUNDAMENTA LA UNIÓN EUROPEA

PRIMERA PARTE

PRINCIPIOS

Artículo 1

Con arreglo a la presente Acta:

— se entenderá por «Tratados originarios»:

a) el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea («Tratado CE») y el Tratado constitutivo de la
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Comunidad Europea de la Energía Atómica («Tra-
tado CEEA»), tal como han sido completados o modi-
ficados por tratados o por otros actos que hubiesen
entrado en vigor antes de la presente adhesión,

b) el Tratado de la Unión Europea («Tra-
tado UE»), tal como ha sido completado o modificado
por tratados o por otros actos que hubiesen entrado en
vigor antes de la presente adhesión;

— se entenderá por «actuales Estados miembros»,
el Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, la Repú-
blica Federal de Alemania, la República Helénica,
el Reino de España, la República Francesa, Irlanda, la
República Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el
Reino de los Países Bajos, la República de Austria,
la República Portuguesa, la República de Finlandia, el
Reino de Suecia y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte;

— se entenderá por «Unión», la Unión Europea tal
como ha sido establecida por el Tratado UE;

— se entenderá por «Comunidad», una de las dos
Comunidades mencionadas en el primer guión o
ambas, según sea el caso;

— se entenderá por «nuevos Estados miembros»,
la República Checa, la República de Estonia, la Repú-
blica de Chipre, la República de Letonia, la República
de Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslo-
venia y la República Eslovaca;

— se entenderá por «instituciones», las institucio-
nes establecidas por los Tratados originarios.

Artículo 2

Al producirse la adhesión, las disposiciones de los
Tratados originarios y los actos adoptados con anterio-
ridad a la adhesión por las Instituciones y el Banco
Central Europeo serán vinculantes para los nuevos
Estados miembros y serán aplicables en dichos Estados
en las condiciones establecidas en dichos Tratados y en
la presente Acta.

Artículo 3

1. Las disposiciones del acervo de Schengen inte-
gradas en el marco de la Unión Europea por el Protoco-
lo anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea (denominado en
lo sucesivo «Protocolo de Schengen») y los actos que
lo desarrollan o están relacionados con él de otro modo,
enumerados en el anexo I de la presente Acta, así como
cualesquiera otros actos de este tipo que pudieran adop-
tarse antes de la adhesión, serán vinculantes para los
nuevos Estados miembros y aplicables a ellos desde la
adhesión.

2. Las disposiciones del acervo de Schengen inte-
gradas en el marco de la Unión Europea y los actos que

lo desarrollan o guardan con él otro tipo de relación, no
contemplados en el apartado 1, a pesar de ser obligato-
rios para los nuevos Estados miembros desde la adhe-
sión, sólo se aplicarán en un nuevo Estado miembro en
virtud de una decisión del Consejo a tal efecto, previa
comprobación, de conformidad con los procedimientos
de evaluación de Schengen aplicables, del cumplimien-
to en dicho nuevo Estado miembro de las condiciones
necesarias para la aplicación de todas las partes
del acervo en cuestión y tras consultar al Parlamento
Europeo.

El Consejo adoptará su decisión por unanimidad de
aquellos de sus miembros que representan a los Gobier-
nos de los Estados miembros respecto de los cuales ya
se hubiesen puesto en aplicación las disposiciones con-
templadas en el presente apartado, así como del repre-
sentante del Gobierno del Estado miembro respecto del
cual se fuesen a poner en aplicación tales disposicio-
nes. Los miembros del Consejo que representan a los
Gobiernos de Irlanda y del Reino Unido de Gran Breta-
ña e Irlanda del Norte tomarán parte en tal decisión en
la medida en que se refiera a las disposiciones del acer-
vo de Schengen y a los actos que lo desarrollan o están
relacionados con él de otro modo en que dichos Esta-
dos miembros participen.

3. Los acuerdos celebrados por el Consejo en vir-
tud del artículo 6 del Protocolo de Schengen serán vin-
culantes para los nuevos Estados miembros desde el
momento en que se produzca la adhesión.

4. Los nuevos Estados miembros se comprome-
ten, con respecto a aquellos convenios o instrumentos
en el ámbito de la justicia y de los asuntos de interior
que sean inseparables de la consecución de los objeti-
vos del Tratado UE:

— a adherirse a los que hubiesen sido abiertos a
la firma por parte de los actuales Estados miembros y
a los que hubiesen sido celebrados por el Consejo de
conformidad con el título VI del Tratado UE, habién-
dose recomendado su adopción a los Estados miem-
bros;

— a introducir medidas administrativas y de otro
tipo, semejantes a las adoptadas con anterioridad a la
adhesión por los Estados miembros actuales o por el
Consejo, para facilitar la cooperación práctica entre las
instituciones y las organizaciones de los Estados miem-
bros que trabajan en el ámbito de la justicia y de los
asuntos de interior.

Artículo 4

Los nuevos Estados miembros participarán en la
Unión Económica y Monetaria a partir del día de la
adhesión como Estados miembros acogidos a una
excepción en el sentido del artículo 122 del Trata-
do CE.
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Artículo 5

1. En virtud de la presente Acta, los nuevos Esta-
dos miembros se adhieren, a las decisiones y acuerdos
adoptados por los representantes de los Gobiernos de
los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo.
Se comprometen a adherirse, desde el momento de la
adhesión, a cualquier otro acuerdo celebrado por los
Estados miembros actuales que se refiera al funciona-
miento de la Unión o que guarde relación con sus acti-
vidades.

2. Los nuevos Estados miembros se comprometen
a adherirse a los convenios contemplados en el
artículo 293 del Tratado CE, así como a aquéllos que
no puedan disociarse de la consecución de los objetivos
del Tratado CE, así como a los protocolos relativos a la
interpretación de estos convenios por el Tribunal de
Justicia, firmados por los actuales Estados miembros, y
a entablar, a tal fin, negociaciones con los actuales
Estados miembros para efectuar en aquéllos las adapta-
ciones necesarias.

3. Los nuevos Estados miembros se hallan en la
misma situación que los actuales Estados miembros
respecto de las declaraciones, resoluciones u otras posi-
ciones adoptadas por el Consejo Europeo o el Consejo,
así como respecto de aquéllas relativas a la Comunidad
o a la Unión adoptadas de común acuerdo por los Esta-
dos miembros; por consiguiente, respetarán los princi-
pios y orientaciones que se desprenden de las mismas y
adoptarán las medidas que pudiesen resultar necesarias
para su aplicación.

Artículo 6

1. Los acuerdos o convenios celebrados o apli-
cados provisionalmente por la Comunidad o de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 24 ó en el
artículo 38 del Tratado UE, con uno o varios terceros
Estados, una organización internacional o un nacio-
nal de un tercer Estado, serán vinculantes para los
nuevos Estados miembros en las condiciones estable-
cidas en los Tratados originarios y en la presente
Acta.

2. Los nuevos Estados miembros se comprome-
ten a adherirse, en las condiciones establecidas en la
presente Acta, a los acuerdos o convenios celebrados
o aplicados provisionalmente por los actuales Esta-
dos miembros y por la Comunidad, actuando conjun-
tamente, así como a los acuerdos celebrados por
dichos Estados relacionados con tales acuerdos o
convenios.

La adhesión de los nuevos Estados miembros a los
acuerdos o convenios contemplados en el apartado 6,
así como a los acuerdos con Belarús, China, Chile, el
Mercosur y Suiza, celebrados o firmados conjuntamen-
te por la Comunidad y sus Estados miembros, se apro-
bará mediante la celebración de un protocolo a dichos

acuerdos o convenios entre el Consejo, por unanimi-
dad, en nombre de los Estados miembros, y el tercer o
terceros países u organización internacional de que se
trate. Este procedimiento se entenderá sin perjuicio de
las competencias propias de la Comunidad y no afecta-
rá al reparto de competencias entre la Comunidad y los
Estados miembros con respecto a la celebración de
tales acuerdos en el futuro o a cualesquiera otras modi-
ficaciones no relacionadas con la adhesión. La Comi-
sión negociará dichos protocolos en nombre de los
Estados miembros sobre la base de directrices de nego-
ciación aprobadas por el Consejo por unanimidad y en
consulta con un comité integrado por los representan-
tes de los Estados miembros. La Comisión presentará
un proyecto de los protocolos para su celebración por
el Consejo.

3. Una vez se hayan adherido a los acuerdos y
convenios a que se refiere el apartado 2, los nuevos
Estados miembros tendrán los mismos derechos y obli-
gaciones que establecen dichos acuerdos y convenios
para los actuales Estados miembros.

4. Los nuevos Estados miembros se adhieren en vir-
tud de la presente Acta al Acuerdo de Asociación entre
los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, por una
parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros,
por otra 1, firmado en Cotonú el 23 de junio de 2000.

5. Los nuevos Estados miembros se comprometen
a adherirse, en las condiciones establecidas en la pre-
sente Acta, al Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo 2, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 128
del mismo.

6. A partir del día de la adhesión y hasta tanto se
celebren los protocolos necesarios a que se refiere el
apartado 2, los nuevos Estados miembros aplicarán
las disposiciones de los acuerdos celebrados conjun-
tamente por los actuales Estados miembros y la
Comunidad con Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bul-
garia, Croacia, Egipto, la ex República Yugoslava de
Macedonia, Georgia, Israel, Jordania, Kazajstán, Kir-
guistán, Líbano, México, Moldova, Marruecos,
Rumania, la Federación de Rusia, San Marino, Sudá-
frica, Corea del Sur, Siria, Túnez, Turquía, Turkme-
nistán, Ucrania y Uzbekistán, así como las disposicio-
nes de otros acuerdos celebrados conjuntamente por
los Estados miembros actuales y la Comunidad antes
de la adhesión.

Toda adaptación de estos acuerdos estará sujeta a la
celebración de protocolos con los países contratantes
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo
del apartado 2. Si al producirse la adhesión no se hubie-
ran celebrado los protocolos, la Comunidad y los Esta-
dos miembros tomarán, en el marco de sus respectivas
competencias, las medidas necesarias para resolver esa
situación en el momento de la adhesión.

1 DO L 317 de 15.12.2000, p. 3.
2 DO L 1 de 3.1.1994, p. 3.
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7. A partir del momento de la adhesión, los nue-
vos Estados miembros aplicarán los acuerdos y arre-
glos textiles bilaterales celebrados por la Comunidad
con terceros países.

Se procederá a una adaptación de las restricciones
cuantitativas aplicadas por la Comunidad a las importa-
ciones de productos textiles y prendas de vestir con el
fin de tener en cuenta la adhesión de los nuevos Esta-
dos miembros a la Comunidad. A tal efecto, la Comu-
nidad podrá negociar con los terceros países interesa-
dos modificaciones de los citados acuerdos y arreglos
bilaterales antes de la adhesión.

Si las modificaciones de los acuerdos y arreglos tex-
tiles bilaterales no hubieran entrado en vigor en el
momento de la adhesión, la Comunidad efectuará las
adaptaciones necesarias en su régimen aplicable a las
importaciones de productos textiles y prendas de vestir
originarios de terceros países para tener en cuenta la
adhesión de los nuevos Estados miembros a la Comu-
nidad.

8. Se procederá a una adaptación de las restriccio-
nes cuantitativas aplicadas por la Comunidad a las
importaciones de acero y productos siderúrgicos sobre
la base de las importaciones de productos siderúrgicos
originarios de los países proveedores de que se trate
realizadas por los nuevos Estados miembros en los últi-
mos años.

A tal efecto, antes de la adhesión se negociarán las
modificaciones necesarias de los acuerdos y arreglos
siderúrgicos bilaterales celebrados por la Comunidad
con terceros países.

Si las modificaciones de los acuerdos y arreglos
bilaterales no hubieran entrado en vigor al producirse
la adhesión, será de aplicación lo dispuesto en el párra-
fo primero.

9. A partir del momento de la adhesión, la Comu-
nidad se hará cargo de la gestión de los acuerdos de
pesca celebrados por los nuevos Estados miembros con
terceros países.

Los derechos y obligaciones que correspondan a
los nuevos Estados miembros en virtud de dichos
acuerdos no se alterarán durante el período en que se
mantengan provisionalmente las disposiciones de
dichos acuerdos.

Tan pronto como sea posible y, en todo caso, antes
de la expiración de los acuerdos contemplados en el
párrafo primero, el Consejo, por mayoría cualificada y
a propuesta de la Comisión, tomará en cada caso las
decisiones apropiadas para continuar las actividades de
pesca que de ellos se deriven, incluida la posibilidad de
prorrogar determinados acuerdos por períodos máxi-
mos de un año.

10. Con efecto desde el momento de la adhesión,
los nuevos Estados miembros denunciarán cualquier
acuerdo de libre comercio con terceros países, incluido
el Acuerdo Centroeuropeo de Libre Comercio.

En la medida en que los acuerdos entre uno o más
de los nuevos Estados miembros, por una parte, y uno
o más terceros países, por otro, no sean compatibles
con las obligaciones que se deriven de la presente
Acta, los nuevos Estados miembros adoptarán las
medidas apropiadas para eliminar las incompatibilida-
des establecidas. Si un nuevo Estado miembro se
encuentra con dificultades para adaptar un acuerdo
celebrado con uno o más terceros países antes de la
adhesión, denunciará dicho acuerdo con arreglo a lo
establecido en el mismo.

11. Los nuevos Estados miembros se adhieren,
por la presente Acta y en las condiciones establecidas
en la misma, a los acuerdos internos celebrados por los
actuales Estados miembros para la aplicación de los
acuerdos o convenios contemplados en los apartados 2
y 4 a 6.

12. Los nuevos Estados miembros adoptarán las
medidas apropiadas para adaptar, si fuere necesario, su
posición respecto de las organizaciones internacionales
y los acuerdos internacionales, en los que sean igual-
mente partes otros Estados miembros o la Comunidad,
a los derechos y obligaciones que resulten de su adhe-
sión a la Unión.

En particular, se retirarán, el día de la adhesión o lo
antes posible después de ese día, de los acuerdos y
organizaciones de pesca internacionales en que la
Comunidad también sea parte, salvo que su participa-
ción en ellos se refiera a asuntos no pesqueros.

Artículo 7

Las disposiciones de la presente Acta no podrán,
salvo en los casos en que ésta disponga otra cosa, ser
suspendidas, modificadas o derogadas por procedi-
mientos distintos de los previstos en los Tratados origi-
narios para la revisión de dichos Tratados.

Artículo 8

Los actos adoptados por las instituciones a que se
refieren las disposiciones transitorias contenidas en la
presente Acta conservarán su naturaleza jurídica; en
particular, seguirán siendo aplicables los procedimien-
tos para la modificación de tales actos.

Artículo 9

Las disposiciones de la presente Acta que tengan
por objeto o efecto derogar o modificar, con carácter no
transitorio, los actos adoptados por las instituciones
tendrán la misma naturaleza jurídica que las disposi-
ciones así derogadas o modificadas y estarán sujetas a
las mismas normas que estas últimas.
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Artículo 10

La aplicación de los Tratados originarios y de los
actos adoptados por las instituciones estará sujeta, con
carácter transitorio, a las excepciones previstas en la
presente Acta.

SEGUNDA PARTE

ADAPTACIONES DE LOS TRATADOS

TÍTULO I

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

CAPÍTULO 1

El Parlamento Europeo

Artículo 11

Con efectos a partir del inicio de la legislatura 2004-
2009, el párrafo primero del apartado 2 del artículo 190
del Tratado CE y el párrafo primero del apartado 2 del
artículo 108 del Tratado CEEA se sustituyen por el
texto siguiente:

«El número de representantes elegidos en cada Esta-
do miembro será el siguiente:

Bélgica 24
República Checa 24
Dinamarca 14
Alemania 99
Estonia 6
Grecia 24
España 54
Francia 78
Irlanda 13
Italia 78
Chipre 6
Letonia 9
Lituania 13
Luxemburgo 6
Hungría 24
Malta 5
Países Bajos 27
Austria 18
Polonia 54
Portugal 24
Eslovenia 7
Eslovaquia 14
Finlandia 14
Suecia 19
Reino Unido 78»

CAPÍTULO 2

El Consejo

Artículo 12

1. Con efectos a partir del 1 de noviembre
de 2004:

a) en el artículo 205 del Tratado CE y en artícu-
lo 118 del Tratado CEEA

i) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:

«2. Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo
por mayoría cualificada, los votos de los miembros se
ponderarán del modo siguiente:

Bélgica 12
República Checa 12
Dinamarca 7
Alemania 29
Estonia 4
Grecia 12
España 27
Francia 29
Irlanda 7
Italia 29
Chipre 4
Letonia 4
Lituania 7
Luxemburgo 4
Hungría 12
Malta 3
Países Bajos 13
Austria 10
Polonia 27
Portugal 12
Eslovenia 4
Eslovaquia 7
Finlandia 7
Suecia 10
Reino Unido 29

Para su adopción, los acuerdos del Consejo requeri-
rán al menos 232 votos, que representen la votación
favorable de la mayoría de los miembros, cuando en
virtud del el presente Tratado deban ser adoptados a
propuesta de la Comisión.

En los demás casos, requerirán al menos 232 votos
que representen la votación favorable de dos tercios de
los miembros como mínimo.»;

ii) se añade el apartado siguiente:

«4. Cuando el Consejo adopte una decisión por
mayoría cualificada, cualquier miembro del Consejo
podrá solicitar que se compruebe que los Estados
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miembros que constituyen la mayoría cualificada
representan como mínimo el 62% de la población total
de la Unión. Si se pusiere de manifiesto que esta condi-
ción no se cumple, la decisión en cuestión no será
adoptada.»

b) en el apartado 2 del artículo 23 del Tratado de
la Unión Europea, el párrafo tercero se sustituye por el
texto siguiente:

«Los votos de los miembros del Consejo se pon-
derarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 205 del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea. Para su adopción, las decisiones
requerirán al menos 232 votos que representen la
votación favorable de dos tercios de los miembros
como mínimo. Cuando el Consejo adopte una deci-
sión por mayoría cualificada, cualquier miembro del
Consejo podrá solicitar que se compruebe que los
Estados miembros que constituyen la mayoría cuali-
ficada representan como mínimo el 62% de la pobla-
ción total de la Unión. Si se pusiere de manifiesto que
esta condición no se cumple, la decisión en cuestión
no será adoptada.»

c) en el artículo 34 del Tratado de la Unión Euro-
pea, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo
por mayoría cualificada, los votos de los miembros
se ponderarán con arreglo al apartado 2 del artícu-
lo 205 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea y, para su adopción, los acuerdos del Conse-
jo requerirán al menos 232 votos, que representen la
votación favorable de dos tercios de los miembros
como mínimo. Cuando el Consejo adopte una deci-
sión por mayoría cualificada, cualquier miembro del
Consejo podrá solicitar que se compruebe que los
Estados miembros que constituyen la mayoría cuali-
ficada representan como mínimo el 62% de la pobla-
ción total de la Unión. Si se pusiere de manifiesto que
esta condición no se cumple, la decisión en cuestión
no será adoptada.»

2. Queda derogado el apartado 1 del artículo 3
del Protocolo sobre la ampliación de la Unión Euro-
pea, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Trata-
do CE.

3. En el supuesto de que se adhieran a la Unión
Europea menos de diez nuevos Estados miembros, el
umbral para la mayoría cualificada se fijará mediante
decisión del Consejo, aplicándose una interpolación
aritmética lineal estricta, redondeada por exceso o por
defecto al voto más próximo, entre el 71%, para un
Consejo con 300 votos, y el nivel del 72,27% para una
Unión Europea de 25 Estados miembros.

CAPÍTULO 3

El Tribunal de Justicia

Artículo 13

1. El párrafo primero del artículo 9 del Protocolo
sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia anejo al Trata-
do de la Unión Europea, al Tratado CE y al Tratado
CEEA se sustituye por el texto siguiente:

«La renovación parcial de los Jueces, que tendrá
lugar cada tres años, afectará alternativamente a trece y
doce Jueces.»

2. El artículo 48 del Protocolo sobre el Estatuto
del Tribunal de Justicia anejo al Tratado de la Unión
Europea, al Tratado CE y al Tratado CEEA se sustituye
por el texto siguiente:

«Artículo 48

El Tribunal de Primera Instancia estará compuesto
por veinticinco Jueces.».

CAPÍTULO 4

El Comité Económico y Social

Artículo 14

El párrafo segundo del artículo 258 del Tratado CE
y el párrafo segundo del artículo 166 del Tratado CEEA
se sustituyen por el texto siguiente:

«El número de miembros del Comité será el
siguiente:

Bélgica 12
República Checa 12
Dinamarca 9
Alemania 24
Estonia 7
Grecia 12
España 21
Francia 24
Irlanda 9
Italia 24
Chipre 6
Letonia 7
Lituania 9
Luxemburgo 6
Hungría 12
Malta 5
Países Bajos 12
Austria 12
Polonia 21
Portugal 12
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Eslovenia 7
Eslovaquia 9
Finlandia 9
Suecia 12
Reino Unido 24»

CAPÍTULO 5

El Comité de las Regiones

Artículo 15

El párrafo tercero del artículo 263 del Tratado CE se
sustituye por el texto siguiente:

«El número de miembros del Comité será el
siguiente:

Bélgica 12
República Checa 12
Dinamarca 9
Alemania 24
Estonia 7
Grecia 12
España 21
Francia 24
Irlanda 9
Italia 24
Chipre 6
Letonia 7
Lituania 9
Luxemburgo 6
Hungría 12
Malta 5
Países Bajos 12
Austria 12
Polonia 21
Portugal 12
Eslovenia 7
Eslovaquia 9
Finlandia 9
Suecia 12
Reino Unido 24»

CAPÍTULO 6

El Comité Científico y Técnico

Artículo 16

El párrafo primero del apartado 2 del artículo 134
del Tratado CEEA se sustituye por el texto siguiente:

«2. El Comité estará compuesto por treinta y
nueve miembros, nombrados por el Consejo, previa
consulta a la Comisión.»

CAPÍTULO 7

El Banco Central Europeo

Artículo 17

En el Protocolo núm. 18 sobre los Estatutos del Sis-
tema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central
Europeo, anejo al Tratado constitutivo de la Comuni-
dad Europea, se añade el apartado siguiente al
artículo 49:

«49.3. Cuando uno o más países se conviertan en
Estados miembros y sus respectivos bancos centrales
nacionales pasen a formar parte del SEBC, se aumen-
tará automáticamente el capital suscrito del BCE y el
límite sobre la cantidad de activos de reserva de cam-
bio que podrá transferirse al BCE. El aumento se cal-
culará multiplicando las respectivas cantidades vigen-
tes en ese momento por el coeficiente resultante de
dividir, en el marco de la clave ajustada para la sus-
cripción de capital, entre la ponderación de los nuevos
bancos centrales nacionales implicados y la pondera-
ción de los bancos centrales nacionales ya miembros
del SEBC. La ponderación de cada banco central
nacional dentro de la clave para la suscripción de capi-
tal se calculará de forma análoga a lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 29 y de conformidad con el
apartado 2 del artículo 29. Los períodos de referencia
que deberán utilizarse para los datos estadísticos serán
idénticos a los aplicados para el último ajuste quinque-
nal de las ponderaciones en virtud del apartado 3 del
artículo 29.»

TÍTULO II

OTRAS ADAPTACIONES

Artículo 18

En el apartado 1 del artículo 57 del Tratado CE se
añade el texto siguiente:

«Respecto de las restricciones existentes en virtud
de la legislación nacional en Estonia y Hungría, la
fecha aplicable será el 31 de diciembre de 1999».

Artículo 19

El apartado 1 del artículo 299 del Tratado CE se sus-
tituye por el texto siguiente:

«1. El presente Tratado se aplicará al Reino de
Bélgica, a la República Checa, al Reino de Dinamarca,
a la República Federal de Alemania, a la República de
Estonia, a la República Helénica, al Reino de España, a
la República Francesa, a Irlanda, a la República Italia-
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na, a la República de Chipre, a la República de Leto-
nia, a la República de Lituania, al Gran Ducado de
Luxemburgo, a la República de Hungría, a la Repúbli-
ca de Malta, al Reino de los Países Bajos, a la Repúbli-
ca de Austria, a la República de Polonia, a la República
Portuguesa, a la República de Eslovenia, a la Repúbli-
ca de Eslovaquia, a la República de Finlandia, al Reino
de Suecia y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte.».

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES PERMANENTES

TÍTULO I

ADAPTACIONES DE LOS ACTOS ADOPTADOS
POR LAS INSTITUCIONES

Artículo 20

Los actos enumerados en el anexo II de la presente
Acta serán objeto de las adaptaciones definidas en
dicho anexo.

Artículo 21

Las adaptaciones de los actos enumerados en el
anexo III de la presente Acta que resulten necesarias
como consecuencia de la adhesión se establecerán de
conformidad con las orientaciones definidas en dicho
anexo y con arreglo al procedimiento y en las condicio-
nes previstos en el artículo 57.

TÍTULO II

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 22

Las medidas enumeradas en el anexo IV de la pre-
sente Acta se aplicarán en las condiciones establecidas
en dicho anexo.

Artículo 23

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión y tras consultar al Parlamento Europeo,
podrá efectuar las adaptaciones a las disposiciones de
la presente Acta relativas a la Política Agrícola
Común que resulten necesarias como consecuencia de
las modificaciones de las normas comunitarias.
Dichas adaptaciones podrán efectuarse antes de la
adhesión.

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES TEMPORALES

TÍTULO I

MEDIDAS TRANSITORIAS

Artículo 24

Las medidas enumeradas en los anexos V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV de la presente Acta se
aplicarán respecto de los nuevos Estados miembros en
las condiciones previstas en dichos anexos.

Artículo 25

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 189 del Tratado CE y en el párrafo segundo
del artículo 107 del Tratado CEEA, y respecto de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 190 del
Tratado CE y en el apartado 2 del artículo 108 del Tra-
tado CEEA, el número de escaños en el Parlamento
Europeo para los nuevos Estados miembros durante el
período comprendido entre la fecha de adhesión y el
comienzo de la legislatura 2004-2009 del Parlamento
Europeo será el siguiente:

República Checa 24
Estonia 6
Chipre 6
Letonia 9
Lituania 13
Hungría 24
Malta 5
Polonia 54
Eslovenia 7
Eslovaquia 14

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 190 del Tratado CE y en el apartado 2 del
artículo 108 del Tratado CEEA, los representantes en
el Parlamento Europeo de los pueblos de los nuevos
Estados miembros durante el período comprendido
entre la fecha de adhesión y el comienzo de la legisla-
tura 2004-2009 del Parlamento Europeo serán designa-
dos por los Parlamentos de dichos Estados de entre sus
miembros, de acuerdo con el procedimiento fijado por
cada uno de estos Estados.

Artículo 26

1. Durante el periodo anterior al 31 de octubre
de 2004 se aplicarán las siguientes disposiciones:

a) por lo que se refiere al apartado 2 del artícu-
lo 205 del Tratado CE y al apartado 2 del artículo 118
del Tratado CEEA:
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Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo por
mayoría cualificada, los votos de sus miembros se pon-
derarán del modo siguiente:

Bélgica 5
República Checa 5
Dinamarca 3
Alemania 10
Estonia 3
Grecia 5
España 8
Francia 10
Irlanda 3
Italia 10
Chipre 2
Letonia 3
Lituania 3
Luxemburgo 2
Hungría 5
Malta 2
Países Bajos 5
Austria 4
Polonia 8
Portugal 5
Eslovenia 3
Eslovaquia 3
Finlandia 3
Suecia 4
Reino Unido 10

b) por lo que se refiere a los párrafos segundo y
tercero del apartado 2 del artículo 205 del
Tratado CE y del apartado 2 del artículo 118 del Tra-
tado CEEA:

Para su adopción, los acuerdos del Consejo requeri-
rán al menos:

— ochenta y ocho votos, cuando en virtud del pre-
sente Tratado deban ser adoptados a propuesta de la
Comisión;

— ochenta y ocho votos que representen la vota-
ción favorable de dos tercios de los miembros como
mínimo, en los demás casos.

c) por lo que respecta a la segunda frase del párra-
fo tercero del apartado 2 del artículo 23 del
Tratado UE:

Para su adopción, las decisiones requerirán al
menos ochenta y ocho votos que representen la vota-
ción favorable de dos tercios de los miembros como
mínimo.

d) por lo que se refiere al apartado 3 del artícu-
lo 34 del Tratado UE:

Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo por
mayoría cualificada, los votos de los miembros se pon-

derarán con arreglo al apartado 2 del artículo 205 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, para su
adopción, los acuerdos del Consejo requerirán al menos
ochenta y ocho votos que representen la votación favora-
ble de dos tercios de los miembros como mínimo.

2. En el supuesto de que menos de diez nuevos
Estados miembros se adhieran a la Unión Europea, el
umbral para la mayoría cualificada durante el período
que termina el 31 de octubre de 2004 se fijará por deci-
sión del Consejo de forma que se aproxime lo más
posible al 71,26% del total de votos.

Artículo 27

1. Los ingresos denominados «derechos del
Arancel Aduanero Común y otros derechos» contem-
plados en la letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la
Decisión 2000/597/CE/Euratom del Consejo sobre el
sistema de recursos propios de las Comunidades
Europeas 1, o en la disposición correspondiente de
cualquier decisión que la sustituya, comprenderán los
derechos de aduana calculados sobre la base de los
tipos que resulten del Arancel Aduanero Común y de
cualquier preferencia arancelaria relativa a los mis-
mos aplicada por la Comunidad en los intercambios
de los nuevos Estados miembros con terceros países.

2. Para el año 2004, la base imponible del IVA
armonizada y la base de la RNB (renta nacional bruta)
de cada nuevo Estado miembro a que se refieren las
letras c) y d) del apartado 1 del artículo 2 de la Deci-
sión 2000/597/CE/Euratom del Consejo serán iguales a
dos tercios de la base anual. La base de la RNB de cada
nuevo Estado miembro que se tendrá en cuenta para el
cálculo de la financiación de la corrección de desequi-
librios presupuestarios concedida al Reino Unido a que
se refiere el apartado 1 del artículo 5 de la Deci-
sión 2000/597/CE del Consejo también será igual a dos
tercios de la base anual.

3. A fin de determinar el tipo congelado para
2004 con arreglo a la letra b) del apartado 4 del
artículo 2 de la Decisión 2000/597/CE/Euratom del
Consejo, las bases del IVA nivelado de los nuevos
Estados miembros se calcularán sobre la base de dos
tercios de su base del IVA no nivelado y dos tercios
de su RNB.

Artículo 28

1. El presupuesto de las Comunidades Europeas
para el ejercicio presupuestario 2004 será adaptado, a
fin de tener en cuenta la adhesión de los nuevos Esta-
dos miembros, mediante un presupuesto rectificativo
que entrará en vigor el 1 de mayo de 2004.

1 DO L 253 de 7.10.2000, p. 42.
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2. Las doce doceavas partes mensuales de los
recursos basados en el IVA y la RNB que habrán de
abonar los nuevos Estados miembros con arreglo a este
presupuesto rectificativo, así como el ajuste retroactivo
de las doceavas partes mensuales para el período com-
prendido entre enero y abril de 2004 que únicamente se
aplican a los Estados miembros actuales, se convertirán
en octavas partes que habrán de exigirse durante el
período comprendido entre mayo y diciembre de 2004.
Los ajustes retroactivos que resulten de cualquier pre-
supuesto rectificativo ulterior adoptado en 2004 se con-
vertirán también en partes iguales que habrán de exi-
girse durante el resto del año.

Artículo 29

La Comunidad abonará a la República Checa, Chi-
pre, Malta y Eslovenia, en concepto de gastos del pre-
supuesto general de las Comunidades Europeas, el pri-
mer día laborable de cada mes, un octavo en 2004, a
partir de la fecha de adhesión, y un doceavo en 2005
y 2006 de las cantidades siguientes de compensación
presupuestaria provisional:

2004 2005 2006

(millones de euros, precios de 1999)

República Checa 125,4 178,0 85,1
Chipre 68,9 119,2 112,3
Malta 37,8 65,6 62,9
Eslovenia 29,5 66,4 35,5

Artículo 30

La Comunidad abonará a la República Checa, Esto-
nia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polo-
nia, Eslovenia y Eslovaquia, en concepto de gastos del
presupuesto general de las Comunidades Europeas, el
primer día laborable de cada mes, un octavo en 2004, a
partir de la adhesión, y un doceavo en 2005 y 2006 de
las cantidades siguientes de un mecanismo especial de
flujos de efectivo a tanto alzado:

2004 2005 2006

(millones de euros, precios de 1999)

República Checa 174,7 91,55 91,55
Estonia 15,8 2,9 2,9
Chipre 27,7 5,05 5,05
Letonia 19,5 3,4 3,4
Lituania 34,8 6,3 6,3
Hungría 155,3 27,95 27,95
Malta 12,2 27,15 27,15
Polonia 442,8 550,0 450,0
Eslovenia 65,4 17,85 17,85
Eslovaquia 63,2 11,35 11,35

Para los cálculos relativos al reparto de los Fondos
Estructurales para los años 2004-2006 se tendrán en
cuenta las cantidades de un millardo de euros para
Polonia y de cien millones de euros para la República
Checa incluidas en el mecanismo especial de flujos de
efectivo a tanto alzado.

Artículo 31

1. Los nuevos Estados miembros enumerados a
continuación abonarán las cantidades siguientes al
Fondo de Investigación del Carbón y del Acero a que
se refiere la Decisión 2002/234/CECA de los Repre-
sentantes de los Gobiernos de los Estados miembros,
reunidos en el seno del Consejo, de 27 de febrero
de 2002, sobre las consecuencias financieras de la expi-
ración del Tratado CECA y sobre el Fondo de Investi-
gación del Carbón y del Acero 1:

(millones de euros, 
precios corrientes)

República Checa 39,88
Estonia 2,5
Letonia 2,69
Hungría 9,93
Polonia 92,46
Eslovenia 2,36
Eslovaquia 20,11

2. Las contribuciones al Fondo de Investigación
del Carbón y del Acero se efectuarán en cuatro pagos a
partir de 2006 y se abonarán como se indica a conti-
nuación y en cada caso el primer día laborable del pri-
mer mes de cada año:

2006: 15%
2007: 20%
2008: 30%
2009: 35%

Artículo 32

1. Salvo disposición en contrario del presente Tra-
tado, después del 31 de diciembre de 2003 no se con-
traerán, en favor de los nuevos Estados miembros,
compromisos financieros en el marco del programa
Phare 2, del programa Phare de cooperación transfron-
teriza 3, de los fondos de preadhesión para Chipre
y Malta 4, del programa ISPA 5 y del programa
SAPARD 6. A partir del 1 de enero de 2004, los nuevos

1 DO L 79 de 22.3.2002, p. 42.
2 Reglamento (CEE) núm. 3906/89 (DO L 375 de 23.12.1989, p. 11), modi-

ficado.
3 Reglamento (CE) núm. 2760/98 (DO L 345 de 19.12.1998, p. 49), modifi-

cado.
4 Reglamento (CE) núm. 555/2000 (DO L 68 de 16.3.2000, p. 3), modificado.
5 Reglamento (CE) núm. 1267/1999 (DO L 161 de 26.6.1999, p. 73), modi-

ficado.
6 Reglamento (CE) núm. 1268/1999 (DO L 161 de 26.6.1999, p. 87).
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Estados miembros recibirán el mismo trato que los
actuales Estados miembros en lo que respecta a los gas-
tos en el marco de las tres primeras rúbricas de las pers-
pectivas financieras, según se definen en el Acuerdo
Interinstitucional de 6 de mayo de 1999 1, con sujeción
a las especificaciones y excepciones individuales que
se indican a continuación o de otra forma en los casos
en que así lo establezca el presente Tratado. Los crédi-
tos máximos adicionales para las partidas 1, 2, 3 y 5 de
las perspectivas financieras relativas a la ampliación
enunciadas en el anexo XV. No obstante, en el marco
del presupuesto de 2004 no podrá contraerse ningún
compromiso financiero respecto de ninguno de los pro-
gramas u organismos de que se trata antes de que se
haya producido la adhesión del Estado miembro
correspondiente.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a
los gastos a cargo de la Sección Garantía del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, con arre-
glo los apartados 1 y 2 del artículo 2 y al apartado 3 del
artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 1258/1999 del
Consejo sobre la financiación de la política agrícola
común 2, los cuales únicamente podrán acogerse a la
financiación comunitaria a partir de la fecha de adhe-
sión, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la pre-
sente Acta.

El apartado 1 se aplicará, no obstante, a los gastos
de desarrollo rural a cargo de la Sección Garantía del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola,
con arreglo al artículo 47 bis del Reglamento (CE)
núm. 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarro-
llo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y
de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifi-
can y derogan determinados Reglamentos 3, con suje-
ción a las condiciones establecidas en la modificación
de dicho Reglamento que figura en el anexo II de la
presente Acta.

3. A partir del 1 de enero de 2004, los nuevos
Estados miembros participarán, con sujeción a lo dis-
puesto en la última frase del apartado 1, en los progra-
mas y organismos comunitarios financiados con cargo
al presupuesto general de las Comunidades Europeas
en las mismas condiciones que los actuales Estados
miembros. A partir del 1 de enero de 2004, las condi-
ciones establecidas en las decisiones del Consejo de
Asociación, los acuerdos y memorandos de entendi-
miento entre las Comunidades Europeas y los nuevos
Estados miembros respecto a su participación en los
programas y organismos comunitarios quedarán susti-
tuidas por las disposiciones reguladoras de los progra-
mas y organismos correspondientes.

4. Si alguno de los Estados mencionados en el
apartado 1 del artículo 1 del Tratado de adhesión no se
adhiriera a la Comunidad en el transcurso de 2004,
cualquier solicitud presentada por el Estado de que se
trate o procedente de él a efectos de la financiación
mediante gastos correspondientes a las tres primeras
rúbricas de las perspectivas financieras para 2004 se
considerará nula. En tal supuesto la pertinente decisión
del Consejo de Asociación, acuerdo o memorando de
entendimiento seguirá aplicándose a dicho Estado
durante la totalidad del año 2004.

5. Cualquier medida que resulte necesaria para
facilitar la transición del régimen de preadhesión al
régimen resultante de la aplicación del presente artícu-
lo deberá ser adoptada por la Comisión.

Artículo 33

1. A partir de la fecha de adhesión, la gestión de
las licitaciones, las contrataciones, la ejecución y los
pagos en relación con las ayudas de preadhesión en el
marco del programa Phare 4, del programa Phare CTF 5

y de los fondos de preadhesión para Chipre y Malta 6

correrá a cargo de los organismos de aplicación de los
nuevos Estados miembros.

Se renunciará al control previo de las licitaciones y
las contrataciones por parte de la Comisión mediante
decisión de la Comisión a tal efecto, previa evaluación
favorable del correspondiente Sistema de Ejecución
Descentralizada Ampliada (SEDA), con arreglo a los
criterios y condiciones establecidos en el anexo del
Reglamento (CE) núm. 1266/1999 del Consejo relativo
a la coordinación de la ayuda a los países candidatos en
el marco de la estrategia de preadhesión y por el que se
modifica el Reglamento (CEE) núm. 3906/89 7.

Si la decisión de la Comisión de renunciar a los con-
troles previos no se hubiere adoptado antes de la fecha
de la adhesión, los contratos firmados entre la fecha de
la adhesión y la fecha de adopción de la decisión de la
Comisión no podrán acogerse a las ayudas de preadhe-
sión.

Sin embargo, y de forma excepcional, si la adop-
ción de la decisión de la Comisión de renuncia al con-
trol previo se retrasa a una fecha posterior a la de la
adhesión por motivos no imputables a las autoridades
de un nuevo Estado miembro, la Comisión podrá acep-
tar, en casos debidamente justificados, que los contra-
tos firmados entre la adhesión y la adopción de la deci-
sión de la Comisión puedan acogerse a ayudas de
preadhesión y que estas últimas continúen aplicándose
por un período limitado, con sujeción al control previo

1 Acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de 1999 entre el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión sobre la disciplina presupuestaria y la mejora
del procedimiento presupuestario (DO C 172 de 18.6.1999, p. 1).

2 DO L 160 de 26.6.1999, p. 103.
3 DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.

4 Reglamento (CE) núm. 3906/89 (DO L 375 de 23.12.1989, p. 11), modifi-
cado.

5 Reglamento (CE) núm. 2760/98 (DO L 345 de 19.12.1998, p. 49), modifi-
cado.

6 Reglamento (CE) núm. 555/2000 (DO L 68 de 16.3.2000, p. 3), modifi-
cado.

7 DO L 232 de 2.9.1999, p. 34.
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de las licitaciones y contrataciones por parte de dicha
institución.

2. Los compromisos presupuestarios globales con-
traídos antes de la adhesión con arreglo a los instrumen-
tos financieros de preadhesión a que se refiere el aparta-
do 1, incluidas la firma y el registro de los distintos
compromisos legales ulteriores y los pagos realizados
después de la adhesión, seguirán rigiéndose por las nor-
mas y reglamentaciones de los instrumentos financieros
de preadhesión e imputándose a los capítulos presu-
puestarios correspondientes hasta la conclusión de los
programas y proyectos de que se trate. No obstante lo
anterior, los procedimientos de contratación pública ini-
ciados después de la adhesión se tramitarán con arreglo
a las correspondientes directivas comunitarias.

3. El último ejercicio de programación de las ayu-
das de preadhesión a que se refiere el apartado 1 tendrá
lugar en el último año civil completo anterior a la adhe-
sión. Las acciones previstas en virtud de estos progra-
mas se contratarán en los dos años siguientes y los
desembolsos se efectuarán de acuerdo con lo estableci-
do en el memorándum de financiación1, por regla gene-
ral antes de finalizar el tercer año posterior al compro-
miso. No se concederán prórrogas del período de
contratación. Excepcionalmente, y en casos debida-
mente justificados, podrán concederse prórrogas limi-
tadas por lo que respecta a los desembolsos.

4. Para garantizar la necesaria reducción progresi-
va de los instrumentos financieros de preadhesión a que
se refiere el apartado 1 y del programa ISPA 2, así como
una transición sin problemas entre las normas aplica-
bles antes y después de la adhesión, la Comisión podrá
adoptar todas las medidas oportunas a fin de garantizar
que se mantenga en los nuevos Estados miembros el
personal estatutario necesario por un periodo máximo
de quince meses tras la adhesión. Durante ese período,
los funcionarios destinados en los nuevos Estados
miembros antes de la adhesión a quienes se solicite per-
manecer en servicio en esos Estados después de la
fecha de adhesión gozarán, a modo de excepción, 
de las mismas condiciones económicas y materiales
aplicadas por la Comisión antes de la adhesión de con-
formidad con el anexo X del Estatuto de los funciona-
rios de las Comunidades Europeas y el régimen aplica-
ble a los otros agentes de estas Comunidades,
establecidos en el Reglamento (CEE, Euratom, CECA)
núm. 259/68 3. Los gastos de administración, incluidos
los sueldos del personal no estatutario, necesarios para
la gestión de las ayudas de preadhesión se imputarán,
durante todo el año 2004 y hasta el final de julio
de 2005, a la línea presupuestaria «gastos de apoyo a

las operaciones» (antigua parte B del presupuesto) o a
rúbricas equivalentes para los instrumentos financieros
a que se refiere el apartado 1 y el programa ISPA de los
presupuestos de preadhesión pertinentes.

5. En caso de que un proyecto aprobado en virtud
del Reglamento (CE) núm. 1268/1999 ya no pueda
financiarse mediante tal instrumento, podrá incorporar-
se a algún programa de desarrollo rural y obtener finan-
ciación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola. Si fueran necesarias a este respecto medidas
transitorias específicas, éstas serán adoptadas por la
Comisión de conformidad con los procedimientos fija-
dos en el apartado 2 del artículo 50 del Reglamento
(CE) núm. 1260/1999 del Consejo por el que se esta-
blecen disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales 4.

Artículo 34

1. Entre la fecha de la adhesión y finales de 2006,
la Unión proporcionará una ayuda financiera provisio-
nal a los nuevos Estados miembros, denominada en lo
sucesivo «mecanismo de transición», a fin de desarro-
llar y reforzar su capacidad administrativa para aplicar
y ejecutar la legislación comunitaria y de fomentar el
intercambio de mejores prácticas entre homólogos.

2. Mediante esta ayuda se atenderá a la necesidad
de seguir reforzando la capacidad institucional en
determinados ámbitos a través de medidas que no pue-
den financiarse con los Fondos Estructurales, concreta-
mente en los ámbitos siguientes:

— justicia y asuntos de interior (refuerzo del siste-
ma judicial, controles de las fronteras exteriores, estra-
tegia anticorrupción, refuerzo de la capacidad policial);

— control financiero;
— protección de los intereses financieros comuni-

tarios y lucha contra el fraude;
— mercado interior, con inclusión de la unión

aduanera;
— medio ambiente;
— servicios veterinarios y desarrollo de la capaci-

dad administrativa en relación con la seguridad alimen-
taria;

— estructuras administrativas y de control para la
agricultura y el desarrollo rural, incluido el Sistema
integrado de gestión y control (SIGC);

— seguridad nuclear (refuerzo de la eficacia y
competencia de las autoridades responsables de la
seguridad nuclear y de sus organizaciones de apoyo
técnico, así como de los organismos públicos de ges-
tión de los residuos radiactivos);

— estadísticas;1 Según lo establecido en las Directrices Phare [SEC (1999) 1596, actualiza-
das el 6.9.2002 mediante C 3303/2].

2 Reglamento (CE) núm. 1267/99 (DO L 161 de 26.6.1999, p. 73), modifi-
cado.

3 DO L 56 de 4.3.1968, p. 1. Reglamento cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE, Euratom) núm. 2265/02 (DO L 347 de 20.12.2002,
p. 1).

4 DO L 161 de 26.6.1999, p. 1. Reglamento cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) núm. 1447/2001 (DO L 198 de 21.7.2001, p.1).
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— refuerzo de la administración pública según las
necesidades señaladas en el informe global de segui-
miento elaborado por la Comisión y no cubiertas por
los Fondos Estructurales.

3. La ayuda en el marco del mecanismo de transi-
ción se decidirá de conformidad con el procedimiento
establecido en el artículo 8 del Reglamento (CEE)
núm. 3906/89 del Consejo relativo a la ayuda económi-
ca en favor de determinados países de Europa Central y
Oriental 1.

4. El programa se aplicará con arreglo a lo dispues-
to en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 53 del
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general
de las Comunidades Europeas 2. Para los proyectos de
hermanamiento entre administraciones públicas orien-
tados al fortalecimiento institucional seguirá aplicándo-
se el procedimiento de convocatorias para la presenta-
ción de proposiciones a través de la red de puntos de
contacto en los Estados miembros, tal como establecen
los Acuerdos marco con los actuales Estados miembros
a efectos de las ayudas de preadhesión.

El importe de los créditos de compromiso para el
mecanismo de transición, a precios de 1999, será
de 200 millones de euros en 2004, 120 millones de
euros en 2005 y 60 millones de euros en 2006. Los cré-
ditos anuales deberán ser autorizados por la autoridad
presupuestaria dentro de los límites de las perspectivas
financieras.

Artículo 35

1. Se crea un instrumento financiero para Schen-
gen, como mecanismo temporal, con el fin de ayudar a
los Estados miembros beneficiarios, entre la fecha de la
adhesión y finales de 2006, a financiar acciones en las
nuevas fronteras exteriores de la Unión para la puesta
en aplicación del acervo de Schengen y de los contro-
les de las fronteras exteriores.

A fin de remediar las deficiencias detectadas en la pre-
paración de la participación en Schengen podrán acoger-
se a la financiación en el marco del instrumento financie-
ro para Schengen los siguientes tipos de acciones:

— inversiones en la construcción, renovación o
mejora de las infraestructuras para el cruce de las fron-
teras y edificios conexos;

— inversiones en cualquier tipo de equipo operati-
vo (por ejemplo equipos de laboratorio, instrumentos
de detección, soportes informáticos físicos y lógicos
para el sistema de información de Schengen de segun-
da generación o SIS 2, medios de transporte);

— formación de los guardias de fronteras;
— apoyo para costes logísticos y operativos.

2. En el marco del instrumento financiero para
Schengen se pondrán a disposición de los Estados
miembros beneficiarios enunciados a continuación las
siguientes cantidades en concepto de pagos a tanto
alzado:

2004 2005 2006

(millones de euros, precios de 1999)

Estonia 22,9 22,9 22,9
Letonia 23,7 23,7 23,7
Lituania 44,78 61,07 29,85
Hungría 49,3 49,3 49,3
Polonia 93,34 93,33 93,33
Eslovenia 35,64 35,63 35,63
Eslovaquia 15,94 15,93 15,93

3. Los Estados miembros beneficiarios serán res-
ponsables de la selección y ejecución de las operacio-
nes individuales con arreglo al presente artículo. Serán
asimismo responsables de la coordinación del uso del
instrumento, con ayuda de otros instrumentos comuni-
tarios, y deberán garantizar su compatibilidad con las
políticas y medidas comunitarias y el cumplimiento del
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general
de las Comunidades Europeas.

Los pagos a tanto alzado deberán utilizarse en un
plazo de tres años a partir del primer pago y cualquier
fondo no empleado o gastado de manera injustificada
deberá ser devuelto a la Comisión. Los Estados miem-
bros beneficiarios presentarán, a más tardar seis meses
después de la expiración del plazo de tres años, un
informe general sobre la ejecución financiera de los
pagos a tanto alzado, junto con un estado de gastos jus-
tificativo.

El Estado beneficiario ejercerá su responsabilidad
sin perjuicio de la responsabilidad de la Comisión de
ejecutar el presupuesto general de las Comunidades
Europeas y con arreglo a las disposiciones del Regla-
mento financiero aplicables a la gestión descentrali-
zada.

4. La Comisión se reserva el derecho de compro-
bación a través de la Oficina Europea de Lucha contra
el Fraude (OLAF). La Comisión y el Tribunal de Cuen-
tas podrán efectuar controles in situ de acuerdo con los
procedimientos adecuados.

5. La Comisión podrá adoptar cualquier disposi-
ción técnica necesaria para el funcionamiento de este
instrumento financiero.

Artículo 36

Las cantidades mencionadas en los artículos 29, 30,
34 y 35 se ajustarán cada año, como parte del ajuste

1 DO L 375 de 23.12.1989, p. 11. Reglamento cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) núm. 2500/2001 (DO L 342 de 27.12.2001, p.1).

2 Reglamento (CE, Euratom) núm. 1605/2002 (DO L 248 de 16.9.2002,
p. 1).
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técnico contemplado en el punto 15 del Acuerdo Inte-
rinstitucional de 6 de mayo de 1999.

TÍTULO II

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 37

1. Si, hasta el final de un período máximo de tres
años después de la adhesión, surgieran dificultades gra-
ves y con probabilidades de persistir en un sector de la
actividad económica, o dificultades que pudieran oca-
sionar un importante deterioro de la situación económi-
ca en una región determinada, cualquier nuevo Estado
miembro podrá pedir que se le autorice para adoptar
medidas de salvaguardia con el fin de corregir la situa-
ción y adaptar el sector en cuestión a la economía del
mercado común.

En las mismas circunstancias, cualquier Estado
miembro actual podrá pedir autorización para adoptar
medidas de salvaguardia respecto de uno o varios de
los nuevos Estados miembros.

2. A petición del Estado interesado, la Comisión
determinará las medidas de salvaguardia que considere
necesarias, mediante un procedimiento de urgencia,
precisando las condiciones y modalidades de su aplica-
ción.

En caso de dificultades económicas graves y a petición
expresa del Estado miembro interesado, la Comisión se
pronunciará en el plazo de cinco días laborables a contar
de la recepción de la solicitud, acompañada de la informa-
ción pertinente. Las medidas así decididas serán aplica-
bles inmediatamente, tendrán en cuenta los intereses de
todas las partes y no implicarán controles fronterizos.

3. Las medidas autorizadas en virtud de lo dis-
puesto en el apartado 2 podrán contener excepciones a
las normas del Tratado CE y de la presente Acta, en la
medida y con la duración estrictamente necesarias para
alcanzar los objetivos previstos en el apartado 1. Se
dará prioridad a las medidas que menos perturben el
funcionamiento del mercado común.

Artículo 38

Si un nuevo Estado miembro no hubiera cumplido
los compromisos asumidos en el contexto de las nego-
ciaciones de adhesión, incluidos los compromisos res-
pecto de todas las políticas sectoriales que afecten a
actividades económicas con efectos transfronterizos,
causando con ello una perturbación grave del funciona-
miento del mercado interior o un riesgo inminente de
tal perturbación, la Comisión, previa petición motivada
de un Estado miembro o por iniciativa propia podrá
tomar las medidas apropiadas hasta el final de un pe-
ríodo máximo de tres años tras la entrada en vigor de la
presente Acta.

Las medidas serán proporcionadas y se dará priori-
dad a aquéllas que menos perturben el funcionamiento
del mercado interior y, cuando proceda, a la aplicación
de los mecanismos de salvaguardias sectoriales exis-
tentes. No se utilizarán estas medidas de salvaguardia
como medio para introducir una discriminación arbi-
traria o una restricción encubierta en el comercio entre
Estados miembros. La cláusula de salvaguardia podrá
ser invocada incluso antes de la adhesión sobre la base
de las conclusiones de los controles y entrar en vigor el
día de la adhesión. Las medidas no se mantendrán más
de lo estrictamente necesario y, en todo caso, se sus-
penderán cuando se dé cumplimiento al compromiso
correspondiente. Sin embargo, podrán aplicarse más
allá del período especificado en el párrafo primero
mientras no se hayan cumplido los compromisos perti-
nentes. Atendiendo a los progresos realizados por los
nuevos Estados miembros de que se trate en el cumpli-
miento de sus compromisos, la Comisión podrá adap-
tar las medidas en función de las circunstancias. La
Comisión informará al Consejo con antelación sufi-
ciente antes de revocar las medidas de salvaguardia y
tendrá debidamente en cuenta cualquier observación
del Consejo a este respecto.

Artículo 39

Si en un nuevo Estado miembro hubiera deficien-
cias graves o riesgos inminentes de deficiencias graves
en la transposición, la instrumentación o la aplicación
de las decisiones marco o de cualquier otro compromi-
so, instrumento de cooperación o decisión pertinente
relativo al reconocimiento mutuo en materia penal en
el ámbito regulado por el título VI del Tratado UE y de
las directivas y reglamentos relativos al reconocimiento
mutuo en asuntos civiles en el ámbito regulado por el
título IV del Tratado CE, la Comisión, previa petición
motivada de un Estado miembro o por iniciativa pro-
pia, y tras consultar a los Estados miembros, podrá
tomar las medidas apropiadas y especificar las condi-
ciones y modalidades de ejecución de dichas medidas
hasta el final de un período máximo de tres años tras la
entrada en vigor de la presente Acta.

Estas medidas podrán consistir en una suspensión
temporal de la aplicación de las disposiciones y deci-
siones de que se trate en las relaciones entre un
nuevo Estado miembro y cualesquiera otros Estados
miembros, sin perjuicio de la continuación de una
cooperación judicial estrecha. La cláusula de salva-
guardia podrá ser invocada incluso antes de la adhe-
sión sobre la base de las conclusiones de los contro-
les y entrar en vigor el día de la adhesión. Las
medidas no se mantendrán más de lo estrictamente
necesario y, en todo caso, se suspenderán cuando se
solucionen las deficiencias. Sin embargo, podrán
aplicarse más allá del período especificado en el
párrafo primero mientras subsistan dichas deficien-
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cias. Atendiendo a los progresos realizados por el
nuevo Estado miembro de que se trate en la rectifi-
cación de las deficiencias observadas, la Comisión
podrá adaptar las medidas en función de las circuns-
tancias tras consultar a los Estados miembros. La
Comisión informará al Consejo con antelación sufi-
ciente antes de revocar las medidas de salvaguardia
y tendrá debidamente en cuenta cualquier observa-
ción del Consejo a este respecto.

Artículo 40

Con objeto de no obstaculizar el buen funciona-
miento del mercado interior, la aplicación de las nor-
mas nacionales de los nuevos Estados miembros duran-
te los períodos transitorios mencionados en los
anexos V a XIV no ocasionará controles fronterizos
entre los Estados miembros.

Artículo 41

Si son necesarias medidas transitorias para facilitar
la transición del régimen actualmente vigente en los
nuevos Estados miembros al régimen resultante de la
aplicación de la política agrícola común en las condi-
ciones establecidas en la presente Acta, dichas medidas
serán adoptadas por la Comisión con arreglo al proce-
dimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 42
del Reglamento (CE) núm. 1260/2001 del Consejo por
el que se establece la organización común de mercados
en el sector del azúcar 1 o, en su caso, en los artículos
correspondientes de los demás Reglamentos relativos a
la organización común de los mercados agrícolas o en
el procedimiento de comité pertinente tal como se haya
determinado en la legislación aplicable. Las medidas
transitorias a que se refiere el presente artículo podrán
adoptarse durante un periodo de tres años a partir de la
fecha de adhesión, quedando su aplicación limitada a
ese periodo. El Consejo, por unanimidad, a propuesta
de la Comisión y previa consulta al Parlamento Euro-
peo, podrá prolongar dicho periodo.

Las medidas transitorias que se refieren a la aplica-
ción de instrumentos relativos a la política agrícola
común no enunciados en la presente Acta que sean
necesarios como consecuencia de la adhesión deberán
ser adoptadas antes de la fecha de la adhesión por el
Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión o, si afectan a instrumentos adoptados ini-
cialmente por la Comisión, deberán ser adoptadas por
esta última con arreglo al procedimiento aplicable a la
adopción de los instrumentos en cuestión.

Artículo 42

Si fuesen necesarias medidas transitorias para faci-
litar la transición del régimen actualmente vigente en

los nuevos Estados miembros al régimen resultante de
la aplicación de la normativa comunitaria en materia
veterinaria y fitosanitaria, dichas medidas serán adop-
tadas por la Comisión con arreglo al procedimiento de
comité pertinente tal como se hubiese determinado en
la legislación aplicable. Podrán adoptarse tales medi-
das durante un período de tres años a partir de la fecha
de adhesión, quedando su aplicación limitada a ese
periodo.

QUINTA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN
DE LA PRESENTE ACTA

TÍTULO I

CONSTITUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES
Y ÓRGANOS

Artículo 43

El Parlamento Europeo efectuará en su Reglamento
Interno las adaptaciones que resulten necesarias como
consecuencia de la adhesión.

Artículo 44

El Consejo efectuará en su Reglamento Interno las
adaptaciones que resulten necesarias como consecuen-
cia de la adhesión.

Artículo 45

1. Cada uno de los Estados que ingrese en la
Unión tendrá derecho a que uno de sus nacionales sea
miembro de la Comisión.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo
del apartado 1 del artículo 213, en el párrafo primero
del apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 214, del
Tratado CE y en el del párrafo primero del artículo 123
del Tratado CEEA:

a) se nombrará comisario a un nacional de cada
nuevo Estado miembro a partir del día de la adhesión.
Los nuevos miembros de la Comisión serán nombrados
por el Consejo por mayoría cualificada y de acuerdo
con el Presidente de la Comisión;

b) el mandato de los miembros de la Comisión
nombrados en virtud de lo dispuesto en la letra a) así
como el de los que fueron nombrados a partir del 23 de
enero de 2000 expirará el 31 de octubre de 2004.

c) una nueva Comisión compuesta por un nacio-
nal de cada Estado miembro asumirá sus funciones el 1
de noviembre de 2004; el mandato de los miembros de
esta nueva Comisión expirará el 31 de octubre de 2009.1 DO L 178 de 30.6.2001, p. 1
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d) en el apartado 1 del artículo 4 del Protocolo
sobre la ampliación de la Unión Europea anejo al
Tratado de la Unión Europea y a los Tratados consti-
tutivos de las Comunidades Europeas, la fecha del 1
de enero de 2005 se sustituye por el 1 de noviem-
bre de 2004.

3. La Comisión efectuará en su Reglamento Inter-
no las adaptaciones que resulten necesarias como con-
secuencia de la adhesión.

Artículo 46

1. Se designarán diez jueces para el Tribunal de
Justicia y diez jueces para el Tribunal de Primera Ins-
tancia.

2. a) El mandato de cinco de los jueces del Tribu-
nal de Justicia nombrados de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 1 expirará el 6 de octubre
de 2006. Dichos jueces serán seleccionados por sorteo.
El mandato de los otros jueces expirará el 6 de octubre
de 2009.

b) El mandato de cinco de los jueces del Tribunal
de Primera Instancia nombrados de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 1 expirará el 31 de agosto
de 2004. Dichos jueces serán seleccionados por sorteo.
El mandato de los otros jueces expirará el 31 de agosto
de 2007.

3. a) El Tribunal de Justicia efectuará en su Regla-
mento de Procedimiento las adaptaciones que resulten
necesarias como consecuencia de la adhesión.

b) El Tribunal de Primera Instancia, de acuerdo
con el Tribunal de Justicia, efectuará en su Reglamento
de Procedimiento las adaptaciones que resulten necesa-
rias como consecuencia de la adhesión.

c) Los Reglamentos de Procedimiento así adapta-
dos requerirán la aprobación del Consejo por mayoría
cualificada.

4. Para fallar en los asuntos pendientes ante los
Tribunales en la fecha de adhesión, respecto de los cua-
les se hubiese iniciado ya el procedimiento oral, los
Tribunales o las Salas se reunirán en sesión plenaria tal
como estaban compuestos antes de la adhesión y apli-
carán los Reglamentos de Procedimiento vigentes el
día anterior a la adhesión.

Artículo 47

El Tribunal de Cuentas se ampliará con el nombra-
miento de diez miembros suplementarios con un man-
dato de seis años.

Artículo 48

El Comité Económico y Social se ampliará con el
nombramiento de 95 miembros que representen a los

diferentes componentes de carácter económico y social
de la sociedad civil organizada de los nuevos Estados
miembros. El mandato de los miembros así nombrados
expirará al mismo tiempo que el de los miembros que
ya estuviesen desempeñando sus funciones en el
momento de la adhesión.

Artículo 49

El Comité de las Regiones se ampliará con el nom-
bramiento de 95 miembros en representación de entes
regionales y locales de los nuevos Estados miembros
que sean titulares de un mandato electoral en un ente
regional o local, o que sean responsables políticamente
ante una asamblea elegida. El mandato de los miem-
bros así nombrados expirará al mismo tiempo que el de
los miembros que ya estuviesen desempeñando sus
funciones en el momento de la adhesión.

Artículo 50

1. El mandato de los miembros actuales del Comi-
té Científico y Técnico nombrados en virtud de lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 134 del Tratado
CEEA expirará al producirse la entrada en vigor de la
presente Acta.

2. Al producirse la adhesión el Consejo nombrará
los nuevos miembros del Comité Científico y Técnico
con arreglo al procedimiento establecido en el aparta-
do 2 del artículo 134 del Tratado CEEA.

Artículo 51

Las adaptaciones de los estatutos y de los reglamen-
tos internos de los Comités creados por los Tratados
originarios, que resulten necesarias como consecuencia
de la adhesión, se efectuarán tan pronto como sea posi-
ble después de la adhesión.

Artículo 52

1. El mandato de los nuevos miembros de los
Comités, grupos y otros cuerpos creados mediante los
tratados o la legislación enumerados en el anexo XVI
expirará al mismo tiempo que el de los miembros que
estuviesen desempeñando sus funciones al producirse
la adhesión.

2. Los mandatos de los nuevos miembros de los
Comités, grupos y otros cuerpos creados por la
Comisión enumerados en el anexo XVII expirarán al
mismo tiempo que los de los miembros que ya estu-
viesen desempeñando sus funciones al producirse la
adhesión.

3. Al producirse la adhesión se renovará entera-
mente la composición de los Comités enumerados en el
anexo XVIII.
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TÍTULO II

APLICABILIDAD DE LOS ACTOS
DE LAS INSTITUCIONES

Artículo 53

Al producirse la adhesión, los nuevos Estados
miembros serán considerados destinatarios de las
directivas y decisiones contempladas en el artículo 249
del Tratado CE y en el artículo 161 del Tratado CEEA,
siempre que dichas directivas y decisiones hayan sido
notificadas a todos los actuales Estados miembros. Con
excepción de las directivas y decisiones que entren en
vigor en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 254 y en el apartado 2 del artículo 254 del Tra-
tado CE, se considerará que, al producirse la adhesión,
los nuevos Estados miembros han recibido notificación
de dichas directivas y decisiones.

Artículo 54

Los nuevos Estados miembros pondrán en vigor las
medidas necesarias para dar cumplimiento, desde el
momento de la adhesión, a lo dispuesto en las directi-
vas y decisiones contempladas en el artículo 249 del
Tratado CE y en el artículo 161 del Tratado CEEA,
salvo que se prevea otro plazo en los anexos a que se
refiere el artículo 24 ó en otras disposiciones de la pre-
sente Acta o de sus anexos.

Artículo 55

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión, y previa solicitud debidamente circunstan-
ciada de cualquiera de los nuevos Estados miembros,
podrá, antes del 1 de mayo de 2004, adoptar medidas
consistentes en la inaplicación temporal de actos de las
instituciones que hubiesen sido adoptados entre el 1 de
noviembre de 2002 y el día de la firma del Tratado de
adhesión.

Artículo 56

Salvo en los casos en que se disponga otra cosa, el
Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión, adoptará las medidas necesarias para la apli-
cación de las disposiciones que figuran en los
anexos II, III y IV a que se refieren los artículos 20, 21
y 22 de la presente Acta.

Artículo 57

1. En caso de que los actos de las instituciones
adoptados antes de la adhesión requieran una adapta-
ción como consecuencia de ésta y en la presente Acta o
en sus anexos no se hayan previsto las necesarias adap-
taciones, estas se harán con arreglo al procedimiento

establecido en el apartado 2. Dichas adaptaciones
entrarán en vigor en el momento de la adhesión.

2. El Consejo, por mayoría cualificada y a pro-
puesta de la Comisión, o la Comisión, en los casos en
que sea ésta la que hubiere adoptado los actos origina-
les, establecerá a tal fin los textos necesarios.

Artículo 58

Los textos de los actos de las instituciones y del
Banco Central Europeo adoptados antes de la adhesión
y establecidos por el Consejo, la Comisión o el Banco
Central Europeo, en lengua checa, estonia, húngara,
letona, lituana, maltesa, polaca, eslovaca y eslovena
serán auténticos, desde el momento de la adhesión, en
las mismas condiciones que los textos redactados en
las once lenguas actuales. Se publicarán en el Diario
Oficial de la Unión Europea en los casos en que tam-
bién lo hubiesen sido los respectivos textos en las len-
guas actuales.

Artículo 59

Las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas destinadas a garantizar, en el territorio de los
nuevos Estados miembros, la protección sanitaria de
las poblaciones y de los trabajadores contra los peli-
gros que resulten de las radiaciones ionizantes, serán
comunicadas, de conformidad con el artículo 33 del
Tratado CEEA, por dichos Estados a la Comisión, den-
tro de un plazo de tres meses a partir de la adhesión.

TÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 60

Los anexos I a XVIII, sus correspondientes apéndi-
ces y los Protocolos 1 a 10 anejos a la presente Acta
forman parte integrante de la misma.

Artículo 61

El Gobierno de la República Italiana hará llegar a
los Gobiernos de los nuevos Estados miembros una
copia certificada del Tratado de la Unión Europea, del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, junto con los tratados que los modi-
fican o los completan, incluyendo el Tratado relativo a
la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a la
Comunidad Económica Europea y a la Comunidad
Europea de la Energía Atómica, el Tratado relativo a la
adhesión de la República Helénica a la Comunidad
Económica Europea y a la Comunidad Europea de la
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Energía Atómica, el Tratado relativo a la adhesión del
Reino de España y de la República Portuguesa a la
Comunidad Económica Europea y a la Comunidad
Europea de la Energía Atómica, y el Tratado relativo a
la adhesión del Reino de Noruega, de la República de
Austria, de la República de Finlandia y del Reino de
Suecia a la Unión Europea, en lengua alemana, dane-
sa, española, finesa, francesa, griega, inglesa, irlande-
sa, italiana, neerlandesa, portuguesa y sueca.

Los textos de dichos Tratados, redactados en lengua
checa, estonia, húngara, letona, lituana, maltesa, pola-
ca, eslovaca y eslovena, se adjuntarán a la presente
Acta. Estos textos serán auténticos en las mismas con-
diciones que los textos de los Tratados mencionados en
el párrafo primero, redactados en las lenguas actuales.

Artículo 62

El Secretario General hará llegar a los Gobiernos de
los nuevos Estados miembros una copia certificada de los
acuerdos internacionales depositados en los archivos de
la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea.

El texto que precede es copia autenticada del origi-
nal del Tratado de Adhesión a la Unión Europea, firma-
do en Atenas el 16 de abril de 2003 y depositado en los
archivos del Gobierno de la República Italiana.

ANEXOS

Nota.—La relación detallada de los Anexos figura en el Acta
Final (pág. 46) y su texto íntegro se encuentra en la
Secretaría de la Comisión de Asuntos Exteriores así
como en la página intranet del Congreso de los Dipu-
tados (Documentación, Consultas cd-rom).

PROTOCOLOS

PROTOCOLO N.º 1

SOBRE LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATU-
TOS DEL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES

PRIMERA PARTE

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS
DEL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES

Artículo 1

El Protocolo sobre los Estatutos del Banco Europeo
de Inversiones se modifica como sigue:

— El artículo 3, el párrafo primero del apartado 1
del artículo 4, los párrafos primero, segundo y tercero

del apartado 2 del artículo 11, el apartado 2 del artícu-
lo 12 y el párrafo primero del apartado 1 del artícu-
lo 13 se sustituyen por los textos que figuran a conti-
nuación;

— Se añade un nuevo párrafo cuarto tras el párrafo
tercero del apartado 2 del artículo 11;

«Artículo 3.

Con arreglo al artículo 266 del Tratado, serán miem-
bros del Banco:

— El Reino de Bélgica,
— La República Checa
— El Reino de Dinamarca,
— la República Federal de Alemania,
— la República de Estonia,
— la República Helénica,
— el Reino de España,
— la República Francesa,
— Irlanda,
— la República Italiana,
— la República de Chipre,
— la República de Letonia,
— la República de Lituania,
— el Gran Ducado de Luxemburgo,
— la República de Hungría,
— la República de Malta,
— el Reino de los Países Bajos,
— la República de Austria,
— la República de Polonia,
— la República Portuguesa,
— la República de Eslovenia,
— la República Eslovaca,
— la República de Finlandia,
— el Reino de Suecia,
— el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte.»

Párrafo primero del apartado 1 del artículo 4:

«1. El Banco tendrá un capital de 163.727.670.000
euros, suscrito por los Estados miembros en la forma
siguiente 1:

Alemania 26.649.532.500
Francia 26.649.532.500
Italia 26.649.532.500
Reino Unido 26.649.532.500
España 15.989.719.500
Bélgica 7.387.065.000
Países Bajos 7.387.065.000
Suecia 4.900.585.500
Dinamarca 3.740.283.000
Austria 3.666.973.500

1 Las cifras asignadas a los nuevos Estados miembros son indicativas y se
basan en las previsiones de 2002 publicadas por Eurostat (New Cronos).
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Polonia 3.635.030.500
Finlandia 2.106.816.000
Grecia 2.003.725.500
Portugal 1.291.287.000
República Checa 1.212.590.000
Hungría 1.121.583.000
Irlanda 935.070.000
Eslovaquia 408.489.500
Eslovenia 379.429.000
Lituania 250.852.000
Luxemburgo 187.015.500
Chipre 180.747.000
Letonia 156.192.500
Estonia 115.172.000
Malta 73.849.000»

Párrafos primero, segundo y tercero del apartado 2 del
artículo 11:

«2. El Consejo de Administración estará com-
puesto por veintiséis administradores y dieciséis admi-
nistradores suplentes.

Los administradores serán nombrados por el Conse-
jo de Gobernadores para un período de cinco años, a
razón de un administrador por cada Estado miembro y
un administrador por la Comisión.

Los administradores suplentes serán nombrados por
el Consejo de Gobernadores para un período de cinco
años, a razón de:

— dos suplentes designados por la República Fede-
ral de Alemania,

— dos suplentes designados por la República Fran-
cesa,

— dos suplentes designados por la República Ita-
liana,

— dos suplentes designados por el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

— un suplente designado de común acuerdo por el
Reino de España y la República Portuguesa,

— un suplente designado de común acuerdo por el
Reino de Bélgica, el Gran Ducado de Luxemburgo y el
Reino de los Países Bajos,

— un suplente designado de común acuerdo por el
Reino de Dinamarca, la República Helénica e Irlanda,

— un suplente designado de común acuerdo por la
República de Austria, la República de Finlandia y el
Reino de Suecia,

— tres suplentes designados de común acuerdo por
la República Checa, la República de Estonia, la Repú-
blica de Chipre, la República de Letonia, la República
de Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslo-
venia y la República Eslovaca,

— y un suplente nombrado por la Comisión.»

Nuevo párrafo cuarto que se añade al apartado 2 del
artículo 11:

«El Consejo de Administración invitará a formar
parte del mismo sin derecho a voto a seis expertos: tres
en calidad de miembros y tres como suplentes.»

Apartado 2 del artículo 12

«2. Salvo disposición en contrario de los presentes
Estatutos, el Consejo de Administración tomará sus deci-
siones por al menos un tercio de sus miembros con dere-
cho de voto que representen al menos el cincuenta por
ciento del capital suscrito. La mayoría cualificada reque-
rirá un total de dieciocho votos a favor y el sesenta y
ocho por ciento del capital suscrito. El reglamento inter-
no del Banco fijará el quórum necesario para la validez
de los acuerdos del Consejo de Administración.»

Párrafo primero del apartado 1 del artículo 13

«1. El Comité de Dirección estará compuesto por
un presidente y ocho vicepresidentes nombrados para
un período de seis años por el Consejo de Gobernado-
res, a propuesta del Consejo de Administración. Su
mandato será renovable.»

SEGUNDA PARTE

Disposiciones transitorias

Artículo 2

El Reino de España pagará la cantidad de
309.686.775 euros en concepto de cuota de capital
desembolsado por el aumento del capital suscrito. Esta
contribución se pagará en ocho pagos iguales, con ven-
cimientos el 30/09/2004, el 30/09/2005, el 30/09/2006,
el 31/03/2007, el 30/09/2007, el 31/03/2008, el
30/09/2008 y el 31/03/2009 1.

El Reino de España contribuirá, en ocho pagos igua-
les con vencimiento en las fechas contempladas más
arriba, a las reservas y provisiones equivalentes a reser-
vas, así como al importe que quede aún por asignar a
reservas y provisiones, incluido el saldo de la cuenta de
pérdidas y ganancias, registrado al final del mes ante-
rior a la adhesión, tal como figuren en el balance del
Banco, con unas cantidades correspondientes al
4,1292% de las reservas y provisiones.

Artículo 3

A partir de la fecha de adhesión, los nuevos Estados
miembros pagarán las siguientes cantidades correspon-

1 Estas fechas se basan en el supuesto de una adhesión efectiva de los nuevos
Estados miembros a más tardar dos meses antes del 30/09/2004.



dientes a su cuota de capital desembolsado respecto del
capital suscrito, tal como se estipula en el artículo 4 de
los Estatutos 1.

Euros

Polonia .......................................... 181.751.525
República Checa........................... 60.629.500
Hungría ......................................... 56.079.150
Eslovaquia..................................... 20.424.475
Eslovenia ...................................... 18.971.450
Lituania......................................... 12.542.600
Chipre ........................................... 9.037.350
Letonia .......................................... 7.809.625
Estonia .......................................... 5.758.600
Malta............................................. 3.692.450

Estas contribuciones se pagarán en ocho pagos
iguales, con vencimientos el 30/09/2004, el 30/09/2005,
el 30/09/2006, el 31/03/2007, el 30/09/2007, el 31/03/2008,
el 30/09/2008 y el 31/03/2009 2.

Artículo 4

Los nuevos Estados miembros contribuirán, en ocho
pagos iguales con vencimiento en las fechas contem-
pladas en el artículo 3, a las reservas y provisiones
equivalentes a reservas, así como al importe que quede
aún por asignar a reservas y provisiones, incluido el
saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias, registrado
al final del mes anterior a la adhesión, tal como figuren
en el balance del Banco, con unas cantidades corres-
pondientes a los porcentajes de las reservas y provisio-
nes siguientes 3:

Porcentaje

Polonia ................................................ 2,4234
República Checa ................................. 0,8084
Hungría ............................................... 0,7477
Eslovaquia ........................................... 0,2723
Eslovenia............................................. 0,2530
Lituania ............................................... 0,1672
Chipre.................................................. 0,1205
Letonia ................................................ 0,1041
Estonia................................................. 0,0768
Malta ................................................... 0,0492

Artículo 5

El capital y los pagos previstos en los artículos 2, 3
y 4 del presente Protocolo serán abonados por el Reino
de España y por los nuevos Estados miembros en euros

y en efectivo, salvo en los casos en que el Consejo de
Gobernadores por unanimidad acuerde una excepción.

Artículo 6

1. Al producirse la adhesión, el Consejo de
Gobernadores nombrará un administrador por cada uno
de los nuevos Estados miembros, así como administra-
dores suplentes, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 11 de los Estatutos.

2. Los mandatos de los administradores y de los
administradores suplentes así nombrados expirarán al
final de la sesión anual del Consejo de Gobernadores
en la que se examine el informe anual relativo al ejerci-
cio económico de 2007.

3. Al producirse la adhesión, el Consejo de Admi-
nistración nombrará a los expertos y a los expertos
suplentes.

PROTOCOLO N.º 2

SOBRE LA REESTRUCTURACIÓN
DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA CHECA

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 87 y
88 del Tratado CE, las ayudas públicas concedidas por
la República Checa entre 1997 y 2003 para la reestruc-
turación de determinadas partes de la industria siderúr-
gica checa se considerarán compatibles con el mercado
común siempre que:

— el plazo establecido en el apartado 4 del artícu-
lo 8 del Protocolo nº 2 sobre productos CECA del
Acuerdo europeo por el que se crea una asociación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República Checa, por otra 4,
haya sido prorrogado hasta la fecha de adhesión, y

— los términos enunciados en el plan de reconver-
sión sobre cuya base se amplió el mencionado protoco-
lo, se asuman en el transcurso del periodo 2002-2006,

— se cumplan las condiciones establecidas en el
presente Protocolo, y

— no se haga efectiva ninguna ayuda pública a la
industria siderúrgica checa con posterioridad a la adhe-
sión.

2. La reestructuración del sector siderúrgico
checo, con arreglo a lo descrito en los planes econó-
micos de cada una de las empresas que se indican en
el anexo 1, y de acuerdo con las condiciones que se
establecen en el presente Protocolo, deberá finalizar
a más tardar el 31 de diciembre de 2006 (denomina-
do en lo sucesivo, «final del período de reestructura-
ción»).
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1 Las cifras mencionadas son indicativas y se basan en las previsiones 
de 2002 publicadas por Eurostat (New Cronos).

2 Estas fechas se basan en el supuesto de una adhesión efectiva de los nuevos
Estados miembros a más tardar dos meses antes del 30/09/2004.

3 Las cifras mencionadas son indicativas y se basan en las previsiones 
de 2002 publicadas por Eurostat (New Cronos). 4 DO L 360 de 31.12.1994, p. 2.



3. Sólo podrán optar a las ayudas públicas en el
marco del programa de reestructuración de la siderur-
gia checa las empresas que figuran en el anexo 1 (deno-
minadas en lo sucesivo, «empresas beneficiarias»).

4. Las empresas beneficiarias no podrán:

a) en caso de fusión con una empresa que no figu-
re en el anexo 1, transferir los beneficios de la ayuda
que les haya sido concedida;

b) adquirir los activos de empresas que no figu-
ren en el anexo 1 y que sean declaradas en quiebra en
el período que concluye el 31 de diciembre de 2006.

5. Cualquier privatización ulterior de una empresa
beneficiaria deberá respetar las condiciones y los prin-
cipios relativos a la viabilidad, las ayudas públicas y la
reducción de la capacidad que se definen en el presente
Protocolo.

6. La ayuda total para la reestructuración que se
conceda a las empresas beneficiarias será fijada por las
justificaciones enunciadas en el plan checo de recon-
versión siderúrgica aprobado y en los planes empresa-
riales individuales aprobados por el Consejo. Pero en
todo caso la ayuda abonada en el período 1997-2003 se
limitará a un importe máximo de 14.147.425.201 de
coronas checas. De dicho importe total Nová Hut’ reci-
birá un máximo de 5.700.075.201 de coronas checas,
Vítkovice Steel recibirá un máximo de 8.155.350.000 de
coronas checas y Válcovny Plechu Frýdek Místek recibi-
rá un máximo de 292.000.000 de coronas checas, en fun-
ción de los requisitos enunciados en el plan de reconver-
sión aprobado. La ayuda sólo se concederá una vez. La
República Checa no concederá más ayudas a efectos de
reestructuración de la industria siderúrgica checa.

7. La reducción neta de la capacidad de fabrica-
ción de productos acabados que debe alcanzar la Repú-
blica Checa durante el período 1997-2006 será
de 590.000 toneladas.

La reducción de capacidad se medirá únicamente en
términos del cierre definitivo de instalaciones de pro-
ducción mediante una destrucción física tal que no pue-
dan volver a ponerse en servicio. La declaración de
quiebra de una empresa siderúrgica no se considerará
reducción de capacidad.

El nivel indicado de reducción neta de capacidad,
junto con cualquier otra reducción de capacidad que se
considere necesaria en los programas de reestructura-
ción, deberá realizarse siguiendo el calendario que
figura en el anexo 2.

8. La República Checa deberá suprimir para el
momento de la adhesión las barreras comerciales en el
mercado del carbón de conformidad con el acervo, a
fin de que las empresas siderúrgicas checas accedan al
carbón a precios del mercado internacional.

9. Se aplicará el plan económico de la empresa
beneficiaria Nová Hut’. En particular:

a) La fábrica de Vysoké Pece Ostrava deberá
incorporarse al marco organizativo de Nová Hut’

mediante la adquisición de la plena propiedad. Para
esta fusión se fijará un plazo y se designará al respon-
sable de su realización.

b) la labor de reestructuración deberá concentrar-
se en lo siguiente:

— Nová Hut’ deberá orientarse de la producción a
la comercialización y mejorar la eficacia y la eficiencia
de su gestión empresarial, incluyendo una mayor trans-
parencia en materia de costes,

— Nová Hut’ deberá revisar su gama de productos
e introducirse en mercados de mayor valor añadido,

— Nová Hut’ deberá hacer las inversiones necesa-
rias para lograr a corto plazo una mayor calidad de los
productos acabados;

c) deberá llevarse a cabo una reestructuración de
la plantilla; a más tardar el 31 de diciembre de 2006 se
alcanzarán, sobre la base de las cifras consolidadas de
las empresas beneficiarias afectadas, unos niveles de
productividad comparables a los obtenidos por los gru-
pos de productos siderúrgicos de la UE.

d) en la fecha de la adhesión deberán cumplirse
las disposiciones pertinentes del acervo comunitario en
el ámbito de la protección del medio ambiente, inclui-
das las inversiones necesarias contempladas en el plan
económico. De conformidad con dicho plan, se realiza-
rán también las futuras inversiones necesarias en mate-
ria de PCIC para garantizar el cumplimiento, a más tar-
dar el 1 de noviembre de 2007, de la Directiva
96/61/CE relativa a la prevención y al control integra-
dos de la contaminación 1.

10. Se aplicará el plan eonómico de la empresa
beneficiaria Vítkovice Steel. En particular:

a) el laminador duo deberá cerrarse definitiva-
mente a más tardar el 31 de diciembre de 2006. Si la
empresa fuera comprada por un inversor estratégico, el
contrato de compra deberá supeditarse a dicho cierre
para la fecha indicada;

b) la labor de reestructuración deberá concentrar-
se en lo siguiente:

— el aumento de las ventas directas y un mayor
empeño en reducir costes, factores esenciales de una
gestión empresarial más eficiente,

— adaptarse a la demanda del mercado y reorien-
tarse hacia productos de mayor valor añadido,

— adelantar de 2004 a 2003 la inversión propuesta
en el proceso secundario de fabricación de acero para
que la empresa pueda competir en calidad en lugar de
hacerlo en precios;

c) en la fecha de la adhesión deberán cumplirse
las disposiciones pertinentes del acervo comunitario en
el ámbito de la protección del medio ambiente, inclui-
das las inversiones necesarias contempladas en el plan
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económico, lo cual conlleva la necesidad de realizar
futuras inversiones en materia de PCIC.

11. Se aplicará el plan económico de la empresa
beneficiaria Válcovny Plechu Frýdek Místek (VPFM).
En particular:

a) las laminadoras de banda en caliente 1 y 2
deberán cerrarse definitivamente para finales de 2004;

b) la labor de reestructuración deberá concentrar-
se en lo siguiente:

— hacer las inversiones necesarias para lograr a corto
plazo una mayor calidad de los productos acabados,

— dar prioridad a la puesta en práctica de medidas
clave definidas para mejorar los beneficios (que inclu-
yen la reestructuración de la plantilla, la reducción de
costes, mejoras de rendimiento y una reorientación de
la distribución).

12. Cualquier modificación posterior del plan
general de reestructuración y de los planes específicos
deberá contar con el acuerdo de la Comisión y, cuando
corresponda, del Consejo.

13. La reestructuración deberá llevarse a cabo en
condiciones de plena transparencia y con arreglo a unos
principios sólidos de economía de mercado.

14. La Comisión y el Consejo supervisarán estre-
chamente, hasta que finalicen los períodos de reestruc-
turación, la ejecución de la reestructuración y el cum-
plimiento de las condiciones establecidas en el presente
Protocolo por lo que respecta a la viabilidad, las ayu-
das públicas y las reducciones de capacidad antes y
después de la adhesión, con arreglo a lo dispuesto en
los apartados 15 a 18. A dicho efecto la Comisión
informará al Consejo.

15. Los índices de referencia en materia de rees-
tructuración que figuran en el anexo 3 serán objeto de
seguimiento por el Consejo y la Comisión.

16. La supervisión incluirá una evaluación inde-
pendiente que deberá llevarse a cabo en 2003, 2004,
2005 y 2006. La prueba de viabilidad que realice la
Comisión será un elemento importante para garantizar
que se ha alcanzado la viabilidad.

17. La República Checa deberá cooperar plenamen-
te en todos los regímenes de supervisión. En particular:

— la República Checa presentará a la Comisión
informes semestrales relativos a la reestructuración de
las empresas beneficiarias, a más tardar el 15 de marzo
y el 15 de septiembre de cada año y hasta el final del
período de reestructuración,

— la Comisión deberá recibir el primer informe
para el 15 de marzo de 2003 y el último para el 15 de
marzo de 2007, a menos que la propia Comisión decida
otra cosa,

— los informes incluirán toda la información
necesaria para supervisar el proceso de reestructura-

ción y la reducción y utilización de la capacidad, así
como suficientes datos financieros para permitir eva-
luar si se han cumplido plenamente las condiciones y
los requisitos establecidos en el presente Protocolo.
Los informes incluirán como mínimo la información
indicada en el anexo 4, información que la Comisión
se reserva el derecho de modificar a la vista de la
experiencia adquirida durante el proceso de supervi-
sión. Además de los informes específicos sobre las
empresas que figuran en el anexo 1, se elaborará tam-
bién un informe sobre la situación general del sector
siderúrgico checo, en el que se indicarán los últimos
cambios macroeconómicos que se hayan producido.

— la República Checa obligará a las empresas
beneficiarias a revelar todos los datos pertinentes que,
en otras circunstancias, pudieran considerarse confi-
denciales. Al informar al Consejo, la Comisión velará
por que no se revele la información confidencial espe-
cífica relativa a las empresas.

18. La Comisión podrá decidir en cualquier
momento encargar a un asesor independiente que eva-
lúe los resultados de la supervisión, lleve a cabo las
investigaciones necesarias y presente un informe a la
Comisión y al Consejo.

19. Si la Comisión, basándose en los informes a
que se refiere el apartado 16, determinara que se han
producido importantes desviaciones respecto de los
datos financieros sobre los que se haya hecho la eva-
luación de viabilidad, podrá exigir a la República
Checa que tome las medidas adecuadas para reforzar
las medidas de reestructuración de las empresas benefi-
ciarias afectadas.

20. Si la supervisión pusiera de manifiesto que:

a) no se han cumplido las condiciones para las
medidas transitorias que se recogen en el presente Pro-
tocolo, o

b) no se han observado los compromisos estable-
cidos en el marco de la prórroga del período durante el
cual la República Checa puede conceder con carácter
excepcional ayudas públicas para la reestructuración
de su industria siderúrgica con arreglo al Acuerdo
Europeo 1, o

c) durante el período de reestructuración la Repú-
blica Checa ha concedido ayudas públicas adicionales
incompatibles destinadas a la industria siderúrgica y a
las empresas beneficiarias en particular, 

las medidas transitorias recogidas en el presente Proto-
colo no surtirán efectos.

La Comisión deberá adoptar las medidas adecuadas
y exigir a las empresas afectadas que reembolsen las
ayudas concedidas incumpliendo las condiciones esta-
blecidas en el presente Protocolo.
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ANEXO 1

Empresas beneficiarias de ayuda pública
con arreglo al programa de reestructuración

siderúrgica de la República Checa

NOVÁ HUT̆, a.s.
Vratimovská 689
707 02 Ostrava-Kunc̆ice
República Checa

VÍTKOVICE STEEL, a.s.
Ruská 2887/101
706 02 Ostrava - Vítkovice
República Checa

VÁLCOVNY PLECHU, a.s.
Kr̆ iz̆ íkova 1377 
Frýdek - Místek 
República Checa

ANEXO 2

Calendario referente a los cambios de capacidad
(reducciones e incrementos) 1

Cambio de 
Fecha del Fecha del

Empresa Instalación
capacidad 

cambio de cierre
(toneladas 

producción definitivo
anuales)

Poldi Hütte Laminadores V1-V8. -120.000 01.08.1999 31.05.2000
VPFM Laminadores en -70.000 31.12.2004 31.12.2005

caliente 1 y 2.
Vítkovice Laminador Duo. -130.000 30.06.2006 31.12.2006
Steel.

Nová Hut’ Laminador de perfiles -600.000 31.08.2006 31.12.2006
pesados - HCC.

Nová Hut’ Laminador de perfiles. +330.000 01.01.2007 —
Cambio de capacidad -590.000
neto.

ANEXO 3

Índices de referencia sobre reestructuración y
supervisión

1. Viabilidad

Teniendo en cuenta las normas de contabilidad
especiales aplicadas por la Comisión, cada empresa
beneficiaria deberá llegar a un resultado de explotación
mínimo bruto anual con respecto al volumen de nego-
cios (de un 10% para las empresas de acero no integra-

das y de un 13,5% para las fundiciones de acero inte-
gradas) y a una rentabilidad mínima del capital propio
del 1,5% del volumen de negocio a más tardar el 31 de
diciembre de 2006. Ello se verificará mediante la eva-
luación independiente que se llevará a cabo anualmente
entre 2003 y 2006 según lo dispuesto en el apartado 16
del Protocolo.

2. Productividad

Deberá alcanzarse de forma progresiva hasta el 31
de diciembre de 2006 una productividad general com-
parable a la de la industria del acero de la UE. Ello se
verificará mediante la evaluación independiente que se
llevará a cabo anualmente entre 2003 y 2006 según lo
dispuesto en el apartado 16 del Protocolo.

3. Reducciones de los costes

Se considerarán de especial importancia las reduc-
ciones de costes, por ser uno de los elementos clave
para la viabilidad. Deberán aplicarse plenamente, de
acuerdo con los planes económicos de las empresas
beneficiarias.

ANEXO 4

LISTA INDICATIVA DE REQUISITOS 
INFORMATIVOS

1. Datos de producción y mercado

— producción mensual de acero bruto, productos
semiacabados y acabados por categoría y por gama de
productos;

— productos vendidos, con indicación de volumen,
precios y mercados; desglose por gama de productos.

2. Inversiones

— datos pormenorizados sobre las inversiones rea-
lizadas;

— fecha de formalización;
— costes de la inversión, fuentes de financiación e

importe de cualquier ayuda implicada;
— fecha del pago de la ayuda, si la hubiese.

3. Reducciones de plantilla

— número y secuenciación de la eliminación de
empleos;

— evolución del empleo en las empresas beneficia-
rias (diferenciando entre empleo directo e indirecto).

1 Las reducciones de capacidad deberían ser permanentes de acuerdo con 
la definición de la Decisión núm. 3010/91/CECA de la Comisión (DO L 286 
de 16.10.1991, p. 20)



4. Capacidad (relativa a la totalidad del sector
siderúrgico de la República Checa)

— fecha o fecha prevista para el cese de produc-
ción de capacidades que deben cerrarse, expresadas en
MPP (máxima producción anual posible que puede
obtenerse en condiciones normales de trabajo), y des-
cripción de éstas;

— fecha (o fecha prevista) de desmantelamiento
de la instalación en cuestión y detalles sobre dicho
desmantelamiento, entendido según la Decisión
núm. 3010/91/CECA de la Comisión relativa a la
información que las empresas de la industria del acero
tienen la obligación de facilitar en relación con sus
inversiones 1;

— fecha (o fecha prevista) de introducción de nue-
vas capacidades y descripción de las mismas;

— evolución de la capacidad total de producción
de acero bruto y productos acabados por categoría de la
República Checa.

5. Costes

— desglose de los costes y su respectiva evolución
en el pasado y en el futuro, en particular por lo que res-
pecta al ahorro en los costes de plantilla, el consumo de
energía, el ahorro en los costes de las materias primas y
la reducción de servicios complementarios y servicios
externos.

6. Resultados financieros

— evolución de los coeficientes financieros clave
seleccionados para asegurarse de que se está avanzan-
do hacia la viabilidad (los resultados y los coeficientes
financieros deben establecerse de modo que permitan
comparaciones con el plan financiero de reestructura-
ción de la empresa y deben incluir la prueba de viabili-
dad de la Comisión);

— nivel de las cargas financieras;
— detalles y secuenciación de la ayuda concedida;
— detalles y secuenciación del desembolso de la

ayuda ya concedida;
— condiciones de cualesquiera nuevos créditos

(independientemente de la fuente).

7. Privatización

— precio de venta y gestión del pasivo existente;
— destino de los ingresos por la venta;
— fecha de venta;
— situación financiera de la empresa en el momen-

to de la venta;
— valor de la empresa/activos en el momento de la

venta y método utilizado para la valoración.

8. Creación de una nueva empresa o de nuevas
instalaciones que supongan ampliaciones de la capaci-
dad

— identidad de cada uno de los participantes de los
sectores público y privado;

— fuentes de financiación para la creación de nue-
vas empresas o nuevas instalaciones;

— condiciones de participación de los accionistas
públicos y privados;

— estructura de gestión de una nueva empresa.

PROTOCOLO N.º 3

SOBRE LAS ZONAS DE SOBERANÍA DEL REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL

NORTE EN CHIPRE

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

RECORDANDO que la Declaración común relativa
a las zonas de soberanía del Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte en Chipre adjunta al Acta final
del Tratado relativo a la adhesión del Reino Unido a las
Comunidades Europeas estipulaba que el régimen apli-
cable a las relaciones entre la Comunidad Económica
Europea y las zonas de soberanía del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Chipre se definiría
en el contexto de un eventual acuerdo entre la Comuni-
dad y la República de Chipre,

TENIENDO EN CUENTA las disposiciones relati-
vas a las zonas de soberanía estipuladas en el Tratado
relativo al Establecimiento de la República de Chipre
(en lo sucesivo, «Tratado de Establecimiento») y en el
Canje de Notas conexo, de 16 de agosto de 1960,

TOMANDO NOTA del Canje de Notas entre el
Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de la Repú-
blica de Chipre relativo a la administración de las zonas
de soberanía, de 16 de agosto de 1960, así como de la
Declaración del Reino Unido, adjunta al mismo, según
la cual uno de los principales objetivos que ha de
lograrse es la protección de los intereses de las perso-
nas que residen o trabajan en las zonas de soberanía, y
considerando, en este contexto, que dichas personas
deberían recibir, en la medida de lo posible, el mismo
trato que las personas que residen o trabajan en la
República de Chipre,

TOMANDO NOTA ADEMÁS de las disposiciones
del Tratado de Establecimiento relativas al régimen
aduanero entre las zonas de soberanía y la República
de Chipre y, en particular, las del Anexo F de dicho Tra-
tado,

CONGRESO 7 DE JULIO DE 2003.—SERIE A. NÚM. 161-2

31

1 DO L 286 de 16.10.1991, p. 20.



TOMANDO NOTA ASIMISMO del compromiso
del Reino Unido de no establecer puestos aduaneros u
otras barreras fronterizas entre las zonas de soberanía y
la República de Chipre, así como de las disposiciones,
adoptadas de conformidad con el Tratado de Estableci-
miento, en virtud de las cuales las autoridades de la
República de Chipre administran toda una serie de ser-
vicios públicos en las zonas de soberanía, por ejemplo,
en los ámbitos agrícola, aduanero y fiscal,

CONFIRMANDO que la adhesión de la República
de Chipre a la Unión Europea no debería afectar a los
derechos y obligaciones de las Partes del Tratado de
Establecimiento,

RECONOCIENDO, por lo tanto, la necesidad de
aplicar a las zonas de soberanía determinadas disposi-
ciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea y de la legislación comunitaria conexa, así como de
adoptar disposiciones especiales relativas al cumpli-
miento de dichas disposiciones en las zonas de sobera-
nía,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

La letra b) del apartado 6 del artículo 299 del Trata-
do constitutivo de la Comunidad Europea se sustituye
por el texto siguiente:

«b) el presente Tratado no se aplicará a las zonas
de soberanía del Reino Unido de Akrotiri y Dhekelia
en Chipre salvo en la medida que sea necesaria para
garantizar el cumplimiento de las disposiciones esta-
blecidas en el Protocolo relativo a las zonas de sobera-
nía del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en Chipre adjunto al Acta relativa a las condicio-
nes de adhesión de la República Checa, la República
de Estonia, la República de Chipre, la República de
Letonia, la República de Lituania, la República de
Hungría, la República de Malta, la República de Polo-
nia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca
a la Unión Europea y de conformidad con lo dispuesto
en dicho Protocolo.»

Artículo 2

1. Las zonas de soberanía quedarán comprendidas
en el territorio aduanero de la Comunidad y, para ello,
los actos legislativos en materia de aduanas y de políti-
ca comercial común enumerados en la parte primera
del anexo del presente Protocolo se aplicarán a las
zonas de soberanía con las modificaciones enunciadas
en el Anexo.

2. Los actos legislativos en materia de impuestos
sobre el volumen de negocios, impuestos especiales y
otras formas de fiscalidad indirecta enumerados en la

parte segunda del anexo del presente Protocolo se apli-
carán a las zonas de soberanía con las modificaciones
enunciadas en el anexo y de conformidad con las dis-
posiciones pertinentes aplicables a Chipre establecidas
en el Acta relativa a las condiciones de adhesión de la
República Checa, la República de Estonia, la Repúbli-
ca de Chipre, la República de Letonia, la República de
Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslo-
venia y la República Eslovaca a la Unión Europea.

3. Los actos legislativos enumerados en la parte
tercera del anexo del presente Protocolo se modificarán
según lo establecido en el anexo para que el Reino
Unido pueda mantener las franquicias y exenciones que
otorga el Tratado de Establecimiento respecto de los
derechos e impuestos sobre los suministros a sus fuer-
zas y personal asociado.

Artículo 3

Se aplicarán a las zonas de soberanía las siguientes
disposiciones del Tratado y disposiciones conexas:

a) el título II de la tercera parte del Tratado CE,
relativo a la agricultura, y las disposiciones adoptadas
sobre la base del mismo;

b) las medidas adoptadas en virtud de la letra b)
del apartado 4 del artículo 152 del Tratado CE.

Artículo 4

Las personas que residen o trabajan en el territorio
de las zonas de soberanía que, en virtud de las disposi-
ciones adoptadas de conformidad con el Tratado de
Establecimiento y con el Canje de Notas conexo, de 16
de agosto de 1960, estén sujetas a la legislación de la
República de Chipre en materia de seguridad social
recibirán, a efectos del Reglamento núm. 1408/71 del
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplica-
ción de los regímenes de seguridad social a los trabaja-
dores por cuenta ajena y a sus familias que se despla-
zan dentro de la Comunidad 1, el mismo trato que si
residieran o trabajaran en el territorio de la República
de Chipre.

Artículo 5

1. La República de Chipre no estará obligada a
efectuar controles de las personas que crucen sus fron-
teras terrestres y marítimas con las zonas de soberanía;
no se aplicarán respecto de dichas personas ninguna
restricción comunitaria al cruce de fronteras exteriores.

2. El Reino Unido efectuará controles a las perso-
nas que crucen las fronteras exteriores de las zonas de
soberanía de conformidad con los compromisos enuncia-
dos en la parte cuarta del anexo del presente Protocolo.
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Artículo 6

El Consejo, por unanimidad y a propuesta de la
Comisión, podrá, con objeto de garantizar la realiza-
ción efectiva de los objetivos del presente Protocolo,
modificar los artículos 2 a 5, incluido el anexo, o apli-
car a las zonas de soberanía otras disposiciones del Tra-
tado CE y de la legislación comunitaria conexa en los
términos y condiciones que especifique. La Comisión
consultará al Reino Unido y a la República de Chipre
antes de presentar una propuesta.

Artículo 7

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2,
corresponderá al Reino Unido garantizar el cumpli-
miento del presente Protocolo en las zonas de sobera-
nía. En particular:

a) corresponderá al Reino Unido aplicar las medi-
das comunitarias indicadas en el presente Protocolo en
materia de aduanas, fiscalidad indirecta y política
comercial común respecto de los bienes que entren o
salgan de Chipre a través de un puerto o aeropuerto que
se halle dentro de las zonas de soberanía;

b) dentro de las zonas de soberanía podrán efec-
tuarse controles aduaneros de los bienes importados a
la isla de Chipre o exportados de ella por las fuerzas
del Reino Unido a través de un puerto o aeropuerto que
se halle dentro de la República de Chipre;

c) corresponderá al Reino Unido expedir cualquier
permiso, autorización o certificado que sea necesario
con arreglo a cualquier medida comunitaria aplicable
respecto de los bienes importados a la isla de Chipre o
exportados de ella por las fuerzas del Reino Unido.

2. Corresponderá a la República de Chipre admi-
nistrar y abonar cualesquiera fondos comunitarios a que
tengan derecho las personas que se hallen en las zonas
de soberanía conforme a la aplicación de la política
agrícola común en las zonas de soberanía en virtud del
artículo 3 del presente Protocolo siendo la República de
Chipre responsable de dichos gastos ante la Comisión.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1
y 2, el Reino Unido podrá delegar en las autoridades
competentes de la República de Chipre, de conformi-
dad con las disposiciones adoptadas en virtud del Tra-
tado de Establecimiento, el desempeño de cualquier
función atribuida a un Estado miembro por cualquier
disposición mencionada en los artículos 2 a 5 ó en vir-
tud de las mismas.

4. El Reino Unido y la República de Chipre coo-
perarán para garantizar el efectivo cumplimiento del
presente Protocolo en las zonas de soberanía y, si pro-
cede, celebrarán nuevos acuerdos relativos a la delega-
ción de la aplicación de cualquier disposición mencio-
nada en los artículos 2 a 5. Se transmitirá a la Comisión
copia de dichos acuerdos.

Artículo 8

El régimen establecido en el presente Protocolo
tiene como única finalidad regular la situación especial
de las zonas de soberanía del Reino Unido en Chipre y
no podrá aplicarse a ningún otro territorio de la Comu-
nidad ni servir de precedente, en todo o en parte, para
cualquier otro régimen especial que ya exista o que
pueda establecerse en otro territorio europeo de los pre-
vistos en el artículo 299 del Tratado.

Artículo 9

La Comisión informará cada cinco años al Parla-
mento Europeo y al Consejo sobre el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente Protocolo.

ANEXO

Las referencias hechas en el presente Protocolo a
directivas y reglamentos se entenderán hechas a las
Directivas y Reglamentos con sus eventuales modifi-
caciones o sustituciones posteriores y a sus actos de 

aplicación

PARTE PRIMERA

1. Reglamento (CEE) núm. 2913/92 del Consejo,
de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el
Código Aduanero Comunitario. El apartado 2 del
artículo 3 se sustituye por el texto siguiente:

«2. Los siguientes territorios situados fuera del
territorio de los Estados miembros se considerarán,
teniendo en cuenta los convenios y tratados que les
sean aplicables, parte del territorio aduanero de la
Comunidad:

a) FRANCIA

El territorio del Principado de Mónaco, tal como se
define en el Convenio Aduanero firmado en París el 18
de mayo de 1963 (Journal officiel de la République
française de 27 de septiembre de 1963, p. 8679).

b) CHIPRE

El territorio de las zonas de soberanía del Reino
Unido de Akrotiri y Dhekelia, tal como se definen en el
Tratado relativo al Establecimiento de la República de
Chipre, firmado en Nicosia el 16 de agosto de 1960
(United Kingdom Treaty Series núm. 4 (1961),
Cmnd. 1252)»;

2. Reglamento (CEE) núm. 2658/87 del Consejo,
de 23 de julio de 1987, relativo a la Nomenclatura Aran-
celaria y Estadística y al Arancel Aduanero Común;
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3. Reglamento (CEE) núm. 918/83 del Consejo,
de 28 de marzo de 1983, relativo al establecimiento de
un régimen comunitario de franquicias aduaneras;

4. Reglamento (CEE) núm. 2454/93 de la Comi-
sión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan determi-
nadas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) núm. 2913/92 del Consejo por el que se estable-
ce el Código Aduanero Comunitario;

5. Reglamento (CEE) núm. 3677/90 del Consejo,
de 13 de diciembre de 1990, relativo a las medidas que
deben adoptarse para impedir el desvío de determina-
das sustancias para la fabricación ilícita de estupefa-
cientes y de sustancias psicotrópicas;

6. Directiva 92/109/CEE del Consejo, de 14 de
diciembre de 1992, relativa a la fabricación y puesta en
el mercado de determinadas sustancias utilizadas para
la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas;

7. Reglamento (CEE) núm. 3911/92 del Consejo,
de 9 de diciembre de 1992, relativo a la exportación de
bienes culturales;

8. Reglamento (CE) núm. 3295/94 del Consejo,
de 22 de diciembre de 1994, por el que se establecen
determinadas medidas relativas a la introducción en la
Comunidad y a la exportación y reexportación fuera de
la Comunidad de mercancías que vulneran determina-
dos derechos de propiedad intelectual;

9. Reglamento (CE) núm. 1367/95 de la Comi-
sión, de 16 de junio de 1995, por el que se establecen
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
núm. 3295/94 del Consejo por el que se establecen
determinadas medidas relativas a la introducción en la
Comunidad y a la exportación y reexportación fuera de
la Comunidad de mercancías que vulneran determina-
dos derechos de propiedad intelectual;

10. Reglamento (CE) núm. 1334/2000 del Conse-
jo, de 22 de junio de 2000, por el que se establece un
régimen comunitario de control de las exportaciones de
productos y tecnología de doble uso.

PARTE SEGUNDA

1. Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17
de mayo de 1977, en materia de armonización de las
legislaciones de los Estados Miembros relativas a los
impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema
común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base
imponible uniforme. Se modifica como sigue:

a) el párrafo primero del apartado 4 del artículo 3
se sustituye por el texto siguiente:

«No obstante lo dispuesto en el apartado 1, habida
cuenta:

— de los convenios y tratados que el Principado de
Mónaco y la Isla de Man han celebrado con la Repúbli-

ca Francesa y con el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte respectivamente, y

— del Tratado relativo al Establecimiento de la
República de Chipre,

el Principado de Mónaco, la Isla de Man y las zonas de
soberanía del Reino Unido de Akrotiri y Dhekelia no se
considerarán territorios terceros a efectos de la aplica-
ción de la presente Directiva.»

b) el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 3
se modifica añadiendo el tercer guión siguiente:

«– las zonas de soberanía del Reino Unido de
Akrotiri y Dhekelia se considerarán operaciones con
procedencia o destino en la República de Chipre.»

2. Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de
febrero de 1992, relativa al régimen general, tenencia,
circulación y controles de los productos objeto de
impuestos especiales. El apartado 4 del artículo 2 se
modifica añadiendo el quinto guión siguiente:

«– las zonas de soberanía del Reino Unido de
Akrotiri y Dhekelia se considerarán operaciones con
procedencia o destino en la República de Chipre.»

PARTE TERCERA

1. Reglamento (CEE) núm. 918/83 del Consejo,
de 28 de marzo de 1983, relativo al establecimiento de
un régimen comunitario de franquicias aduaneras. El
artículo 135 se modifica añadiendo la nueva letra d)
siguiente:

«d) por parte del Reino Unido, de las franquicias
a las importaciones de bienes para uso de sus fuerzas o
del personal civil asociado, o para el abastecimiento de
sus comedores o cantinas, que se derivan del Tratado
de Establecimiento relativo a la República de Chipre,
de 16 de agosto de 1960.»

2. Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17
de mayo de 1977, en materia de armonización de las
legislaciones de los Estados Miembros relativas a los
impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema
común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base
imponible uniforme. Se modifica como sigue:

a) en la letra g) del apartado 1 del artículo 14, se
añade el cuarto guión siguiente:

«– las exenciones enunciadas en el tercer guión se
harán extensivas a las importaciones realizadas por las
fuerzas del Reino Unido destacadas en la isla de Chipre
en virtud del Tratado relativo al Establecimiento de la
República de Chipre, de 16 de agosto de 1960, así
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como a los suministros de bienes y servicios a dichas
fuerzas, para uso de las fuerzas o del personal civil aso-
ciado, o para el abastecimiento de sus comedores o
cantinas.»

b) la letra b) del apartado 3 del artículo 17 se sus-
tituye por el texto siguiente:

«b) las operaciones que estén exentas de confor-
midad con las letras g) e i) del apartado 1 del artículo
14, con el artículo 15, con los puntos B) y C) del apar-
tado 1 del artículo 16 y con el apartado 2 del artículo
16.»

3. Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de
febrero de 1992, relativa al régimen general, tenencia,
circulación y controles de los productos objeto de
impuestos especiales. El párrafo primero del apartado
1 del artículo 23 se modifica añadiendo el nuevo guión
siguiente:

«– a las fuerzas armadas del Reino Unido destaca-
das en la isla de Chipre en virtud del Tratado de Esta-
blecimiento relativo a la República de Chipre, de 16 de
agosto de 1960, para uso de las fuerzas o del personal
civil asociado, o para el abastecimiento de sus comedo-
res o cantinas.»

PARTE CUARTA

1. En el presente Protocolo, se entenderá por:

a) «fronteras exteriores de las zonas de sobera-
nía»: las fronteras marítimas de dichas zonas, así como
sus aeropuertos y puertos, pero no sus fronteras terres-
tres o marítimas con la República de Chipre;

b) «paso»: todo paso autorizado por las autorida-
des competentes del Reino Unido para cruzar las fron-
teras exteriores.

2. El Reino Unido únicamente autorizará el cruce
de las fronteras exteriores de las zonas de soberanía por
los pasos.

3. a) Los nacionales de terceros países sólo
podrán cruzar las fronteras exteriores de las zonas de
soberanía si:

i) están en posesión de un documento de viaje
válido;

ii) están en posesión de un visado válido para la
República de Chipre, en caso de que dicho visado sea
necesario;

iii) se dedican a una actividad relacionada con la
defensa o son miembros de la familia de una persona
que se dedica a dicha actividad; y

iv) no constituyen una amenaza para la seguridad
nacional.

b) El Reino Unido únicamente podrá hacer excep-
ciones a estos requisitos por motivos humanitarios o de
interés nacional o con objeto de cumplir sus obligacio-
nes internacionales.

c) A efectos del compromiso enunciado en el inci-
so ii) de la letra a), se considerará que los miembros de
una fuerza, el personal civil de la misma y las personas
que están a su cargo, tal como los define el anexo C del
Tratado de Establecimiento, no necesitan visado para
la República de Chipre.

4. El Reino Unido efectuará controles de las per-
sonas que crucen las fronteras exteriores de las zonas
de soberanía. Dichos controles incluirán la comproba-
ción de los documentos de viaje. Todas las personas se
someterán como mínimo a uno de estos controles para
establecer su identidad.

5. Las autoridades competentes del Reino Unido
se servirán de unidades móviles para vigilar las fronte-
ras exteriores entre los pasos fronterizos, así como en
los pasos fuera de su horario normal. Esta vigilancia se
llevará a cabo de modo tal que disuada a las personas
de eludir los controles en los pasos fronterizos. Las
autoridades competentes del Reino Unido desplegarán
un número suficiente de agentes debidamente cualifi-
cados para efectuar los controles y las tareas de vigi-
lancia a lo largo de las fronteras exteriores de las zonas
de soberanía.

6. Las autoridades del Reino Unido mantendrán
una permanente y estrecha cooperación con las autori-
dades de la República de Chipre con miras a la efectiva
ejecución de los controles y la vigilancia.

7. a) Un solicitante de asilo que hubiera entrado
en primer lugar en la isla de Chipre desde fuera de la
Comunidad Europea a través de una de las zonas de
soberanía será devuelto a las zonas de soberanía o read-
mitido en ellas a petición del Estado miembro de la
Comunidad Europea en cuyo territorio se halle el soli-
citante.

b) La República de Chipre, teniendo presentes
consideraciones humanitarias, colaborará con el Reino
Unido para idear métodos que permitan en la práctica
respetar los derechos y subvenir a las necesidades de
los solicitantes de asilo y de los migrantes ilegales que
se hallen en las zonas de soberanía, de conformidad
con la legislación pertinente de la administración de la
zona de soberanía.

DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA

La Comisión Europea confirma su interpretación
según la cual, entre las disposiciones de Derecho
comunitario aplicables a las zonas de soberanía de con-
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formidad con la letra a) del artículo 3 del presente Pro-
tocolo, se hallan las siguientes:

a) Reglamento (CE) núm. 3448/93 del Consejo,
de 6 de diciembre de 1993, por el que se establece el
régimen de intercambios aplicable a determinadas mer-
cancías resultantes de la transformación de productos
agrícolas;

b) Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Conse-
jo, de 21 de junio de 1999, por el que se establecen dis-
posiciones generales sobre los Fondos Estructurales, en
la medida en que lo exija, a efectos de la financiación
de medidas de desarrollo rural en las zonas de sobera-
nía en virtud de la Sección Garantía del FEOGA, el
Reglamento (CE) núm. 1257/1999 del Consejo, de 17
de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a
cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía
Agrícola (FEOGA).

PROTOCOLO N.º 4

SOBRE LA CENTRAL NUCLEAR DE IGNALINA
EN LITUANIA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

DECLARANDO la voluntad de la Unión de seguir
proporcionando ayuda comunitaria adicional suficiente
al esfuerzo lituano de desmantelamiento asimismo tras
la adhesión de Lituania a la Unión Europea, durante el
periodo que concluirá en 2006 e incluso más allá, y
tomando nota de que Lituania, teniendo en cuenta esta
expresión de la solidaridad europea, se ha comprometi-
do a cerrar la Unidad 1 de la central nuclear de Ignalina
antes de 2005 y la Unidad 2 a más tardar en 2009,

RECONOCIENDO que el desmantelamiento de la
central nuclear de Ignalina con dos reactores del tipo
RMBK de 1500 MW heredados de la antigua Unión
Soviética carece de precedentes y representa para
Lituania una carga financiera excepcional, desmesura-
da para su tamaño y capacidad económica, y que dicho
desmantelamiento tendrá que continuar más allá de las
actuales perspectivas financieras comunitarias,

OBSERVANDO la necesidad de adoptar disposicio-
nes de aplicación relativas a la ayuda comunitaria adi-
cional para hacer frente a las consecuencias del cierre
definitivo y desmantelamiento de la central nuclear de
Ignalina,

TOMANDO NOTA de que, en lo referente al uso
de la ayuda comunitaria, Lituania prestará la debida
atención a las necesidades de las regiones más afecta-
das por el cierre definitivo de la central nuclear de
Ignalina,

DECLARANDO que determinadas medidas que se
subvencionen mediante ayudas públicas, como el des-
mantelamiento de la central nuclear de Ignalina, así
como la mejora ambiental conforme al acervo y la
modernización de la capacidad de producción de elec-
tricidad convencional necesaria para compensar la pér-
dida de los dos reactores de la central nuclear de Ignali-
na tras su cierre definitivo, se considerarán compatibles
con el mercado interior,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Reconociendo que la Unión está dispuesta a propor-
cionar ayuda comunitaria adicional suficiente al esfuer-
zo lituano de desmantelamiento de la central nuclear de
Ignalina y destacando esta expresión de solidaridad,
Lituania se compromete a cerrar definitivamente la
Unidad 1 de la central nuclear de Ignalina antes
de 2005 y la Unidad 2 de dicha central a más tardar
el 31 de diciembre de 2009, así como a desmantelar
ulteriormente dichas unidades.

Artículo 2

1. Durante el periodo 2004-2006, la Comunidad
facilitará a Lituania ayuda financiera adicional para
respaldar sus esfuerzos de desmantelamiento y hacer
frente a las consecuencias del cierre definitivo y des-
mantelamiento de la central nuclear de Ignalina (deno-
minado en lo sucesivo «programa Ignalina»).

2. Las medidas correspondientes al programa
Ignalina se decidirán y aplicarán de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento (CEE) núm. 3906/89 del Con-
sejo, de 18 de diciembre de 1989, relativo a la ayuda
económica a favor de determinados países de Europa
central y oriental 1, cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) núm. 2500/2001 2.

3. El programa Ignalina abarcará, entre otras
cosas, medidas de apoyo al desmantelamiento de la
central nuclear de Ignalina; medidas para la mejora
ambiental de acuerdo con el acervo y medidas de
modernización de la capacidad de producción de elec-
tricidad convencional con objeto de compensar la pér-
dida de capacidad de producción de los dos reactores
de la central nuclear de Ignalina; así como otras medi-
das consecutivas a la decisión de cerrar definitivamente
y desmantelar dicha central y que contribuirán a la
necesaria mejora ambiental, a la reestructuración y
modernización de la producción de energía y de los
sectores de la transmisión y distribución en Lituania,
así como a mejorar la seguridad en el suministro de
energía y la eficiencia energética en Lituania.

1 DO L 375 de 23.12.1989, p. 11.
2 DO L 342 de 27.12.2001, p. 1.
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4. El programa Ignalina incluirá medidas de
apoyo al personal de la central en lo referente al mante-
nimiento de un alto nivel de seguridad operativa de la
central nuclear de Ignalina en el periodo previo al cie-
rre definitivo y durante el desmantelamiento de los
mencionados reactores.

5. Para el periodo 2004-2006, el programa Ignali-
na ascenderá a 285 millones de euros en créditos de
compromiso, que se consignarán en tramos anuales de
igual importe.

6. La contribución en el marco del programa Igna-
lina podrá, en el caso de algunas medidas, ascender 
al 100% del total del gasto. Deberán realizarse todos
los esfuerzos necesarios para proseguir la práctica de
cofinanciación establecida en la ayuda de preadhesión
destinada a secundar el esfuerzo lituano necesario para
el desmantelamiento, así como, si procede, para atraer
otras fuentes de cofinanciación.

7. La ayuda con arreglo al programa Ignalina
podrá facilitarse, en parte o en su totalidad, en calidad
de contribución comunitaria al Fondo Internacional de
Apoyo al Desmantelamiento de Ignalina, gestionado
por el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo.

8. Las ayudas públicas de origen nacional, comu-
nitario e internacional:

— para la mejora ambiental de acuerdo con el acer-
vo y la modernización de la central térmica lituana de
Elektrenai, como elemento clave para compensar la
pérdida de capacidad de producción de los dos reacto-
res de la central nuclear de Ignalina, y

— para el desmantelamiento de la central nuclear
de Ignalina, deberán ser compatibles con el mercado
interior tal como lo define el Tratado CE.

9. Las ayudas públicas de origen nacional, comu-
nitario e internacional en apoyo a los esfuerzos lituanos
para hacer frente a las consecuencias del cierre definiti-
vo y desmantelamiento de la central nuclear de Ignalina
podrán, previo examen de cada caso, considerarse com-
patibles con el mercado interior —con arreglo al Trata-
do CE—, en particular las ayudas públicas encaminadas
a mejorar la seguridad del abastecimiento energético.

Artículo 3

1. Reconociendo que el desmantelamiento de la
central nuclear de Ignalina constituye una tarea a largo
plazo y representa para Lituania una carga financiera
excepcional, desmesurada para su tamaño y capacidad
económica, la Unión Europea, en solidaridad con Litua-
nia, proporcionará ayuda comunitaria adicional suficien-
te para el esfuerzo de desmantelamiento posterior a 2006.

2. Con este fin, el programa Ignalina proseguirá
sin interrupciones y se ampliará más allá de 2006. Las
disposiciones de aplicación del programa Ignalina
ampliado se decidirán conforme al procedimiento esta-
blecido en el artículo 56 del Acta de adhesión y entra-

rán en vigor, a más tardar, en la fecha de expiración de
las actuales perspectivas financieras.

3. El programa Ignalina, una vez ampliado con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 del
presente Protocolo, se basará en los mismos elementos
y principios que se mencionan en su artículo 2.

4. Para el período correspondiente a las próximas
perspectivas financieras, se preverá una media global
suficiente de créditos destinados al programa Ignalina
ampliado. La programación de estos recursos se basará
en las necesidades de pago y la capacidad de absorción
actuales.

Artículo 4

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, la cláu-
sula de salvaguardia general mencionada en el
artículo 37 del Acta de adhesión se aplicará hasta el 31
de diciembre de 2012 en caso de fallo en el abasteci-
miento energético en Lituania.

PROTOCOLO N.º 5

RELATIVO AL TRÁNSITO DE PERSONAS POR VÍA
TERRESTRE ENTRE LA REGIÓN DE KALININ-
GRADO Y OTRAS PARTES DE LA FEDERACIÓN

DE RUSIA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

CONSIDERANDO la particular situación de la
región de Kaliningrado, de la Federación de Rusia, en
el marco de la ampliación de la Unión,

RECONOCIENDO las obligaciones y compromi-
sos de Lituania con respecto al acervo relativo al esta-
blecimiento de un espacio de libertad, seguridad y jus-
ticia,

TOMANDO NOTA, en particular, de que Lituania
aplicará plenamente el acervo comunitario en relación
con la lista de países cuyos nacionales deben estar en
posesión de un visado para cruzar sus fronteras exterio-
res y de aquellos cuyos nacionales están exentos de este
requisito, así como el acervo comunitario relativo al
modelo uniforme de visado, a más tardar a partir del
momento de la adhesión,

RECONOCIENDO que el tránsito de personas por
vía terrestre entre la región de Kaliningrado y otras par-
tes de la Federación de Rusia a través del territorio de
la UE es una cuestión que afecta a la Unión en su tota-
lidad y debería tratarse como tal sin que tuviera reper-
cusiones desfavorables para Lituania,

CONSIDERANDO la decisión que deberá tomar el
Consejo de suprimir los controles en sus fronteras inte-
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riores una vez haya comprobado que se reúnen las con-
diciones necesarias a tal efecto,

DETERMINADAS a ayudar a Lituania para que
reúna lo antes posible las condiciones para su plena parti-
cipación en el espacio Schengen sin fronteras interiores,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Las normas y acuerdos comunitarios relativos al
tránsito de personas por vía terrestre entre la región de
Kaliningrado y otras partes de la Federación de Rusia,
y en particular el Reglamento por el que se establece
un documento específico para facilitar el tránsito
(DEFT), un documento para facilitar el tránsito por tren
(DEFTT) y por el que se modifican las instrucciones
consulares comunes y el manual común del Consejo,
no retrasarán ni impedirán la plena participación de
Lituania en el acervo de Schengen, incluida la supre-
sión de los controles en las fronteras interiores.

Artículo 2

La Comunidad ayudará a Lituania a aplicar las nor-
mas y acuerdos relativos al tránsito de personas por vía
terrestre entre la región de Kaliningrado y otras partes
de la Federación de Rusia con vistas a su plena partici-
pación en el espacio Schengen lo antes posible.

La Comunidad ayudará a Lituania en la gestión del
tránsito de personas entre la región de Kaliningrado y
otras partes de la Federación de Rusia y, en particular,
soportará los costes adicionales en los que se incurra al
aplicar las disposiciones específicas del acervo relati-
vas a dicho tránsito.

Artículo 3

Sin perjuicio de los derechos de soberanía de Litua-
nia, cualquier otra decisión relativa al tránsito de perso-
nas entre la región de Kaliningrado y otras partes de la
Federación de Rusia, después de la adhesión de Litua-
nia, únicamente podrá ser adoptada por el Consejo, por
unanimidad y a propuesta de la Comisión.

PROTOCOLO N.º 6

SOBRE LA ADQUISICIÓN DE RESIDENCIAS
SECUNDARIAS EN MALTA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Considerando el muy limitado número de residen-
cias existentes en Malta y la cantidad muy limitada de

tierra disponible para la construcción, que sólo puede
cubrir las necesidades básicas derivadas del desarrollo
demográfico de los residentes actuales, Malta podrá,
actuando sobre la base de principios no discriminato-
rios, mantener en vigor las normas sobre la adquisición
y tenencia de bienes inmuebles utilizados como resi-
dencias secundarias, respecto de los nacionales de los
Estados miembros que no hayan residido legalmente
en Malta durante al menos cinco años, contenidas en la
Ley sobre bienes inmuebles (adquisición por parte de
no residentes) (Capítulo 246).

Malta aplicará a la adquisición de bienes inmuebles
utilizados como residencias secundarias en Malta pro-
cedimientos de autorización basados en criterios públi-
cos, objetivos, estables y transparentes. Dichos crite-
rios se aplicarán de forma no discriminatoria y no se
establecerán diferencias entre los nacionales de Malta
y los de otros Estados miembros. Malta garantizará que
los nacionales de los Estados miembros no recibirán en
ningún caso un trato más restrictivo que el dispensado
a los nacionales de un tercer país.

Si el valor de cualquier propiedad comprada por
un nacional de un Estado miembro supera los límites
establecidos en la legislación maltesa, a saber
30.000 liras maltesas para los pisos y 50.000 liras
maltesas para las propiedades que no sean pisos y las
propiedades de importancia histórica, se concederá
una autorización. Malta podrá modificar los límites
fijados en dicha legislación a fin de que queden refle-
jados los cambios registrados en los precios de su
mercado inmobiliario.

PROTOCOLO N.º 7

SOBRE EL ABORTO EN MALTA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Ninguna disposición del Tratado la Unión Europea,
de los Tratados constitutivos de las Comunidades Euro-
peas, ni de los tratados o actas por los que se modifi-
quen o complementen dichos Tratados, afectará a la
aplicación en el territorio de Malta de la legislación
nacional en materia de aborto.

PROTOCOLO N.º 8

SOBRE LA REESTRUCTURACIÓN 
DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA POLACA

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 87
y 88 del Tratado CE, las ayudas públicas que haya con-
cedido Polonia con objeto de reestructurar determina-
das secciones de la industria siderúrgica polaca se con-
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siderarán compatibles con el mercado común siempre
que:

— el período establecido en el apartado 4 del
artículo 8 del Protocolo núm. 2 sobre productos CECA
del Acuerdo Europeo por el que se crea una asociación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República de Polonia, por
otra 1, haya sido prorrogado hasta la fecha de adhesión, 

— se acepten para todo el período 2002-2006 los
términos enunciados en el plan de reestructuración que
hubiese servido de base para la ampliación del mencio-
nado protocolo,

— se cumplan las condiciones establecidas en el
presente Protocolo y

— no se conceda ninguna ayuda pública a la indus-
tria siderúrgica polaca después de la adhesión.

2. La reestructuración del sector siderúrgico pola-
co, con arreglo a lo descrito en los planes económicos
de cada una de las empresas que se indican en el
anexo 1, y de acuerdo con las condiciones que se esta-
blecen en el presente Protocolo, deberá finalizar a más
tardar el 31 de diciembre de 2006 (denominado en lo
sucesivo «final del período de reestructuración»).

3. Sólo podrán optar a las ayudas públicas en el
marco del programa de reestructuración de la siderur-
gia polaca las empresas que figuran en el anexo 1
(denominadas en lo sucesivo «empresas beneficia-
rias»).

4. Las empresas beneficiarias no podrán:

a) en caso de fusión con una empresa que no figu-
re en el anexo 1, transferir los beneficios de la ayuda
que le haya sido concedida;

b) adquirir los activos de empresas que no figuren
en el anexo 1 que sean declaradas en quiebra en el perí-
odo que concluye el 31 de diciembre de 2006.

5. Cualquier privatización ulterior de una empresa
beneficiaria deberá realizarse atendiendo a la necesi-
dad de transparencia y respetando las condiciones y los
principios relativos a la viabilidad, las ayudas públicas
y la reducción de la capacidad que se definen en el pre-
sente Protocolo. No se concederá ninguna otra ayuda
pública como parte de la venta de una empresa o de
activos particulares.

6. Las ayudas a la reestructuración concedidas a
las empresas beneficiarias se determinarán en función
de las justificaciones enunciadas en el plan de reestruc-
turación de la industria siderúrgica polaca y en los pla-
nes de empresas individuales aprobados por el Conse-
jo. Pero en ningún caso el importe de la ayuda abonada
en el transcurso del período 1997-2003 será superior 
a 3.387.070.000 PLN.

De esta cifra total,

— por lo que respecta a Polskie Huty Stali (deno-
minada en lo sucesivo «PHS»), la ayuda a la reestruc-
turación ya concedida o por conceder desde 1997 hasta
que finalice 2003 no excederá de 3.140.360.000 PLN.
PHS ya ha recibido 62.360.000 PLN de ayuda a la rees-
tructuración durante el periodo 1997-2001; recibirá una
suma adicional no superior a 3.078.000.000 PLN en
función de las necesidades contempladas en el plan de
reestructuración aprobado (que se desembolsarán en su
totalidad en 2002, si para finales de dicho año se ha
concedido la prórroga del periodo de gracia en virtud
del Protocolo 2 del Acuerdo Europeo, o, en caso con-
trario, en 2003);

— por lo que respecta a Huta Andrzej S.A., Huta
Bankowa Sp. z o.o., Huta Batory S.A., Huta Buczek
S.A., Huta L.W. Sp. z o.o., Huta Labedy S.A., y Huta
Pokój S.A. (en lo sucesivo «otras empresas beneficia-
rias»), la ayuda a la reestructuración de la siderurgia ya
concedida o por conceder desde 1997 hasta que finali-
ce 2003 no excederá de 246.710.000 PLN. Estas
empresas ya han recibido 37.160.000 PLN de ayuda a
la reestructuración en el periodo 1997-2001; recibirán
210.210.000 PLN más en concepto de ayuda a la rees-
tructuración (de los cuales 182.170.000 en 2002 y
27.380.000 en 2003, si para finales de 2002 se ha con-
cedido la prórroga del periodo de gracia en virtud del
Protocolo 2 del Acuerdo Europeo, o, en caso contrario,
en 2003).

Polonia no concederá más ayudas públicas a efectos
de reestructuración de la industria siderúrgica polaca.

7. La reducción neta de la capacidad de produc-
ción de productos acabados que debe alcanzar Polonia
durante el periodo 1997-2006 será de 1.231.000 tonela-
das, como mínimo. Esta cantidad global incluye las
reducciones netas de capacidad de al menos
715.000 toneladas anuales de productos laminados en
caliente y 716.000 toneladas anuales de productos
laminados en frío así como un incremento de
200.000 toneladas anuales, como máximo, de otros
productos acabados.

La reducción de capacidad se medirá únicamente en
términos de cierre definitivo de instalaciones de pro-
ducción, mediante destrucción física que imposibilite
su ulterior puesta en servicio. La declaración de quie-
bra de una empresa siderúrgica no se considerará
reducción de capacidad.

Las reducciones netas de capacidad que se señalan
en el anexo 2 constituyen valores mínimos; las reduc-
ciones netas reales de capacidad así como el calendario
para llevarlas a cabo se establecerán basándose en el
programa de reestructuración definitivo de Polonia y
en los distintos planes empresariales de conformidad
con el Acuerdo Europa, teniendo en cuenta el objetivo1 DO L 348 de 31.12.1993, p. 2.

,
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de garantizar la viabilidad de las empresas beneficia-
rias para el 31 de diciembre de 2006. 

8. Se aplicará el plan económico de la empresa
beneficiaria PHS. En particular:

a) la labor de reestructuración deberá concentrar-
se en lo siguiente:

— se reorganizarán las instalaciones de producción
de PHS en función de los productos y se garantizará
una organización horizontal por funciones (compras,
producción, ventas);

— se creará en PHS una estructura unificada de
gestión que permita el pleno desarrollo de sinergias en
la consolidación;

— se modificará la orientación estratégica de PHS,
que pasará de centrarse en la producción a orientarse
hacia la comercialización;

— se mejorará la eficiencia y la eficacia de la ges-
tión empresarial de PHS y se velará asimismo por que
mejore el control de las ventas directas;

— PHS revisará, con arreglo a consideraciones
económicas fundadas, la estrategia de sus empresas
derivadas y, cuando proceda, volverá a integrar servi-
cios de éstas en la empresa matriz;

— PHS revisará su gama de productos, reducirá el
exceso de capacidad en productos largos semiacabados
y, de manera general, se introducirá más en el mercado
de los productos de un mayor valor añadido;

— PHS realizará inversiones destinadas a elevar el
nivel de calidad de los productos acabados; deberá
prestarse especial atención a conseguir que la produc-
ción alcance, en la fecha establecida en el calendario
de aplicación del programa de reestructuración de PHS
y, a más tardar, a finales de 2006, un nivel de cali-
dad 3-sigma en la planta de PHS de Cracovia; 

b) se potenciará al máximo el ahorro de costes
de PHS durante el periodo de reestructuración, apro-
vechando los beneficios de la eficiencia energética,
mejorando las compras y garantizando rendimientos
de productividad comparables a los de la Unión
Europea;

c) deberá llevarse a cabo una reestructuración de
la plantilla; a más tardar el 31 de diciembre de 2006
deberán haberse alcanzado niveles de productividad
comparables a los obtenidos por los grupos de produc-
tos siderúrgicos de la UE, basados en cifras consolida-
das que incluyan el empleo indirecto en las empresas
de servicios absorbidas;

d) cualquier privatización que se realice atenderá
a la necesidad de transparencia y respetará totalmente
el valor comercial de PHS. No se concederá ninguna
otra ayuda pública como parte de la venta.

9. Se ejecutará el plan económico de las demás
empresas beneficiarias. En particular:

a) con relación a todas las demás empresas bene-
ficiarias, la labor de reestructuración deberá concen-
trarse en lo siguiente:

— cambiar la orientación estratégica para que pase
de centrarse en la producción a orientarse hacia la
comercialización;

— mejorar la eficiencia y la eficacia de la gestión
empresarial de las empresas y asegurarse asimismo de
que mejore el control de las ventas directas;

— revisar, con arreglo a consideraciones económi-
cas fundadas, la estrategia de empresas derivadas y,
cuando proceda, volver a integrar servicios de éstas en
las empresas matriz;

b) con relación a Huta Bankowa, aplicar el pro-
grama de ahorro de costes;

c) con relación a Huta Buczek, obtener el apoyo
financiero necesario de acreedores y entidades finan-
cieras locales y aplicar el programa de ahorro de cos-
tes, que también incluye la reducción de los costes de
inversión mediante la adaptación de las instalaciones
de producción existentes;

d) con relación a Huta Labedy, aplicar el progra-
ma de ahorro de costes y reducir su dependencia de la
industria minera;

e) con relación a Huta Pokój, lograr que las filiales
alcancen los niveles de productividad internacionales,
poner en práctica el ahorro de consumo energético y
cancelar la inversión propuesta en el departamento de
transformación y construcción;

f) con relación a Huta Batory, alcanzar un acuerdo
con los acreedores y las entidades financieras sobre la
reprogramación de la deuda y los préstamos a la inver-
sión. La empresa también velará por obtener un impor-
tante ahorro adicional de los costes asociados con la
reestructuración del empleo y la mejora de los rendi-
mientos;

g) con relación a Huta Andrzej, asegurar una base
financiera estable para su desarrollo, negociando un
acuerdo entre los actuales proveedores de fondos, acre-
edores a largo plazo, acreedores comerciales y entida-
des financieras de la empresa. Deben realizarse inver-
siones adicionales en el molino cilíndrico de
laminación en caliente y poner en práctica el programa
de reducción de la plantilla;

h) con relación a Huta L.W., realizar inversiones
en relación con el proyecto de laminadores en caliente,
el equipo elevador y la posición medioambiental de la
empresa. Esta empresa también conseguirá aumentar
sus niveles de productividad mediante la reestructura-
ción de la plantilla y la reducción de los costes de los
servicios externos.

,
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10. Cualquier modificación posterior del plan
general de reestructuración y de los planes específicos
deberá contar con el acuerdo de la Comisión y, cuando
corresponda, del Consejo.

11. La reestructuración deberá llevarse a cabo en
condiciones de plena transparencia y con arreglo a unos
principios sólidos de economía de mercado.

12. La Comisión y el Consejo supervisarán estre-
chamente, hasta que finalice el periodo de reestructura-
ción, la ejecución de la reestructuración y el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en el presente
Protocolo por lo que respecta a la viabilidad, las ayu-
das públicas y las reducciones de capacidad antes y
después de la adhesión, con arreglo a lo dispuesto en
los apartados 13 a 18. A los efectos de dicha supervi-
sión, la Comisión informará al Consejo.

13. Además de controlar las ayudas públicas, la
Comisión y el Consejo supervisarán los índices de refe-
rencia sobre reestructuración establecidos en el
anexo 3.

14. La supervisión incluirá una evaluación inde-
pendiente que deberá llevarse a cabo en 2003, 2004,
2005 y 2006. Se practicará la prueba de viabilidad de la
Comisión y, como parte de la evaluación, se medirá la
productividad.

15. Polonia cooperará plenamente en todas las
medidas de supervisión. En particular:

— Polonia presentará a la Comisión informes
semestrales relativos a la reestructuración de las em-
presas beneficiarias, a más tardar el 15 de marzo y 
el 15 de septiembre de cada año y hasta el final del perí-
odo de reestructuración,

— la Comisión deberá recibir el primer informe para
el 15 de marzo de 2003 y el último para el 15 de marzo
de 2007, a menos que la propia Comisión decida otra
cosa,

— los informes incluirán toda la información nece-
saria para supervisar el proceso de reestructuración, las
ayudas públicas y la reducción y utilización de la capa-
cidad, así como suficientes datos financieros para poder
evaluar si se han cumplido plenamente las condiciones
y los requisitos establecidos en el presente Protocolo.
Los informes incluirán como mínimo la información
indicada en el anexo 4, información que la Comisión se
reserva el derecho de modificar a la vista de la expe-
riencia que haya obtenido durante el proceso de super-
visión. Además de los informes económicos de cada
una de las empresas enumeradas en el anexo 1, se ela-
borará también un informe sobre la situación general
del sector siderúrgico polaco, en el que se indicarán los
últimos cambios macroeconómicos que se hayan pro-
ducido,

— Polonia deberá facilitar asimismo toda la infor-
mación adicional necesaria para efectuar la evaluación
independiente prevista en el apartado 14,

— Polonia obligará a las empresas beneficiarias a
revelar todos los datos pertinentes que, en otras cir-
cunstancias, pudieran considerarse confidenciales. Al
informar al Consejo, la Comisión velará por que no se
revele la información confidencial específica relativa a
las empresas.

16. La Comisión podrá decidir en cualquier
momento encargar a un asesor independiente que eva-
lúe los resultados de la supervisión, lleve a cabo las
investigaciones necesarias y presente un informe a la
Comisión y al Consejo.

17. Si la Comisión, basándose en la supervisión,
determinara que se han producido importantes desvia-
ciones respecto de los datos financieros en los que se
basó la evaluación de viabilidad, podrá exigir a Polonia
que tome las medidas adecuadas para reforzar o modi-
ficar las medidas de reestructuración de las empresas
beneficiarias afectadas.

18. Si la supervisión pusiera de manifiesto que:

a) no se han cumplido las condiciones para las
medidas transitorias que se recogen en el presente Pro-
tocolo, o

b) no se han observado los compromisos estable-
cidos en el marco de la prórroga del período durante el
cual Polonia puede conceder con carácter excepcional
ayudas públicas para la reestructuración de su industria
siderúrgica con arreglo al Acuerdo Europeo 1, o

c) durante el período de reestructuración Polonia
ha concedido ayudas públicas adicionales incompati-
bles destinadas a la industria siderúrgica y a las empre-
sas beneficiarias en particular,

las medidas transitorias recogidas en el presente Proto-
colo no surtirán efectos.

La Comisión deberá adoptar las medidas adecuadas
para exigir a las empresas afectadas que reembolsen las
ayudas concedidas en incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en el presente Protocolo.

ANEXO 1

EMPRESAS BENEFICIARIAS DE AYUDA PÚBLICA
CON ARREGLO AL PROGRAMA DE REESTRUC-
TURACIÓN SIDERÚRGICA DE POLONIA

«Polskie Huty Stali» S.A.
Katowice

Huta Andrzej S.A.
Zawadzkie

1 DO L 348 de 31.12.1993, p. 2.
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Huta Bankowa Sp. z o.o.
Dabrowa Górnicza,

Huta Batory S.A.
Chorzów

Huta Buczek S.A.
Sosnowiec

Huta L.W.
Warszawa Sp. z o.o.,

Huta Labedy S.A.
Gliwice

Huta Pokój S.A.
Ruda S̆laska.

ANEXO 2

CALENDARIO REFERENTE A LOS CAMBIOS DE
CAPACIDAD (REDUCCIONES E INCREMENTOS) 1

ANEXO 3

ÍNDICES DE REFERENCIA SOBRE REESTRUC-
TURACIÓN Y SUPERVISIÓN

1. Viabilidad

Teniendo en cuenta las normas de contabilidad
especiales aplicadas por la Comisión, cada empresa
beneficiaria deberá llegar a un resultado de explotación
mínimo bruto anual con respecto al volumen de nego-
cios (de un 10% para las empresas de acero no integra-
das y de un 13,5% para las fundiciones de acero inte-
gradas) y a una rentabilidad mínima del capital propio
del 1,5% del volumen de negocio a más tardar 
el 31 de diciembre de 2006. Ello se verificará mediante
la evaluación independiente que se llevará a cabo
anualmente entre 2003 y 2006 según lo dispuesto en el
apartado 14 del Protocolo.

2. Productividad

De manera gradual, se alcanzará, para
el 31 de diciembre de 2006, una productividad glo-
bal, basada en las cifras consolidadas relativas a los
costes y al empleo y en las cifras de empleo directo,
comparable a la obtenida por la industria siderúrgica
de la UE. Ello se verificará mediante la evaluación
independiente que se llevará a cabo anualmente
entre 2003 y 2006 según lo dispuesto en el aparta-
do 14 del Protocolo.

3. Reducciones de costes

Se considerarán de especial importancia las reduc-
ciones de costes, por ser uno de los elementos clave
para la viabilidad. Deberán aplicarse plenamente, de
acuerdo con los planes económicos de las empresas
beneficiarias. Durante el periodo de reestructuración se
practicarán reducciones de costes para que, al término
del periodo de reestructuración, se hayan alcanzado
niveles de costes comparables a los de la industria side-
rúrgica de la UE.

,

,

,

1 Las reducciones de capacidad deberían ser permanentes de acuerdo con 
la definición de la Decisión núm. 3010/91/CECA de la Comisión (DO L 286 
de 16.10.1991, p. 20).

Cambio de 
capacidad Fecha del Fecha del

Empresa Instalación mínimo cambio de cierre
(toneladas producción definitivo
anuales)

PHS Laminador de perfiles
livianos y medianos, 
S̆wietochlowice  . . . -340.000 1997 1997

Labedy Laminador de perfiles 
medianos  . . . . . . . . -90.000 2000 2000

PHS Línea de galvanización,
S̆wietochlowice  . . . +100.000 2000 —

PHS Laminador de bandas 
en caliente, Kraków. -700.000 31.12.2002 31.3.2005

PHS Laminador de bandas en
frío, S̆wietochlowice. -36.000 31.12.2002 31.12.2005

L.W. Laminador de bandas 
estrechas en frío . . . -30.000 31.12.2002 31.12.2004

Labedy Laminador de perfiles 
medianos  . . . . . . . . -90.000 30.9.2003 30.9.2003

Labedy Laminador de planos 
anchos  . . . . . . . . . . -35.000 31.12.2003 31.12.2003

Bankowa Laminador de perfiles 
medianos  . . . . . . . . -60.000 31.12.2004 31.12.2006

PHS Laminador de alambrón, 
Sosnowiec  . . . . . . . +200.000 1.1.2005 —

PHS Línea de revestimiento 
con película orgánica,
S̆wietochlowice  . . . +100.000 1.1.2005 —

PHS Laminadores de bandas 
en frío, Kraków (la-
minador cuarto rever-
sible y laminador de 
cinco cajas)  . . . . . . -650.000 31.12.2005 31.12.2006

,
,

,

,

,

,

PHS Laminador de chapa 
fina en caliente, 
Kraków  . . . . . . . . . +400.000 1.1.2006 —

Cambios de capacidad
netos  . . . . . . . . . . . -1.231.000

Cambio de 
capacidad Fecha del Fecha del

Empresa Instalación mínimo cambio de cierre
(toneladas producción definitivo
anuales)
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ANEXO 4

LISTA INDICATIVA DE REQUISITOS 
INFORMATIVOS

1. Datos de producción y mercado

— producción mensual y producción prevista para
el periodo de reestructuración restante de acero bruto,
productos semiacabados y acabados por categoría y por
gama de productos;

— productos vendidos y previsión de ventas para 
el periodo de reestructuración restante, incluidos volú-
menes, precios y mercados; desglose por gama de pro-
ductos.

2. Inversiones

— datos pormenorizados sobre las inversiones rea-
lizadas;

— fecha de formalización;
— costes de la inversión, fuentes de financiación e

importe de cualquier ayuda implicada;
— fecha del pago de la ayuda, si la hubiese;
— datos pormenorizados sobre las inversiones pre-

vistas.

3. Reducciones de plantilla

— cifras y cadencia de la pérdida de empleos;
— evolución del empleo en las empresas beneficia-

rias (diferenciando entre empleo directo e indirecto);
— desglose de los costes relativos al empleo y a los

contratos de servicios externos.

4. Capacidad (relativa a la totalidad del sector
siderúrgico de Polonia)

— fecha, o fecha prevista, del cese de producción
de capacidades que deben cerrarse, expresadas en MPP
(máxima producción anual posible que puede obtener-
se en condiciones normales de trabajo), y descripción
de éstas;

— fecha (o fecha prevista) de desmantelamiento
de la instalación afectada y pormenores sobre dicho
desmantelamiento, entendido según la Decisión
núm. 3010/91/CECA de la Comisión relativa a la
información que las empresas de la industria del
acero tienen la obligación de facilitar en relación con
sus inversiones 1;

— fecha, o fecha prevista, de introducción de nue-
vas capacidades y descripción de las mismas;

— evolución de la capacidad total de producción
de acero bruto y productos acabados por categoría de
Polonia.

5. Costes

— desglose de los costes y su respectiva evolución,
pasada y futura, en particular por lo que respecta al
ahorro de costes de plantilla, el consumo de energía, el
ahorro de costes de materias primas y la reducción de
servicios complementarios y servicios externos.

6. Resultados financieros

— evolución de los coeficientes financieros clave
seleccionados para asegurarse de que se está avanzan-
do hacia la viabilidad (los resultados y los coeficientes
financieros deben establecerse de modo que permitan
comparaciones con el plan financiero de reestructura-
ción de la empresa y deben incluir la prueba de viabili-
dad de la Comisión);

— nivel de las cargas financieras;
— pormenores y calendario de la ayuda concedida;
— pormenores y calendario del desembolso de la

ayuda ya concedida;
— condiciones de cualesquiera nuevos créditos

(independientemente de la fuente);
— estados financieros auditados.

7. Privatización

— procedimiento de privatización utilizado;
— precio de venta, condiciones aplicables y ges-

tión del pasivo existente;
— destino de los ingresos por la venta;
— fecha de venta;
— situación financiera de la empresa en el momen-

to de la venta;
— valor de la empresa/activos en el momento de la

venta y método utilizado para la valoración.

8. Creación de una nueva empresa o de nuevas
instalaciones que supongan ampliaciones de la capa-
cidad

— identidad de cada uno de los participantes de los
sectores público y privado;

— fuentes de financiación para la creación de nue-
vas empresas o nuevas instalaciones;

— condiciones de participación de los accionistas
públicos y privados;

— estructura administrativa de la nueva empresa.

9. Cualquier otra información que se considere
necesaria para la evaluación independiente a que se
refiere el artículo 14 del Protocolo.1 DO L 286 de 16.10.1991, p. 20.
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PROTOCOLO N.º 9

RELATIVO A LA UNIDAD 1 Y A LA UNIDAD 2 DE
LA CENTRAL NUCLEAR DE BOHUNICE V1 EN 

ESLOVAQUIA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

VISTO el compromiso de Eslovaquia de cerrar la
Unidad 1 y la Unidad 2 de la central nuclear de Bohu-
nice V1 para 2006 y 2008 respectivamente, y declaran-
do la voluntad de la Unión de seguir proporcionando
hasta 2006 ayuda financiera como continuación de la
ayuda de preadhesión prevista en el programa PHARE
en respaldo del esfuerzo eslovaco de desmantelamiento,

VISTA la necesidad de adoptar normas de aplica-
ción por lo que respecta a la continuación de la asisten-
cia comunitaria,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Eslovaquia se compromete a cerrar definitivamente
la Unidad 1 de la central nuclear de Bohunice V1 a más
tardar el 31 de diciembre de 2006 y la Unidad 2 de
dicha central a más tardar el 31 de diciembre de 2008,
así como a desmantelar ulteriormente estas unidades.

Artículo 2

1. Durante el periodo 2004-2006, la Comunidad
facilitará a Eslovaquia ayuda financiera para respaldar
sus esfuerzos de desmantelamiento y hacer frente a las
consecuencias del cierre definitivo y desmantelamiento
de la Unidad 1 y de la Unidad 2 de la central nuclear de
Bohunice V1 (denominada en lo sucesivo «la ayuda»).

2. La ayuda se decidirá y aplicará —asimismo tras
la adhesión de Eslovaquia a la Unión— de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento (CEE) núm. 3906/89 del
Consejo, de 18 de diciembre de 1989, relativo a la
ayuda económica a favor de determinados países de
Europa Central y Oriental 1, modificado por última vez
por el Reglamento (CE) núm. 2500/2001 2.

3. Para el periodo 2004-2006, la ayuda ascenderá
a 90 millones de euros en créditos de compromiso, que
se consignarán en tramos anuales del mismo importe.

4. La ayuda podrá facilitarse, en parte o en su tota-
lidad, en calidad de contribución comunitaria al Fondo
Internacional de Apoyo al Desmantelamiento de Bohu-
nice, gestionado por el Banco Europeo de Reconstruc-
ción y Desarrollo.

Artículo 3

La Unión Europea reconoce que el desmantela-
miento de la central nuclear de Bohunice V1 tendrá
que prolongarse más allá de las actuales perspectivas
financieras y que este esfuerzo representa para Eslo-
vaquia una considerable carga financiera. Las deci-
siones acerca de la continuación de la ayuda de la UE
en este ámbito después de 2006 tendrán en cuenta la
situación.

PROTOCOLO N.º 10

SOBRE CHIPRE

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

REAFIRMANDO su compromiso respecto de un
acuerdo global del problema de Chipre en consonancia
con las correspondientes Resoluciones del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, así como su decidi-
do apoyo a los empeños del Secretario General de las
Naciones Unidas a tal fin,

CONSIDERANDO que aún no se ha logrado dicho
acuerdo global del problema de Chipre,

CONSIDERANDO que, por consiguiente, es nece-
sario disponer que se suspenda la aplicación del acervo
comunitario en las zonas de la República de Chipre en
las que el Gobierno de la República de Chipre no ejer-
za un control efectivo,

CONSIDERANDO que, en caso de que se logre una
solución al problema de Chipre dicha suspensión debe-
rá quedar sin efecto,

CONSIDERANDO que la Unión Europea está dis-
puesta a amoldarse a las condiciones de dicho acuerdo,
en consonancia con los principios en que se fundamen-
ta la UE,

CONSIDERANDO que es necesario disponer las
condiciones en las que las disposiciones correspon-
dientes de la legislación de la UE se habrán de aplicar
en la línea situada entre las dos zonas mencionadas y
en las dos zonas en las que el Gobierno de la República
de Chipre ejerce un control efectivo y la zona de sobe-
ranía oriental del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte,

DESEANDO que la adhesión de Chipre a la Unión
Europea beneficie a todos los ciudadanos chipriotas y
promueva la paz civil y la reconciliación,

1 DO L 375 de 23.12.1989, p. 11.
2 DO L 342 de 27.12.2001, p. 1.
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CONSIDERANDO, por consiguiente, que nada en
el presente Protocolo constituye un obstáculo a las
medidas encaminadas a este fin,

CONSIDERANDO que dichas medidas no han de
afectar la aplicación del acervo comunitario en las con-
diciones establecidas en el Tratado de Adhesión de
cualquier otra parte de la República de Chipre,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

1. La aplicación del acervo comunitario quedará
suspendida en las zonas de la República de Chipre en
las que el Gobierno de la República de Chipre no ejer-
za un control efectivo.

2. El Consejo determinará, por unanimidad y
sobre la base de una propuesta de la Comisión, el fin de
la suspensión contemplada en el apartado 1.

Artículo 2

1. El Consejo determinará, por unanimidad y
sobre la base de una propuesta de la Comisión, las con-
diciones en que las disposiciones de la UE se aplicarán
en la línea situada entre las zonas contempladas en el
artículo 1 y las zonas en las que el Gobierno de la
República de Chipre ejerce un control efectivo.

2. El límite entre la zona de soberanía oriental y
las zonas contempladas en el artículo 1 será tratada
como parte de las fronteras exteriores de las zonas de
soberanía a efectos de lo dispuesto en la parte IV del
anexo al Protocolo sobre las zonas de soberanía del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
Chipre durante el período de vigencia de la suspensión
de la aplicación del acervo comunitario conforme a lo
dispuesto en el artículo 1.

Artículo 3

1. Lo dispuesto en el presente Protocolo no cons-
tituye un obstáculo a las medidas encaminadas a
fomentar el desarrollo económico de las zonas contem-
pladas en el artículo 1.

2. Las citadas medidas no afectarán a la aplica-
ción del acervo comunitario en las condiciones estable-
cidas en el Tratado de Adhesión en ninguna otra parte
de la República de Chipre.

Artículo 4

En caso de solución, el Consejo determinará, por
unanimidad y basándose en una propuesta de la Comi-
sión, las adaptaciones de las condiciones relativas a la
adhesión de Chipre a la Unión Europea en lo concer-
niente a la comunidad turcochipriota.

ACTA FINAL

DEL TRATADO RELATIVO A LA ADHESIÓN
A LA UNIÓN EUROPEA 2003

I. TEXTO DEL ACTA FINAL

Los plenipotenciarios de:

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CHECA,

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FEDE-
RAL DE ALEMANIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE
ESTONIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉ-
NICA,

SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRAN-
CESA,

EL PRESIDENTE DE IRLANDA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIA-
NA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE CHI-
PRE,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE
LETONIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE
LITUANIA,

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE
LUXEMBURGO,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE
HUNGRÍA,

EL PRESIDENTE DE MALTA,

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAÍSES
BAJOS,
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EL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPÚ-
BLICA DE AUSTRIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE
POLONIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTU-
GUESA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE
ESLOVENIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESLO-
VACA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE FIN-
LANDIA,

EL GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA, Y

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

Reunidos en Atenas el día dieciséis de abril del año
dos mil tres con ocasión de la firma del Tratado entre el
Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, la República
Federal de Alemania, la República Helénica, el Reino
de España, la República Francesa, Irlanda, la Repúbli-
ca Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino
de los Países Bajos, la República de Austria, la Repú-
blica Portuguesa, la República de Finlandia, el Reino
de Suecia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (Estados miembros de la Unión Europea) y la
República Checa, la República de Estonia, la Repúbli-
ca de Chipre, la República de Letonia, la República de
Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslo-
venia y la República Eslovaca, relativo a la adhesión de
la República Checa, la República de Estonia, la Repú-
blica de Chipre, la República de Letonia, la República
de Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslo-
venia y la República Eslovaca a la Unión Europea.

Han comprobado que los textos siguientes han sido
establecidos y aprobados en el seno de la Conferencia
entre los Estados miembros de la Unión Europea, la
República Checa, la República de Estonia, la Repúbli-
ca de Chipre, la República de Letonia, la República de
Lituania, la República de Hungría, la República de
Malta, la República de Polonia, la República de Eslo-
venia y la República Eslovaca, en relación con la adhe-
sión de la República Checa, la República de Estonia, la
República de Chipre, la República de Letonia, la Repú-
blica de Lituania, la República de Hungría, la Repúbli-
ca de Malta, la República de Polonia, la República de
Eslovenia y la República Eslovaca a la Unión Europea.

I. El Tratado entre el Reino de Bélgica, el Reino
de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la
República Helénica, el Reino de España, la República
Francesa, Irlanda, la República Italiana, el Gran Duca-
do de Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos, la
República de Austria, la República Portuguesa, la
República de Finlandia, el Reino de Suecia, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Estados
miembros de la Unión Europea) y la República Checa,
la República de Estonia, la República de Chipre, la
República de Letonia, la República de Lituania, la
República de Hungría, la República de Malta, la Repú-
blica de Polonia, la República de Eslovenia y la Repú-
blica Eslovaca, relativo a la adhesión de la República
Checa, la República de Estonia, la República de Chi-
pre, la República de Letonia, la República de Lituania,
la República de Hungría, la República de Malta, la
República de Polonia, la República de Eslovenia y la
República Eslovaca a la Unión Europea;

II. El Acta relativa a las condiciones de adhesión
de la República Checa, la República de Estonia, la
República de Chipre, la República de Letonia, la Repú-
blica de Lituania, la República de Hungría, la Repúbli-
ca de Malta, la República de Polonia, la República de
Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones
de los Tratados en que se fundamenta la Unión Euro-
pea;

III. Los textos enumerados a continuación, que se
adjuntan al Acta relativa a las condiciones de adhesión
de la República Checa, la República de Estonia, la
República de Chipre, la República de Letonia, la Repú-
blica de Lituania, la República de Hungría, la Repúbli-
ca de Malta, la República de Polonia, la República de
Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones
de los Tratados en que se fundamenta la Unión Euro-
pea;

A. Anexo I: Lista de las disposiciones del acervo
de Schengen integrado en el marco de la Unión Euro-
pea y de los actos que lo desarrollan o guardan otro tipo
de relación con el mismo, que serán obligatorios y apli-
cables en los nuevos Estados miembros desde el
momento de la adhesión (contemplada en el artículo 3
del Acta de adhesión);

Anexo II: Lista contemplada en el artículo 20 del
Acta de adhesión

Anexo III: Lista contemplada en el artículo 21 del
Acta de adhesión

Anexo IV: Lista contemplada en el artículo 22 del
Acta de adhesión; apéndice

Anexo V: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: República Checa; apéndices A y B

Anexo VI: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Estonia

Anexo VII: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Chipre; apéndice
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Anexo VIII: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Letonia; apéndices A y B

Anexo IX: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Lituania; apéndices A y B

Anexo X: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Hungría; apéndices A y B

Anexo XI: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Malta; apéndices A, B y C

Anexo XII: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Polonia; apéndices A, B y C

Anexo XIII: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Eslovenia; apéndices A y B

Anexo XIV: Lista contemplada en el artículo 24 del
Acta de adhesión: Eslovaquia; apéndice

Anexo XV: Lista contemplada en el apartado 1 del
artículo 32 del Acta de adhesión

Anexo XVI: Lista contemplada en el apartado 1 del
artículo 52 del Acta de adhesión

Anexo XVII: Lista contemplada en el apartado 2 del
artículo 52 del Acta de adhesión

Anexo XVIII: Lista contemplada en el apartado 3
del artículo 52 del Acta de adhesión

B. Protocolo núm. 1 sobre la modificación de los
Estatutos del Banco Europeo de Inversiones

Protocolo núm. 2 sobre la reestructuración de la
industria siderúrgica checa

Protocolo núm. 3 sobre las zonas de soberanía del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
Chipre

Protocolo núm. 4 sobre la central nuclear de Ignali-
na en Lituania

Protocolo núm. 5 sobre el tránsito de personas por
tierra entre la región de Kaliningrado y otras partes de
la Federación de Rusia

Protocolo núm. 6 sobre la adquisición de residen-
cias secundarias en Malta

Protocolo núm. 7 sobre el aborto en Malta
Protocolo núm. 8 sobre la reestructuración de la

industria siderúrgica polaca
Protocolo núm. 9 sobre la Unidad 1 y la Unidad 2

de la central nuclear de Bohunice V1 en Eslovaquia
Protocolo núm. 10 sobre Chipre

C. Los textos del Tratado de la Unión Europea,
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, junto con los tratados que los modifi-
can o los completan, incluyendo el Tratado relativo a la
adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del
Reino Unido de Gran Bretaña a la Comunidad Econó-
mica Europea y a la Comunidad Europea de la Energía
Atómica, el Tratado relativo a la adhesión de la Repú-
blica Helénica a la Comunidad Económica Europea y a
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, el Trata-
do relativo a la adhesión del Reino de España y de la

República Portuguesa a la Comunidad Económica
Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Ató-
mica, y el Tratado relativo a la adhesión del Reino de
Noruega, de la República de Austria, de la República
de Finlandia y del Reino de Suecia a la Unión Europea,
en lengua checa, eslovaca, eslovena, estonia, húngara,
letona, lituana, maltesa y polaca.

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a
comunicarse mutuamente y a comunicar a la Comisión
toda la información que sea necesaria para la aplica-
ción del Acta relativa a las condiciones de adhesión y a
las adaptaciones de los Tratados. En caso necesario, la
información se facilitará con la suficiente antelación
respecto del día de la adhesión, de modo que a partir de
dicho día pueda aplicarse plenamente el Acta de adhe-
sión, en particular por lo que respecta al funcionamien-
to del mercado interior. La Comisión podrá indicar a
las nuevas Partes Contratantes en qué momento consi-
dera que debe recibirse o transmitirse información
específica. El día de la firma, las Partes Contratantes
habrán recibido una lista de las obligaciones de infor-
mación en el ámbito veterinario.

II. DECLARACIONES ADOPTADAS
POR LOS PLENIPOTENCIARIOS

Asimismo, los plenipotenciarios han adoptado las
declaraciones que figuran a continuación, que se adjun-
tan al Acta final:

1. Declaración conjunta: Una sola Europa.
2. Declaración conjunta sobre el Tribunal de Justi-

cia de las Comunidades Europeas.

1. DECLARACIÓN CONJUNTA: UNA SOLA
EUROPA

Éste es un momento histórico para Europa. Hoy han
culminado las negociaciones de adhesión entre la
Unión Europea y Chipre, la República Checa, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia
y Eslovenia. Setenta y cinco millones de personas serán
acogidas como nuevos ciudadanos de la Unión Euro-
pea.

Los Estados miembros actuales y adherentes decla-
ramos nuestro total apoyo al proceso continuo, integra-
dor e irreversible de ampliación. Las negociaciones de
adhesión con Bulgaria y Rumania proseguirán con
arreglo a los mismos principios que han orientado las
negociaciones hasta ahora. Los resultados ya logrados
en ellas no se cuestionarán. En función de los avances
en el cumplimiento de los criterios de adhesión, el
objetivo es acoger a Bulgaria y a Rumania como nue-
vos miembros de la Unión Europea en el año 2007.
Celebramos asimismo las importantes decisiones adop-
tadas hoy sobre la próxima fase de la candidatura de
Turquía a la adhesión a la Unión Europea.



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2003.—SERIE A. NÚM. 161-2

48

Es nuestra voluntad común hacer de Europa un con-
tinente de democracia, libertad, paz y progreso. La
Unión seguirá esforzándose por evitar nuevas líneas
divisorias en Europa y fomentar la estabilidad y la
prosperidad aquende y allende las nuevas fronteras de
la Unión. Anhelamos trabajar juntos en nuestro empe-
ño común por alcanzar ese objetivo.

Nuestra meta es una sola Europa.

Bélgica República Checa Dinamarca
Alemania Estonia Grecia
España Francia Irlanda
Italia Chipre Letonia
Lituania Luxemburgo Hungría
Malta Países Bajos Austria
Polonia Portugal Eslovenia
Eslovaquia Finlandia Suecia
Reino Unido

2. DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE EL TRI-
BUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDA-
DES EUROPEAS

Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo,
por unanimidad, podrá aumentar el número de aboga-
dos generales de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 222 del Tratado CE y en el artículo 138 del
Tratado CEEA. Si ése no fuese el caso, los nuevos
Estados miembros se integrarán en el sistema existente
para su nombramiento.

III. OTRAS DECLARACIONES

Los plenipotenciarios han tomado nota de las decla-
raciones siguientes que se adjuntan a la presente Acta
final:

A. Declaraciones conjuntas: Los actuales Estados
miembros / Estonia.

3. Declaración conjunta sobre la caza del oso
pardo en Estonia.

B. Declaraciones conjuntas: Algunos de los actua-
les Estados miembros / algunos de los nuevos Estados
miembros.

4. Declaración conjunta de la República Checa y
de la República de Austria sobre su acuerdo bilateral
relativo a la central nuclear de Temelin.

C. Declaraciones conjuntas de los actuales Esta-
dos miembros. 

5. Declaración sobre el desarrollo rural.
6. Declaración sobre la libre circulación de traba-

jadores: República Checa.

7. Declaración sobre la libre circulación de traba-
jadores: Estonia.

8. Declaración sobre la pizarra bituminosa, el
mercado interior de la electricidad y la Directi-
va 96/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de diciembre de 1996, sobre normas comunes
para el mercado interior de la electricidad (Directiva de
la Electricidad): Estonia.

9. Declaración sobre las actividades pesqueras de
Estonia y Lituania en la zona de Svalbard.

10. Declaración sobre la libre circulación de tra-
bajadores: Letonia.

11. Declaración sobre la libre circulación de tra-
bajadores: Lituania.

12. Declaración sobre el tránsito de personas por
vía terrestre entre la región de Kaliningrado y otras par-
tes de la Federación de Rusia.

13. Declaración sobre la libre circulación de tra-
bajadores: Hungría.

14. Declaración sobre la libre circulación de tra-
bajadores: Malta.

15. Declaración sobre la libre circulación de tra-
bajadores: Polonia.

16. Declaración sobre la libre circulación de tra-
bajadores: Eslovenia.

17. Declaración sobre el desarrollo de la red trans-
europea en Eslovenia.

18. Declaración sobre la libre circulación de tra-
bajadores: Eslovaquia.

D. Declaraciones conjuntas de algunos de los
actuales Estados miembros. 

19. Declaración conjunta de la República Federal
de Alemania y de la República de Austria sobre la libre
circulación de trabajadores: República Checa, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Eslovenia y Eslo-
vaquia.

20. Declaración conjunta de la República Federal
de Alemania y de la República de Austria sobre la
supervisión de la seguridad nuclear.

E. Declaración conjunta general de los actuales
Estados miembros. 

21. Declaración conjunta general.

F. Declaraciones conjuntas de algunos de los nue-
vos Estados miembros.

22. Declaración conjunta de la República Checa,
la República de Estonia, la República de Lituania, la
República de Polonia, la República de Eslovenia y la
República Eslovaca sobre el artículo 38 del Acta de
adhesión.

23. Declaración conjunta de la República de Hun-
gría y de la República de Eslovenia sobre el inciso ii)
de la letra a) del punto 1 del capítulo 7 del anexo X y el
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inciso i) de la letra a) del punto 1 del capítulo 6 del
anexo XIII del Acta de adhesión.

G. Declaraciones de la República Checa.

24. Declaración de la República Checa sobre la
política de transportes.

25. Declaración de la República Checa sobre los
trabajadores.

26. Declaración de la República Checa sobre el
artículo 35 del Tratado UE.

H. Declaraciones de la República de Estonia.

27. Declaración de la República de Estonia sobre
el acero.

28. Declaración de la República de Estonia sobre
la pesca.

29. Declaración de la República de Estonia sobre
la Comisión de Pesquerías del Atlántico del Nordeste
(CPANE).

30. Declaración de la República de Estonia sobre
la seguridad alimentaria.

I. Declaraciones de la República de Letonia.

31. Declaración de la República de Letonia sobre
la ponderación de votos en el Consejo.

32. Declaración de la República de Letonia sobre
la pesca.

33. Declaración de la República de Letonia sobre
el artículo 142 bis del Reglamento (CE) núm. 40/94 del
Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca
comunitaria.

J. Declaración de la República de Lituania.

34. Declaración de la República de Lituania sobre
las actividades pesqueras lituanas en la zona de regula-
ción de la Comisión de Pesquerías del Atlántico del
Nordeste (CPANE).

K. Declaraciones de la República de Malta.

35. Declaración de la República de Malta sobre la
neutralidad.

36. Declaración de la República de Malta sobre la
región insular de Gozo.

37. Declaración de la República de Malta sobre el
mantenimiento del tipo cero de IVA.

L. Declaraciones de la República de Polonia.

38. Declaración de la República de Polonia sobre
la competitividad de la producción polaca de determi-
nadas frutas.

39. Declaración del Gobierno de la República de
Polonia sobre la moralidad pública.

40. Declaración del Gobierno de la República de
Polonia sobre la interpretación de la excepción respec-
to de los requisitos establecidos en las Directi-
vas 2001/82/CE y 2001/83/CE.

M. Declaraciones de la República de Eslovenia.

41. Declaración de la República de Eslovenia
sobre la futura división regional de la República de
Eslovenia.

42. Declaración de la República de Eslovenia
sobre la abeja autóctona eslovena Apis mellifera Carni-
ca (kranjska cebela).

N. Declaraciones de la Comisión Europea.

43. Declaración de la Comisión Europea sobre la
cláusula general de salvaguardia económica, la cláusu-
la de salvaguardia del mercado interior y la cláusula de
salvaguardia de justicia y asuntos de interior.

44. Declaración de la Comisión Europea sobre las
conclusiones de la Conferencia de Adhesión con Letonia.

A. DECLARACIONES CONJUNTAS: LOS 
ESTADOS ACTUALES MIEMBROS / ESTONIA

3. DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE LA
CAZA DEL OSO PARDO EN ESTONIA

Estonia cumplirá plenamente, con respecto al oso
pardo, los requisitos que establece la Directi-
va 92/43/CEE relativa a la protección de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva
sobre los hábitats). A más tardar en el momento de
adhesión, Estonia habrá establecido un sistema de pro-
tección estricta que se ajuste a lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de dicha Directiva.

Si bien la caza generalizada del oso pardo no puede
permitirse, la Conferencia observa que, en virtud del
apartado 1 del artículo 16 de la Directiva sobre los
hábitats, Estonia podrá autorizarla en circunstancias
concretas y con sujeción a los procedimientos estable-
cidos en los apartados 2 y 3 del artículo 16.

B. DECLARACIONES CONJUNTAS: ALGUNOS DE
LOS ACTUALES ESTADOS MIEMBROS / ALGUNOS

DE LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS

4. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LA REPÚ-
BLICA CHECA Y DE LA REPÚBLICA DE
AUSTRIA SOBRE SU ACUERDO BILATERAL
RELATIVO A LA CENTRAL NUCLEAR DE
TEMELIN

La República Checa y la República de Austria cum-
plirán sus obligaciones bilaterales derivadas de las «Con-
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clusiones del Proceso de Melk y su seguimiento» que
ambos países adoptaron el 29 de noviembre de 2001.

C. DECLARACIONES CONJUNTAS
DE LOS ACTUALES ESTADOS MIEMBROS 

5. DECLARACIÓN SOBRE EL DESARROLLO
RURAL

Por lo que se refiere a la política de desarrollo rural
para los nuevos Estados miembros en el marco del ins-
trumento temporal de desarrollo rural financiado por la
Sección Garantía del FEOGA, la Unión observa que
para cada uno de los nuevos Estados miembros las
expectativas de asignaciones iniciales pueden ser las
siguientes:

Asignación inicial (en millones de euros)

2004 2005 2006 2004
-2006

República Checa 147,9 161,6 172,0 481,5
Estonia 41,0 44,8 47,7 133,5
Chipre 20,3 22,2 23,9 66,4
Letonia 89,4 97,7 103,9 291,0
Lituania 133,4 145,7 155,1 434,2
Hungría 164,2 179,4 190,8 534,4
Malta 7,3 8,0 8,5 23,8
Polonia 781,2 853,6 908,2 2.543,0
Eslovenia 76,7 83,9 89,2 249,8
Eslovaquia 108,2 118,3 125,8 352,3

Total 1.570,0 1.715,0 1.825,0 5.110,0

6. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCULA-
CIÓN DE TRABAJADORES: REPÚBLICA
CHECA

La UE destaca los importantes elementos de dife-
renciación y flexibilidad del régimen de libre circula-
ción de los trabajadores. Los Estados miembros procu-
rarán brindar a los nacionales checos un mayor acceso
al mercado laboral con arreglo a su Derecho nacional, a
fin de acelerar la aproximación al acervo. Por consi-
guiente, las oportunidades de empleo de los nacionales
checos en la UE deberían mejorar sustancialmente
cuando se produzca la adhesión de la República Checa.
Además, los Estados miembros de la UE harán el mejor
uso posible del régimen propuesto para avanzar con la
mayor rapidez hacia la plena aplicación del acervo en
el ámbito de la libre circulación de trabajadores.

7. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCULA-
CIÓN DE TRABAJADORES: ESTONIA

La UE destaca los importantes elementos de dife-
renciación y flexibilidad del régimen de libre circula-

ción de los trabajadores. Los Estados miembros pro-
curarán brindar a los nacionales estonios un mayor
acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho
nacional, a fin de acelerar la aproximación al acervo.
Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los
nacionales estonios en la UE deberían mejorar sustan-
cialmente cuando se produzca la adhesión de Estonia.
Además, los Estados miembros de la UE harán el mejor
uso posible del régimen propuesto para avanzar con la
mayor rapidez hacia la plena aplicación del acervo en
el ámbito de la libre circulación de trabajadores.

8. DECLARACIÓN SOBRE LA PIZARRA BITU-
MINOSA, EL MERCADO INTERIOR DE LA
ELECTRICIDAD Y LA DIRECTIVA 96/92/CE
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CON-
SEJO, DE 19 DE DICIEMBRE DE 1996, SOBRE
NORMAS COMUNES PARA EL MERCADO
INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD (DIRECTI-
VA DE LA ELECTRICIDAD): ESTONIA

La Unión seguirá de cerca el cumplimiento por
parte de Estonia de sus compromisos, en particular, en
lo que respecta a la preparación ulterior del mercado
interior de la energía (reestructuración del sector de la
pizarra bituminosa y del sector de la electricidad, legis-
lación, refuerzo de la Inspección del Mercado de la
Energía, etc.).

La Unión recuerda a Estonia las conclusiones de
los Consejos Europeos de Lisboa y Barcelona sobre la
necesidad de una apertura acelerada del mercado en
los sectores, entre otros, de la electricidad y del gas, a
fin de lograr un mercado interior totalmente operativo
en estos ámbitos, y toma nota de anteriores declara-
ciones de Estonia a este respecto realizadas el
27 de mayo de 2002 en el contexto de las negociacio-
nes de adhesión. No obstante la necesidad de contar
cuanto antes con un mercado interior de la electrici-
dad operativo, la Unión toma nota de que Estonia se
reserva su posición con respecto a futuros cambios de
la legislación en este ámbito. A este respecto, la
Unión reconoce la específica situación planteada por
la reestructuración del sector de la pizarra bituminosa,
que exigirá un esfuerzo particular hasta finales
de 2012, y la necesidad de una apertura gradual, hasta
esa fecha, del mercado estonio de la electricidad a
clientes no residenciales.

La Unión señala que es posible que haya que aplicar
mecanismos de salvaguardia, como la cláusula de reci-
procidad contemplada en la Directiva 96/92/CE, a fin
de limitar la posible distorsión de la competencia en el
mercado interior de la electricidad.

La Comisión seguirá de cerca el desarrollo de la
producción de electricidad y los posibles cambios en
el mercado de la electricidad de Estonia y los países
vecinos.
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Ello no obstante, a partir de 2009 cualquier Estado
miembro podrá solicitar a la Comisión que evalúe el
desarrollo de los mercados de la electricidad de la zona
del Mar Báltico. Sobre la base de tal evaluación, que
tendrá plenamente presentes el carácter excepcional de
la pizarra bituminosa y consideraciones sociales y eco-
nómicas relacionadas con la extracción, la producción
y el consumo de pizarra bituminosa en Estonia, y habi-
da cuenta de los objetivos de la Comunidad en lo que
respecta al mercado de la electricidad, la Comisión
informará al Consejo, acompañando su informe de las
recomendaciones apropiadas.

9. DECLARACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES
PESQUERAS DE ESTONIA Y LITUANIA EN
LA ZONA DE SVALBARD

La Comunidad Europea está resuelta a mantener
una gestión adecuada basada en la conservación soste-
nible y la utilización óptima de las poblaciones de
peces en Svalbard, y se declara dispuesta a mantener el
sistema de gestión que actualmente aplican la Comuni-
dad Europea, Estonia y Lituania.

10. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCU-
LACIÓN DE TRABAJADORES: LETONIA

La UE destaca los importantes elementos de dife-
renciación y flexibilidad del régimen de libre circula-
ción de los trabajadores. Los Estados miembros pro-
curarán brindar a los nacionales letones un mayor
acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho
nacional, a fin de acelerar la aproximación al acervo.
Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los
nacionales letones en la UE deberían mejorar sustan-
cialmente cuando se produzca la adhesión de Letonia.
Además, los Estados miembros de la UE harán el
mejor uso posible del régimen propuesto para avanzar
con la mayor rapidez hacia la plena aplicación del
acervo en el ámbito de la libre circulación de trabaja-
dores.

11. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCU-
LACIÓN DE TRABAJADORES: LITUANIA

La UE destaca los importantes elementos de dife-
renciación y flexibilidad del régimen de libre circula-
ción de los trabajadores. Los Estados miembros pro-
curarán brindar a los nacionales lituanos un mayor
acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho
nacional, a fin de acelerar la aproximación al acervo.
Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los
nacionales lituanos en la UE deberían mejorar sustan-
cialmente cuando se produzca la adhesión de Litua-
nia. Además, los Estados miembros de la UE harán el

mejor uso posible del régimen propuesto para avanzar
con la mayor rapidez hacia la plena aplicación del
acervo en el ámbito de la libre circulación de trabaja-
dores.

12. DECLARACIÓN SOBRE EL TRÁNSITO DE
PERSONAS POR VÍA TERRESTRE ENTRE
LA REGIÓN DE KALININGRADO Y OTRAS
PARTES DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA

La Comunidad ayudará a Lituania a cumplir lo
antes posible las condiciones necesarias para su plena
participación en el acervo de Schengen, a fin de garan-
tizar que Lituania se encuentre en el primer grupo de
nuevos Estados miembros que participan plenamente
en dicho acervo. La plena participación dependerá de
una evaluación objetiva del cumplimiento de todas las
condiciones necesarias conforme al acervo de Schen-
gen.

13. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCU-
LACIÓN DE TRABAJADORES: HUNGRÍA

La UE destaca los importantes elementos de dife-
renciación y flexibilidad del régimen de libre circula-
ción de los trabajadores. Los Estados miembros procu-
rarán brindar a los nacionales húngaros un mayor
acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho
nacional, a fin de acelerar la aproximación al acervo.
Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los
nacionales húngaros en la UE deberían mejorar sus-
tancialmente cuando se produzca la adhesión de Hun-
gría. Además, los Estados miembros de la UE harán el
mejor uso posible del régimen propuesto para avanzar
con la mayor rapidez hacia la plena aplicación del
acervo en el ámbito de la libre circulación de trabaja-
dores.

14. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCU-
LACIÓN DE TRABAJADORES: MALTA

En caso de que la adhesión de Malta planteara difi-
cultades relativas a la libre circulación de trabajadores,
el asunto podría someterse a las instituciones de la
Unión para encontrar una solución a dicho problema.
Esta solución deberá atenerse estrictamente a lo dis-
puesto en los Tratados (incluido el Tratado de la Unión
Europea), así como las disposiciones adoptadas en apli-
cación de los mismos, en particular las que se refieren a
la libre circulación de trabajadores.
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15. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCU-
LACIÓN DE TRABAJADORES: POLONIA

La UE destaca los importantes elementos de dife-
renciación y flexibilidad del régimen de libre circula-
ción de los trabajadores. Los Estados miembros pro-
curarán brindar a los nacionales polacos un mayor
acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho
nacional, a fin de acelerar la aproximación al acervo.
Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los
nacionales polacos en la UE deberían mejorar sustan-
cialmente cuando se produzca la adhesión de Polonia.
Además, los Estados miembros de la UE harán el
mejor uso posible del régimen propuesto para avanzar
con la mayor rapidez hacia la plena aplicación del
acervo en el ámbito de la libre circulación de trabaja-
dores.

16. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCU-
LACIÓN DE TRABAJADORES: ESLOVENIA

La UE destaca los importantes elementos de diferen-
ciación y flexibilidad del régimen de libre circulación
de los trabajadores. Los Estados miembros procurarán
brindar a los nacionales eslovenos un mayor acceso al
mercado laboral con arreglo a su Derecho nacional, a
fin de acelerar la aproximación al acervo. Por consi-
guiente, las oportunidades de empleo de los nacionales
eslovenos en la UE deberían mejorar sustancialmente
cuando se produzca la adhesión de Eslovenia. Además,
los Estados miembros de la UE harán el mejor uso posi-
ble del régimen propuesto para avanzar con la mayor
rapidez hacia la plena aplicación del acervo en el ámbi-
to de la libre circulación de trabajadores.

17. DECLARACIÓN SOBRE EL DESARROLLO
DE LA RED TRANSEUROPEA EN ESLOVE-
NIA

La Unión recuerda la importancia de la infraestruc-
tura de transporte en Eslovenia para el desarrollo de
una red transeuropea de transporte y tendrá debidamen-
te en cuenta este hecho al identificar proyectos de inte-
rés común de conformidad con el artículo 155 del Tra-
tado CE.

18. DECLARACIÓN SOBRE LA LIBRE CIRCU-
LACIÓN DE TRABAJADORES: ESLOVA-
QUIA

La UE destaca los importantes elementos de dife-
renciación y flexibilidad del régimen de libre circula-
ción de los trabajadores. Los Estados miembros pro-
curarán brindar a los nacionales eslovacos un mayor
acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho

nacional, a fin de acelerar la aproximación al acervo.
Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los
nacionales eslovacos en la UE deberían mejorar sus-
tancialmente cuando se produzca la adhesión de Eslo-
vaquia. Además, los Estados miembros de la UE
harán el mejor uso posible del régimen propuesto para
avanzar con la mayor rapidez hacia la plena aplica-
ción del acervo en el ámbito de la libre circulación de
trabajadores.

D. DECLARACIONES CONJUNTAS DE ALGUNOS
DE LOS ACTUALES ESTADOS MIEMBROS 

19. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LA REPÚ-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y DE LA
REPÚBLICA DE AUSTRIA SOBRE LA LIBRE
CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES:

República Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania,
Polonia, Eslovenia y Eslovaquia 

La República Federal de Alemania y la República
de Austria, de común acuerdo con la Comisión, consi-
deran que, en la redacción del punto número 13 de las
medidas transitorias sobre la libre circulación de traba-
jadores en virtud de la Directiva 96/71/CE en los ane-
xos V, VI, VIII, IX, X, XII, XIII y XIV, la expresión
«determinadas regiones» podrá entenderse, en determi-
nadas circunstancias, como la totalidad del territorio
nacional.

20. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LA REPÚ-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y DE
LA REPÚBLICA DE AUSTRIA SOBRE
LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD
NUCLEAR

La República Federal de Alemania y la República
de Austria destacan la importancia de seguir supervi-
sando la aplicación de las recomendaciones para la
mejora de la seguridad nuclear en los Estados adhe-
rentes, tal como se planteó en el Consejo de Asuntos
Generales y Relaciones Exteriores del 10 de diciembre
de 2002, hasta tanto pueda disponerse de resultados.

E. DECLARACIÓN CONJUNTA GENERAL
DE LOS ACTUALES ESTADOS MIEMBROS 

21. DECLARACIÓN CONJUNTA GENERAL

Los actuales Estados miembros hacen hincapié en
que las Declaraciones adjuntas a la presente Acta final
no pueden interpretarse o aplicarse de manera contraria
a las obligaciones que el Tratado y el Acta de adhesión
imponen a los Estados miembros.
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Los actuales Estados miembros observan que la
Comisión suscribe plenamente lo anterior.

F. DECLARACIONES CONJUNTAS DE ALGUNOS
DE LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS

22. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LA REPÚ-
BLICA CHECA, LA REPÚBLICA DE ESTO-
NIA, LA REPÚBLICA DE LITUANIA, LA
REPÚBLICA DE POLONIA, LA REPÚBLICA
DE ESLOVENIA Y LA REPÚBLICA ESLOVA-
CA SOBRE EL ARTÍCULO 38 DEL ACTA DE
ADHESIÓN

1. La República Checa, la República de Estonia,
la República de Lituania, la República de Polonia, la
República de Eslovenia y la República Eslovaca entien-
den que la expresión «no hubiera cumplido los com-
promisos asumidos en el contexto de las negociaciones
de adhesión» únicamente abarca las obligaciones deri-
vadas de los Tratados originales aplicables a la Repú-
blica Checa, a la República de Estonia, a la República
de Lituania, a la República de Polonia, a la República
de Eslovenia y a la República Eslovaca, en las condi-
ciones establecidas en el Acta de adhesión, y las obli-
gaciones definidas en la presente Acta.

Por consiguiente, la República Checa, la República
de Estonia, la República de Lituania, la República de
Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslo-
vaca entienden que la Comisión considerará la aplica-
ción del artículo 38 únicamente en casos de supuestas
violaciones de las obligaciones mencionadas en el
párrafo anterior.

2. La República Checa, la República de Estonia,
la República de Lituania, la República de Polonia, la
República de Eslovenia y la República Eslovaca entien-
den que el artículo 38 no afecta a la competencia del
Tribunal de Justicia definida en virtud del artículo 230
del Tratado CE con respecto a las medidas que adopte
la Comisión en virtud del artículo 38.

3. La República Checa, la República de Estonia,
la República de Lituania, la República de Polonia, la
República de Eslovenia y la República Eslovaca entien-
den que la Comisión, antes de decidir si aplica en su
contra las medidas previstas en el artículo 38, dará a la
República Checa, a la República de Estonia, a la Repú-
blica de Lituania, a la República de Polonia, a la Repú-
blica de Eslovenia y a la República Eslovaca la oportu-
nidad de expresar su opinión y su posición de
conformidad con la Declaración de la Comisión de las
Comunidades Europeas sobre la cláusula general de
salvaguardia, la cláusula de salvaguardia del mercado
interior y la cláusula de salvaguardia de justicia y asun-
tos de interior, aneja a la presente Acta final.

23. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LA REPÚ-
BLICA DE HUNGRÍA Y DE LA REPÚBLICA
DE ESLOVENIA SOBRE EL INCISO ii) DE LA
LETRA a) DEL PUNTO 1 DEL CAPÍTULO 7
DEL ANEXO X Y EL INCISO i) DE LA
LETRA a) DEL PUNTO 1) DEL CAPÍTULO 6
DEL ANEXO XIII DEL ACTA DE ADHESIÓN

Si el período transitorio contemplado en el
apartado 1 del artículo 28 de la Sexta Directiva IVA no
es sustituido por un sistema definitivo a mediados del
año 2007 y la propuesta destinada a este efecto no está
aún en una fase que permita la sustitución a finales
del 2007, la República de Hungría y la República de
Eslovenia solicitarán un informe de la Comisión al Con-
sejo sobre el funcionamiento del régimen transitorio
contemplado en el inciso ii) de la letra a) del punto 1 del
capítulo 7 del anexo X y en el inciso i) de la letra a) del
punto 1 del capítulo 6 del anexo XIII del Acta de adhe-
sión que deberá prepararse a su debido tiempo. Dicho
informe tendrá en cuenta el correcto funcionamiento del
mercado interior y las posibles consecuencias adversas
para el sector de la restauración de la República de Hun-
gría y de la República de Eslovenia, en particular, las
pérdidas de puestos de trabajo, el aumento del empleo
no declarado y el nivel del aumento de precios de los
servicios de restauración para el consumidor final.

G. DECLARACIONES DE LA REPÚBLICA CHECA

24. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA CHECA
SOBRE LA POLÍTICA DE TRANSPORTES

De conformidad con la posición común de UE sobre
el capítulo relativo a la política de transportes, los Esta-
dos miembros actuales y los nuevos podrán intercam-
biar progresivamente autorizaciones de cabotaje sobre
la base de acuerdos bilaterales, siendo también posible
la liberalización completa. Teniendo esto en cuenta, la
República Checa espera por lo tanto que continúen las
negociaciones bilaterales con los Estados miembros
sobre durante el año 2003 para alcanzar un acuerdo
bilateral sobre la liberalización completa del cabotaje o
un intercambio de autorizaciones progresivas de cabo-
taje en caso de que se requiera período transitorio.

La República Checa acoge con satisfacción el
acuerdo mutuo alcanzado con Alemania en la elabora-
ción del análisis de una estructura de costes conforme a
la cual podrían establecerse las cuotas bilaterales de
cabotaje a partir de 2004.

25. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA CHECA
SOBRE LOS TRABAJADORES

La República Checa declara que espera que las
intenciones de un actual Estado miembro de liberalizar
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el acceso de trabajadores checos a su mercado de traba-
jo con respecto a profesiones y sectores concretos esta-
rán sujetas a consultas bilaterales entre dicho Estado
miembro y la República Checa.

26. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA CHECA
SOBRE EL ARTÍCULO 35 DEL TRATADO UE

La República Checa acepta la jurisdicción del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 y en la
letra b) del apartado 3 del artículo 35 del Tratado de la
Unión Europea. La República Checa se reserva el
derecho de establecer en su derecho nacional disposi-
ciones en el sentido de que, cuando se plantee una
cuestión relativa a la validez o a la interpretación de
uno de los actos mencionados en el apartado 1 del
artículo 35 del Tratado de la Unión Europea en un
asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional nacio-
nal cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior
recurso judicial de Derecho interno, dicho órgano
jurisdiccional estará obligado a someter la cuestión al
Tribunal de Justicia.

H. DECLARACIONES DE LA REPÚBLICA 
DE ESTONIA

27. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
ESTONIA SOBRE EL ACERO

La industria siderúrgica de Estonia está en una fase
dinámica de desarrollo.

Cuando se negocien los necesarios ajustes de las
restricciones cuantitativas previstas en los acuerdos
bilaterales sobre el acero entre la Comunidad y la Fede-
ración de Rusia, Ucrania y Kazajstán, o se adopten
otras medidas a ese efecto, habrá que tener en cuenta
las necesidades de importación que resultarán del desa-
rrollo previsible de la industria siderúrgica estonia en
un futuro próximo. Estonia destaca que ha facilitado a
la Conferencia de Adhesión una estimación de sus
necesidades de importación.

28. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
ESTONIA SOBRE LA PESCA

Estonia es consciente de que, mientras en la Comu-
nidad no haya derecho derivado sobre la gestión de los
recursos pesqueros del interior, tendrá que ocuparse, en
estrecha cooperación con la Comisión, de la gestión del
Acuerdo entre el Gobierno de la República de Estonia
y el Gobierno de la Federación de Rusia en materia de
cooperación en la conservación y gestión de las pobla-
ciones de peces en Peipsi, Lämmi y en el área del Lago
Pihkva.

29. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
ESTONIA SOBRE LA COMISIÓN DE PES-
QUERÍAS DEL ATLÁNTICO DEL NORDES-
TE (CPANE)

De acuerdo con el principio de competencia comu-
nitaria exclusiva, los intereses de Estonia en la CPANE
serán representados por la Comunidad a partir de la
fecha de la adhesión. En caso de que Estonia no sea
miembro de la CPANE en la fecha de la adhesión, Esto-
nia confiará en el esfuerzo de la Comunidad por inte-
grar en la cuota comunitaria la «cuota de parte coope-
rante no contratante» utilizada por Estonia y registrada
por la CPANE.

30. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
ESTONIA SOBRE LA SEGURIDAD ALIMEN-
TARIA

Por lo que se refiere a terceros países, Estonia cum-
plirá plenamente los requisitos previstos en el Regla-
mento (CE) núm. 178/2002 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se esta-
blecen los principios y los requisitos generales de la
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea
de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos
relativos a la seguridad alimentaria.

I. DECLARACIONES DE LA REPÚBLICA
DE LETONIA

31. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
LETONIA SOBRE LA PONDERACIÓN DE
VOTOS EN EL CONSEJO

La declaración núm. 20 del Tratado de Niza estable-
cía que, a partir del 1 de enero de 2005, la República de
Letonia contaría con cuatro votos en el Consejo de un
total de 345 votos, partiendo del supuesto de una Unión
con 27 Estados miembros.

Teniendo en cuenta la necesidad de garantizar una
representación adecuada, comparable y equitativa de
los Estados miembros en el Consejo en función del
número de habitantes respectivo, la República de Leto-
nia declara que se reserva el derecho a debatir la cues-
tión de la ponderación de votos en el Consejo durante
la próxima conferencia intergubernamental.

32. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
LETONIA SOBRE LA PESCA

En relación con el Reglamento (CEE) núm.
3760/92, en el que se establece el porcentaje de posibi-
lidades de pesca comunitarias que ha de asignarse a los
Estados miembros en relación con poblaciones de
peces sujetas a una limitación de capturas, Letonia
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entiende que las disposiciones específicas de la presen-
te Acta respecto de las posibilidades de pesca que han
de asignarse a Letonia en el Mar Báltico se refieren al
sistema de gestión existente en el marco de la Comi-
sión Internacional de Pesca del Mar Báltico (IBSFC),
tal como se calcula para la UE de 15 y Estonia, Leto-
nia, Lituania y Polonia.

Con respecto a las posibilidades de pesca en el
marco de la Comisión de Pesquerías del Atlántico Noro-
riental (CPANE), Letonia declara su interés en pescar
en dicha zona, a pesar de que su registro de capturas no
haya sido significativo en el período reciente. Como
parte cooperante de la CPANE, que respeta todas las
decisiones y reglamentaciones establecidas por esta últi-
ma, Letonia espera que se tengan debidamente en cuen-
ta sus intereses a la hora de asignarles a ella y a otros
nuevos Estados miembros las posibilidades de pesca.

33. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
LETONIA SOBRE EL ARTÍCULO 142 BIS
DEL REGLAMENTO (CE) NÚM. 40/94 DEL
CONSEJO, DE 20 DE DICIEMBRE DE 1993,
SOBRE LA MARCA COMUNITARIA

La República de Letonia considera que la aplica-
ción del apartado 5 del artículo 142 bis del Reglamento
(CE) núm. 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre
de 1993, sobre la marca comunitaria no impedirá que
se prohíba la utilización de una marca comunitaria en
el territorio de la República de Letonia en virtud del
apartado 2 del artículo 106 de dicho Reglamento.

J. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA
DE LITUANIA

34. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
LITUANIA SOBRE LAS ACTIVIDADES PES-
QUERAS LITUANAS EN LA ZONA DE
REGULACIÓN DE LA COMISIÓN DE PES-
QUERÍAS DEL ATLÁNTICO DEL NORDES-
TE (CPANE)

Lituania declara su interés en continuar la pesca tra-
dicional en la zona de regulación de la Comisión de
Pesquerías del Atlántico del Nordeste (CPANE) des-
pués de la adhesión a la Unión Europea. Lituania con-
fía en el apoyo de la UE a su adhesión a la CPANE.
Lituania espera que, después de la adhesión a la UE,
sus actividades pesqueras en la zona de regulación de
la CPANE continúen y se le asignen cuotas adecuadas
en esta zona con arreglo al principio de estabilidad rela-
tiva.

K. DECLARACIONES DE LA REPÚBLICA
DE MALTA

35. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
MALTA SOBRE LA NEUTRALIDAD

Malta afirma su adhesión a la política exterior y de
seguridad común de la Unión Europea enunciada en el
Tratado de la Unión Europea.

Malta confirma que su participación en la política
exterior y de seguridad común de la Unión Europea no
va en detrimento de su neutralidad. El Tratado de la
Unión Europea especifica que cualquier decisión de la
Unión de dirigirse hacia una defensa común se tomará
por decisión unánime del Consejo Europeo, que habrá
de ser adoptada por los Estados miembros de confor-
midad con sus respectivas normas constitucionales.

36. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
MALTA SOBRE LA REGIÓN INSULAR DE
GOZO

El Gobierno de Malta,
Observando que la región insular de Gozo tiene

características económicas y sociales específicas, así
como desventajas debidas al efecto combinado de su
doble insularidad, su fragilidad ecológica, su reducida
población asociada a una alta densidad de población,
así como la limitación inherente de sus recursos,

Observando que el producto interior bruto per cápi-
ta de la región insular de Gozo es significativamente
menor que el de Malta en su conjunto,

Observando que está aplicando políticas económi-
cas y sociales específicas en lo que se refiere a la región
insular de Gozo, cuyo objetivo es paliar las desventajas
estructurales y permanentes de las que adolece,

Reconociendo que en el momento de la adhesión de
Malta a la Unión Europea y como resultado del acuer-
do sobre la posibilidad de Malta de acogerse a los obje-
tivos de los Fondos Estructurales y las ayudas del
Fondo de Cohesión y de los acuerdos en cuanto al IVA
cero para el transporte interinsular de pasajeros y el
periodo transitorio para el transporte interinsular de
mercancías agrícolas, Gozo se beneficiará de medidas
orientadas específicamente a paliar sus desventajas
estructurales, además de participar en medidas que
darán lugar a mejoras económicas y sociales de carác-
ter más general,

Reconociendo además que la clasificación NUTS 3
concedida a la región insular de Gozo quizá no baste
por sí misma para garantizar el cumplimiento del obje-
tivo declarado de la Unión Europea de tomar medidas
en favor de las regiones menos favorecidas,

Declara que, antes del final de cada ejercicio presu-
puestario comunitario en el que se plantee una redefini-
ción de la política regional comunitaria, Malta solicita-
rá que la Comisión informe al Consejo sobre la
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situación económica y social de Gozo, y en particular
sobre las disparidades en los niveles de desarrollo
social y económico entre Gozo y Malta. Se pediría a la
Comisión que proponga las medidas oportunas, en su
caso, en el marco de la política regional comunitaria o
de otras políticas comunitarias pertinentes, para velar
por que sigan reduciéndose las disparidades entre Gozo
y Malta y para mejorar la integración de Gozo en el
mercado interior en condiciones equitativas. En parti-
cular, en caso de que Malta en su conjunto deje de
poder acogerse a ciertas medidas de política regional,
en el informe se evaluará si la situación económica
específica de Gozo justifica que Gozo pueda seguir
optando a dichas medidas, y en qué condiciones, duran-
te el periodo de referencia.

37. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
MALTA SOBRE EL MANTENIMIENTO DEL
TIPO CERO DE IVA

La aceptación por parte de Malta de un período tran-
sitorio hasta el 1 de enero de 2010 para el manteni-
miento de su tipo de IVA del 0% en lugar del tipo redu-
cido del 5% para los suministros de productos
alimenticios y productos farmacéuticos parte de la pre-
misa de que el período transitorio mencionado en el
apartado 1 del artículo 28 de la sexta Directiva del IVA
expirará en ese día.

L. DECLARACIONES DE LA REPÚBLICA
DE POLONIA

38. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
POLONIA SOBRE LA COMPETITIVIDAD DE
LA PRODUCCIÓN POLACA DE CIERTAS
FRUTAS 

Polonia toma nota de que la aplicación a este país
del Arancel Aduanero Común de la UE puede tener
consecuencias adversas e inmediatas para la competiti-
vidad de los productores polacos de frutos rojos, guin-
das y manzanas. Si después de la adhesión se producen
en esos sectores dificultades graves y con tendencia a
persistir, Polonia solicitará la aplicación urgente de la
cláusula general de salvaguardia y solicitará la adop-
ción de instrumentos que permitan la eliminación per-
manente de perturbaciones de la competitividad en el
sector de los frutos rojos, las guindas y las manzanas.

39. DECLARACIÓN DEL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE POLONIA SOBRE LA
MORALIDAD PÚBLICA

El Gobierno de la República de Polonia entiende que
ninguna disposición del Tratado de la Unión Europea 

ni de los Tratados constitutivos de las Comunidades
Europeas, ni de las disposiciones de los tratados que
modifican o complementan dichos Tratados, impide
que el Estado polaco regule las cuestiones de relevan-
cia moral ni las cuestiones relacionadas con la protec-
ción de la vida humana.

40. DECLARACIÓN DEL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE POLONIA SOBRE LA
INTERPRETACIÓN DE LA EXCEPCIÓN RES-
PECTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECI-
DOS EN LAS DIRECTIVAS 2001/82/CE
Y 2001/83/CE

Polonia considera que los productos farmacéuticos
que figuran en la lista del apéndice A del anexo XII de
la presente Acta con autorizaciones de comercializa-
ción podrán ser comercializados en Polonia.

M. DECLARACIONES DE LA REPÚBLICA
DE ESLOVENIA

41. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
ESLOVENIA SOBRE LA FUTURA DIVISIÓN
REGIONAL DE LA REPÚBLICA DE ESLO-
VENIA

La República de Eslovenia hace hincapié en la
importancia que otorga al desarrollo regional equilibra-
do y a la necesidad de reducir las disparidades socioe-
conómicas entre sus regiones.

La República de Eslovenia observa que la compe-
tencia en materia de decisiones sobre su división es de
su exclusiva incumbencia. Una excepción a ello es la
división regional de Eslovenia a efectos de la clasifica-
ción regional común de las unidades territoriales
(NUTS).

En el contexto de las negociaciones de adhesión, la
cuestión de la división regional de Eslovenia en el nivel
NUTS 2 se resolvió provisionalmente en la decimono-
vena reunión de la Conferencia a nivel de suplentes
celebrada el 29 de julio de 2002, de conformidad con
los términos establecidos en las conclusiones de la
Conferencia. Dichas conclusiones se confirmaron en la
reunión ministerial de la Conferencia de Adhesión
celebrada el 1 de octubre de 2002.

En las conclusiones de la Conferencia se incluyó
una declaración de la República de Eslovenia, a la que
ninguno de los Estados miembros se opuso en ningún
momento, cuya parte sobre este particular dice lo
siguiente:

«Eslovenia observa con beneplácito que la UE ha
tomado nota de que, durante el período que termina a
finales de 2006, la totalidad del territorio de Eslovenia
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se considerará una única región de nivel NUTS 2, de
que Eslovenia tiene previsto aplicar un documento
único de programación (DOCUP) que abarca todo el
territorio de Eslovenia por lo que respecta al periodo de
programación que concluye a finales de 2006, y de que
Eslovenia continuará los debates con la Comisión sobre
la división territorial que garantice un desarrollo regio-
nal equilibrado, con el fin de revisar, ya como Estado
miembro, su clasificación NUTS a finales de 2006 a
más tardar.

Si se adopta la propuesta de Reglamento del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre el establecimiento
de una clasificación común de las unidades territoriales
estadísticas (NUTS) y éste entra en vigor antes de la
adhesión de Eslovenia, Eslovenia negociará con la UE,
si procede, su aplicación a la división territorial de
Eslovenia.

Sobre esta base, Eslovenia puede aceptar la pro-
puesta de la UE y convenir, en la fase actual, en que
el presente capítulo no requiere negociaciones adicio-
nales.»

42. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
ESLOVENIA SOBRE LA ABEJA AUTÓCTO-
NA ESLOVENA Apis mellifera Carnica (kranjs-
ka cebela)

Considerando que la subespecie de abeja eslovena
Apis mellifera Carnica (también conocida como
«kranjska cebela», «Carniolan bee», «Krainer Biene»,
«Carnica» y «Kärntner Biene») es una población ani-
mal autóctona de la República de Eslovenia,

Considerando los centenares de años de esfuer-
zos continuos por mantener y seleccionar la abeja
autóctona del territorio de la actual Eslovenia, tam-
bién destinados a su preservación como material
genético autóctono, que han tenido como resultado
una población apícola estabilizada y equilibrada
genéticamente,

Considerando la necesidad imperiosa de preservar
esta población apícola autóctona con características
diferenciadas y de contribuir por lo tanto al manteni-
miento de la biodiversidad,

La República de Eslovenia declara que es su inten-
ción continuar aplicando todas las medidas apropiadas
necesarias para garantizar la preservación de la abeja
autóctona Apis mellifera Carnica en el territorio de la
República de Eslovenia.

La República de Eslovenia recuerda que planteó
esta cuestión en las negociaciones de adhesión y que
la Unión Europea destacó que podían adoptarse
medidas nacionales sobre la base del artículo 30 del
Tratado, con sujeción al principio de proporcionali-
dad, y que no era necesario incluir el tema en las
negociaciones.

N. DECLARACIONES DE LA COMISIÓN 
EUROPEA

Las Altas Partes Contratantes han tomado nota de
las declaraciones siguientes hechas por la Comisión

de las Comunidades Europeas

43. DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN EURO-
PEA SOBRE LA CLÁUSULA GENERAL DE
SALVAGUARDIA ECONÓMICA, LA CLÁU-
SULA DE SALVAGUARDIA DEL MERCADO
INTERIOR Y LA CLÁUSULA DE SALVA-
GUARDIA DE JUSTICIA Y ASUNTOS DE
INTERIOR

Antes de tomar una decisión sobre la aplicación de
las cláusulas de salvaguardia del mercado interior y de
justicia y asuntos de interior, la Comisión de las Comu-
nidades Europeas oirá los puntos de vista y posiciones
de los Estados miembros que se vean directamente
afectados por dichas medidas y tendrá debidamente en
cuenta dichos puntos de vista y posiciones.

La cláusula general de salvaguardia económica tam-
bién afecta a la agricultura. Podrá aplicarse cuando sur-
jan en sectores agrícolas específicos dificultades serias y
con tendencia a persistir, o que puedan provocar un
grave deterioro de la situación económica en una zona
determinada. Teniendo en cuenta los problemas específi-
cos del sector agrícola en Polonia, las medidas tomadas
por la Comisión para prevenir perturbaciones del merca-
do mediante la cláusula de salvaguardia económica
general podrán incluir sistemas de supervisión de flujos
comerciales entre Polonia y otros Estados miembros.

44. DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA
SOBRE LAS CONCLUSIONES DE LA CONFE-
RENCIA DE ADHESIÓN CON LETONIA

Los tratamientos efectuados sobre tierras abandona-
das, por ejemplo para devolverlas a condiciones
ambientales tradicionales o evitar paisajes cerrados,
pueden recibir ayudas en concepto de medida al amparo
del artículo 33 del Reglamento (CE) núm. 1257/1999
en el Documento Único de Programación bajo el Obje-
tivo I.

El artículo 33 permite diversas posibilidades a este
respecto; por ejemplo, en el octavo guión, con relación a
la gestión de recursos hídricos agrícolas; pero en especial
en el undécimo guión, en el que se afirma que pueden
concederse ayudas para la protección del medio ambiente
en conexión con la conservación del paisaje y la econo-
mía agraria y forestal así como con la mejora del bienes-
tar de los animales. Estas ayudas podrían concederse en
forma de pago único para tratamientos de tierras abando-
nadas que sean respetuosos con el medio ambiente.

La medida propuesta no debería incluir como obje-
tivo específico la devolución de la tierra a la produc-
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ción agrícola cubierta por organizaciones comunes de
mercado o su retirada del cultivo. Sin embargo, la tierra
propiedad de los agricultores y tratada según lo antes
descrito podría ser utilizada por esos agricultores en
combinación con sus tierras agrícolas ya en funciona-
miento, para modificar sus métodos actuales de pro-
ducción agrícola según modalidades orientadas a la
protección del medio ambiente y a la conservación del
campo. En este caso también podrían concederse
ayudas con arreglo a la medida agroambiental a que
se refiere el artículo 22 del Reglamento (CE)
núm. 1257/1999.

IV. CANJE DE NOTAS

Los plenipotenciarios han tomado nota del Canje de
Notas entre la Unión Europea y la República Checa, la
República de Estonia, la República de Chipre, la Repú-
blica de Letonia, la República de Lituania, la Repúbli-
ca de Hungría, la República de Malta, la República de
Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslo-
vaca sobre el procedimiento de información y de con-
sulta para la adopción de determinadas decisiones y
otras medidas que deban tomarse durante el período
que preceda a la adhesión y que se adjunta a la presen-
te Acta final.

Canje de Notas

entre la Unión Europea y la República Checa,

la República de Estonia, la República de Chipre, la
República de Letonia,

la República de Lituania, la República de Hungría,

la República de Malta, la República de Polonia,

la República de Eslovenia y la República Eslovaca

sobre el procedimiento de información y consulta

para la adopción de determinadas decisiones y otras
medidas

que deban tomarse durante el período que preceda a
la adhesión

Nota núm. 1

Señor:

Tengo el honor de referirme a la cuestión relativa a
un procedimiento de información y consulta para la
adopción de determinadas decisiones y otras medidas
que deban tomarse durante el período que preceda a la

adhesión de su país a la Unión Europea, que se planteó
en el marco de las negociaciones de adhesión.

Por la presente confirmo que la Unión Europea está
en condiciones de dar su conformidad a un procedi-
miento de estas características, en las condiciones indi-
cadas en el anexo de la presente Nota, que podría ser
aplicado a partir del día en que nuestra Conferencia de
negociación declare que las negociaciones de adhesión
han concluido definitivamente.

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo
de su Gobierno con el contenido de la presente Nota.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside-
ración.

Nota núm. 2

Señor:

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota cuyo
texto es el siguiente:

«Tengo el honor de referirme a la cuestión relativa a
un procedimiento de información y consulta para la
adopción de determinadas decisiones y otras medidas
que deban tomarse durante el período que preceda a la
adhesión de su país a la Unión Europea, que se planteó
en el marco de las negociaciones de adhesión.

Por la presente confirmo que la Unión Europea está
en condiciones de dar su conformidad a un procedi-
miento de estas características, en las condiciones indi-
cadas en el anexo de la presente Nota, que podría ser
aplicado a partir del día en que nuestra Conferencia de
negociación declare que las negociaciones de adhesión
han concluido definitivamente.

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo
de su Gobierno con el contenido de la presente Nota.»

Tengo el honor de confirmar el acuerdo de mi
Gobierno con el contenido de la misma.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside-
ración.

ANEXO

Procedimiento de información y consulta
para la adopción de determinadas decisiones
y otras medidas que deban tomarse durante

el período que preceda a la adhesión

I

1. Con objeto de garantizar la adecuada informa-
ción de la República Checa, la República de Estonia, la
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República de Chipre, la República de Letonia, la Repú-
blica de Lituania, la República de Hungría, la Repúbli-
ca de Malta, la República de Polonia, la República de
Eslovenia y la República Eslovaca, denominados en lo
sucesivo «Estados adherentes», toda propuesta, comu-
nicación, recomendación o iniciativa que pueda condu-
cir a decisiones de instituciones u organismos de la
Unión Europea será comunicada a los Estados adhe-
rentes, después de haber sido transmitida al Consejo.

2. Las consultas se celebrarán previa petición
motivada de un Estado adherente, que deberá especifi-
car en la misma sus intereses en su condición de futuro
miembro de la Unión y presentar sus observaciones.

3. Por regla general, las decisiones de gestión no
darán lugar a consultas.

4. Las consultas se celebrarán en el seno de un
Comité interino compuesto por representantes de la
Unión y de los Estados adherentes.

5. Por parte de la Unión, los miembros del Comité
interino serán los miembros del Comité de los Repre-
sentantes Permanentes o aquellos que éstos designen a
dicho efecto. Se invitará a la Comisión a estar repre-
sentada en los trabajos.

6. El Comité interino contará con la asistencia de
una secretaría, que será la de la Conferencia, que conti-
nuará desempeñando sus funciones a tal fin.

7. Las consultas tendrán lugar normalmente tan
pronto como los trabajos preparatorios, llevados a cabo
a nivel de la Unión para la adopción de decisiones por
el Consejo, permitan fijar unas orientaciones comunes
que faciliten la eficaz organización de tales consultas.

8. Si después de las consultas subsistieren dificul-
tades graves, la cuestión podrá plantearse a nivel minis-
terial, a instancia de un Estado adherente.

9. Las disposiciones que anteceden se aplicarán
mutatis mutandis a las decisiones del Consejo de
Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones.

10. El procedimiento establecido en los puntos
anteriores se aplicará asimismo a toda decisión que
deban tomar los Estados adherentes y que pudiese afec-
tar a los compromisos que resulten de su condición de
futuros miembros de la Unión.

II

1. El procedimiento establecido en la parte I se
aplicará mutatis mutandis a las estrategias comunes del
Consejo en el sentido del artículo 13 del Tratado de la
Unión Europea, a los proyectos de acciones comunes
del Consejo en el sentido del artículo 14 del Tratado de
la Unión Europea y a los proyectos de posiciones
comunes del Consejo que se mencionan en el artícu-
lo 15 del Tratado de la Unión Europea, conforme a las
condiciones que se exponen a continuación.

2. Corresponderá a la Presidencia dar a conocer tales
proyectos a los Estados adherentes cuando la propuesta o
la comunicación proceda de un Estado miembro.

3. Excepto en caso de objeción motivada de un
Estado adherente, las consultas podrán llevarse a cabo
en forma de intercambio de mensajes por vía electró-
nica.

4. Si las consultas se celebrasen en el marco del
Comité interino, los miembros de dicho Comité perte-
necientes a la Unión, podrán, cuando proceda, ser los
miembros del Comité Político y de Seguridad.

III

1. El procedimiento establecido en la parte I se
aplicará mutatis mutandis a los proyectos de posiciones
comunes, decisiones marco y decisiones del Consejo
en el sentido del artículo 34 del Tratado de la Unión
Europea, así como a la celebración de convenios con-
templada en el mencionado artículo, conforme a las
condiciones que se enuncian a continuación.

2. Corresponderá a la Presidencia dar a conocer
tales proyectos a los Estados adherentes cuando la pro-
puesta o la comunicación proceda de un Estado miem-
bro.

3. En caso de que las consultas se celebren en el
marco del Comité interino, los miembros de dicho
Comité pertenecientes a la Unión podrán, cuando pro-
ceda, ser los miembros del Comité a que se refiere el
artículo 36 del Tratado de la Unión Europea.

IV

La República Checa, la República de Estonia, la
República de Chipre, la República de Letonia, la Repú-
blica de Lituania, la República de Hungría, la Repúbli-
ca de Malta, la República de Polonia, la República de
Eslovenia y la República Eslovaca adoptarán las medi-
das necesarias para que su adhesión a los acuerdos o
convenios contemplados en el apartado 4 del artículo 3,
en la segunda frase del apartado 1 del artículo 5, en el
apartado 2 del artículo 5, en el párrafo primero del
apartado 2 del artículo 6 y en el apartado 5 del
artículo 6 del Acta relativa a las condiciones de adhe-
sión y a las adaptaciones de los Tratados coincida, en
toda la medida de lo posible, y en las condiciones pre-
vistas en dicha Acta, con la entrada en vigor del Trata-
do de Adhesión.

Hasta tanto los acuerdos o convenios contemplados
en el apartado 4 del artículo 3, en la segunda frase del
apartado 1 del artículo 5 y en el apartado 2 del
artículo 5 sólo existan como proyectos, no hayan sido
firmados y probablemente ya no puedan serlo en el
período anterior a la adhesión, los Estados adherentes
serán invitados a asociarse, tras la firma del Tratado de
adhesión y de conformidad con los procedimientos
adecuados, a los trabajos de elaboración de dichos pro-
yectos, con un espíritu constructivo y de forma tal que
permita llevar a buen fin su celebración.
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V

Por lo que respecta a la negociación de protocolos
de transición y de adaptación con los países cocontra-
tantes contemplados en los apartados 2 y 6 del
artículo 6 del Acta relativa a las condiciones de adhe-
sión, los representantes de los Estados adherentes serán
asociados a los trabajos en calidad de observadores,
junto a los representantes de los actuales Estados
miembros.

Determinados acuerdos no preferenciales celebra-
dos por la Comunidad, que sigan estando en vigor des-
pués de la adhesión, podrán ser objeto de adaptaciones

o ajustes a fin de tener en cuenta la ampliación de la
Unión. Tales adaptaciones o ajustes serán negociados
por la Comunidad, conjuntamente con los representan-
tes de los Estados adherentes, de conformidad con el
procedimiento contemplado en el párrafo precedente.

VI

Las instituciones establecerán, a su debido tiempo,
los textos contemplados en los artículos 58 y 61 del
Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las
adaptaciones de los Tratados.
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